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I. SEXO Y GÉNERO

Sexo: Es el conjunto de características 
físicas, biológicas y corporales con 

las que nacen los hombres y las mujeres. Son 
naturales y esencialmente inmodificables.

Género: Es el conjunto de caracterís-
ticas psicológicas, sociales 

y culturales socialmente asignadas a las perso-
nas. Estas características son históricas, se van 
transformando con y en el tiempo y, por tanto, 
son modificables.

“Género” no es sinónimo de mujer.

CONCEPTOS GENERALES
SEXO GÉNERO
Es biológico Es cultural

Se transmite 
genéticamente

Se transmite 
socialmente

Establece la 
diferencia entre 
macho y hembra

Establece la 
diferencia entre 
masculino y 
femenino

Es el origen de la 
diferencia

Es la base de la 
desigualdad

Es inmodificable Evoluciona

	

 

1. Concepto de Género

“Género” es utilizado en las cien-
cias sociales desde que 

el antropólogo John Money propusiera, en 1955, 
el término “rol de género” para describir los com-
portamientos asignados socialmente a los hom-
bres y a las mujeres.

El feminismo académico anglosajón impulsó el 
uso de este concepto en los años 70 para enfati-
zar que las desigualdades entre mujeres y hom-
bres son socialmente construidas y no biológicas.

Se elabora e introduce entonces el concepto de 
género como la construcción social y cultural que 
define las diferentes características emocionales, 
afectivas, intelectuales, así como los comporta-
mientos que cada sociedad asigna como propios 
y naturales de hombres o de mujeres.

El género es, por tanto, la construcción psicoso-
cial de lo femenino y lo masculino (Dio Bleich-
mar, 1985).

Desde esta perspectiva el género es una catego-
ría en la que se articulan tres instancias básicas: 
La asignación de género, la identidad de género 
y el rol de género.

1.1. Asignación de género

Se realiza en el momento en que nace la persona 
a partir de la apariencia externa de sus genitales.
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1.2. Identidad de género

▓▓ Esquema ideo-afectivo más primario, cons-
ciente e inconsciente, de la pertenencia a un 
sexo y no al otro.

▓▓ Se establece más o menos a la misma edad 
en que las personas adquieren el lenguaje 
(entre los dos y tres años) y es anterior a su 
conocimiento de la diferencia anatómica entre 
los sexos.

▓▓ Una vez establecida la identidad de género, 
cuando un niño se sabe y asume como perte-
neciente al grupo de lo masculino y una niña al 
de lo femenino, ésta se convierte en un tamiz 
por el que pasan todas sus experiencias.

▓▓ La identidad de género es un fenómeno social-
mente construido, permanentemente inacaba-
do y sujeto a las múltiples influencias.

▓▓ La identidad de género no es inamovible: las 
personas pueden poner en juego diversas es-
trategias para acomodarse y al mismo tiempo 
resistir a los patrones de género establecidos 
por el orden social.

1.3. Roles y estereotipos de género

Roles de género: Es el conjunto de debe-
res, aprobaciones, prohibiciones y expectativas 
acerca de los comportamientos sociales apro-
piados para las personas que poseen un sexo 
determinado.

Estereotipos de género: Son ideas simplifi-
cadas, pero fuertemente asumidas, sobre las ca-
racterísticas de los hombres y de las mujeres.

No obstante, los roles y estereotipos de géne-
ro, tanto femeninos como masculinos, están tan 
hondamente arraigados que son considerados 

como la expresión de los fundamentos biológicos 
del género.

Estos roles se plasman en actitudes y plantea-
mientos tradicionales tales como:

▓▓ Asociar el ser mujer u hombre a unas activida-
des, potencialidades, limitaciones y actitudes 
determinadas: “Los hombres son fuertes e in-
teligentes. Las mujeres son débiles, cariñosas 
y habladoras”...

▓▓ Calificar algunas actividades como de “mujeres 
y otras de hombres”: “Llorar es de mujeres”, 
“Los hombres son los que tienen que trabajar”, 
“Conquistar es de hombres”, “Las mujeres de-
ben ser pacientes”...

▓▓ Asignar tareas “propias” de las mujeres y otras 
de los hombres: “El hombre debe ser el cabeza 
de familia y el principal proveedor de la eco-
nomía familiar“, “La crianza de hijas e hijos es 
cosa de las madres”...

▓▓ Dar a una misma actividad una importancia di-
ferente según la hagan hombres o mujeres: “Un 
chef o un modisto tienen más prestigio social y 
económico que una cocinera o una modista”.

Naturalización de los Roles de Género: 
Creencia de que es la naturaleza biológica la 
que determina lo que es natural/antinatural en-
tre los hombres y las mujeres. La naturaleza 
marca el destino.

▓▓ Relación determinante entre el sexo de una 
persona y su capacidad para realizar una tarea.

▓▓ Considerar como “naturales” los roles y las ca-
pacidades permite creer que son inmutables.

▓▓ Reconocer que estas características, supues-
tamente fijas e inamovibles, son atribuciones 
culturales es lo que permite transformarlas.
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El género es un elemento consti-
tutivo de las relaciones 

sociales, es una construcción social que supone 
un conjunto de acuerdos tácitos o explícitos ela-
borados por una comunidad determinada en un 
momento histórico determinado y que incluye a 
los procesos de enseñanza-aprendizaje.

El género es una variable de base 
sobre la que actúan las 

otras dimensiones generadoras de diferencias 
(etnia, edad, nivel educativo, clase social, ingre-
sos, condición rural o urbana, etc.), por lo que los 
frenos y transformaciones en el ámbito de género 
influyen en las otras y viceversa.

Como elemento constitutivo de las relaciones so-
ciales el género se expresa en:

▓▓ Símbolos culturales, visualizan las representa-
ciones sociales de ambos sexos.

▓▓ Conceptos normativos, polarizan y reprimen 
comportamientos y tareas.

▓▓ Instituciones y políticas, reproducen y valori-
zan la asignación de roles.

▓▓ Identidad subjetiva, posiciona y determina el 
proyecto de vida de unos y otras.

La construcción de la masculinidad y de la femi-
nidad es una empresa colectiva de enseñanza- 
aprendizaje, esto es lo que llamamos socializa-
ción de género.

Los agentes sociales que intervienen en la socia-
lización de género son:

II. LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL GÉNERO

Medios 
comunicación

Comunidad 
religiosa

Juegos

Grupo de 
iguales

Escuela

Familia

AGENTES 
SOCIALES

Comunidad 
Cultural

Etnia
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1. La familia

La familia es el entorno primario y más impor-
tante para la socialización de género. En la 

socialización de género no sólo se interioriza la 
identidad y el rol de género, sino también la va-
lorización social de uno y otra (hombre y mujer).

La socialización de género (formación de la identi-
dad de género y asignación de roles) determina las 
oportunidades y limitaciones que tendrá cada perso-
na (hombre mujer) para desarrollarse plenamente.

La socialización de género suele manifestarse con 
toda su realidad cuando las personas alcanzan la 
edad adulta. Las expectativas sobre los roles de 
género afectarán a su vida afectiva, al trabajo, al 
ocio, a la participación social, etc. Este proceso es 
invisible e inconsciente cuando la “naturalización” 
de los roles ha culminado de forma “exitosa”.

Los hombres y las mujeres, desde el nacimiento, 
son tratados/as de forma diferente. Las cualida-
des, comportamientos, normas, actitudes... son 
distintas en función del sexo. De esta forma, la 
sociedad establece lo que está permitido, lo obli-
gado y lo prohibido para cada uno de ellos.

La socialización de género por la familia va a es-
tar determinada por:

▓▓ El sistema premio castigo.
▓▓ La comunicación: el lenguaje verbal y no verbal.
▓▓ Las formas de control de la conducta.
▓▓ Las reglas familiares.
▓▓ Los sistemas de interacción: los modelos de 
comportamiento de las personas adultas.

▓▓ Los filtros: juguetes, televisión, nuevas tecno-
logías de la información...

 
 
Contenidos o proyecciones de la sociali-
zación de género en el entorno familiar:

▓▓ Delegación de la representatividad exterior de 
la familia a los hombres.

▓▓ Responsabilidad casi exclusiva de la mujer en 
las tareas domésticas, aún cuando tenga un 
trabajo remunerado.

▓▓ Contradicción personal y social que existe en 
el hecho de ser mujer “decente“ o “una buena 
mujer” y dedicarse a actividades públicas, so-
bre todo las relacionadas con la política.

▓▓ Mayor apertura y tendencia a considerar la se-
xualidad masculina como proceso “natural“, en 
contradicción a la femenina. La mujer legitima 
su sexualidad en el “amor”.

▓▓ Concebir como juegos, juguetes y asuntos pro-
pios del hombre los que se relacionan con una 
interacción más activa hacia el mundo exterior 
y propios de la mujer los que se circunscriben 
más a las relaciones afectivo-sociales.

▓▓ Conflicto y contradicción que implica para la 
mujer desempeñar funciones paralelas de ma-
dre, esposa y profesional.

▓▓ Interpretación del soporte económico de la 
familia como “responsabilidad” del hombre, 
mientras el ingreso/aportaciones de la mujer 
se considera como “ayuda“ o “complemento”.

▓▓ La mejor remuneración económica de la mujer 
es un tema “delicado” que hace o puede hacer 
sentir al hombre “inferior“ o “cuestionado”.

▓▓ La mujer necesita un “hombre fuerte”, cambia 
protección por amor.

▓▓ La mujer que sobresale en actividades públi-
cas se considera “sospechosa” en su orienta-
ción sexual.
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Para ofrecer una educación familiar no 
sexista, las familias deben tener en cuen-
ta las siguientes cuestiones:

1. Reflexionar acerca del sexismo existente en 
el contexto familiar.

2. Transmitir a hijas e hijos, una actitud crítica 
ante el sexismo existente en los medios de 

comunicación, en la publicidad, en las nuevas 
tecnologías, etc.

3. Valorar las contribuciones desde el ámbito 
privado.

4. Fomentar los valores relacionados con lo 
que tradicionalmente se han considerado 

como “valores femeninos”. 

La familia también establece lo que está permi-
tido, lo obligado y lo prohibido para ellas y para 
ellos.

▓▓ Directrices para los chicos adolescentes de la 
familia:

▒▒ Sobresalir en los deportes y/o tecnología.
▒▒ Mostrarse interesados por las chicas y el sexo.
▒▒ No mostrar rasgos ni gustos femeninos.

▓▓ Directrices para las chicas adolescentes de la 
familia:

▒▒ Sanción de la promiscuidad sexual de las 
chicas. El mensaje subliminal sigue siendo 
“no mostrarse visiblemente interesadas por 
los hombres y el sexo”.

▒▒ Cuidar la imagen y el aspecto físico.
▒▒ Aprender determinadas normas, diferencia-
das con respecto a los chicos: quienes te 
acompañan, evitar horas y lugares concre-
tos, etc.
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2. El juego
▓▓ El juego y los juguetes entre niños/as son uno 
de los mejores mecanismos de experimenta-
ción, creación y autoexploración, para desarro-
llar habilidades motoras.

▓▓ Los juegos también sirven para fomentar la 
imaginación y para ir modelando y conocien-
do el mundo real al que el niño y la niña irán 
incorporándose, a través de la representación 
de roles y personajes.

▓▓ Los juegos ayudan también a aprender el papel 
de las reglas, los símbolos y el ganar y perder.

▓▓ Los juegos y los juguetes ayudan, por lo tanto 
a desarrollar funciones psíquicas, físicas y so-
ciales, no sólo a niños y niñas, sino también a 
personas adultas.

Publicidad Sexista

¿Crea la publicidad ese sexismo o la pu-
blicidad recrea el sexismo existente en la 
sociedad?

▓▓ Los juegos sexistas son aquellos que repro-
ducen los roles tradicionales del hombre y la 
mujer en nuestra sociedad, convirtiéndose en 
un instrumento ideológico del que se sirve el 
sistema para perpetuarse.

▓▓ De esta forma, los niños y las niñas, por medio 
del juguete, asimilan la discriminación y repro-
ducen los esquemas machistas y patriarcales 
que imperan en nuestra sociedad.

▓▓ Según el informe 20121 sobre la Campaña na-
videña de juegos y juguetes que elabora el Ob-
servatorio Andaluz de la publicidad no sexista, 
el 63,64% de los anuncios de juguetes estu-
diados aparecidos en prensa, catálogos espe-
cializados y televisión contienen tratamiento 
sexista. El 92,18% de los anuncios de juguetes 
sexistas aparecidos en este Informe promue-
ven modelos que consolidan pautas tradicio-
nales fijadas para cada uno de los géneros. El 
69,83% de los juguetes pertenece a la tipolo-
gía de aprendizaje personal, con los que niños 
y niñas aprenden conocimientos propios y del 
mundo que les rodea, siendo la mayoría de es-
tos juegos los que transmiten roles o estereoti-
pos de contenido sexista.

▓▓ No se trata de obligar a las niñas a jugar con 
juguetes tradicionalmente considerados de ni-
ños y viceversa.

▓▓ Sí dejar de considerar “espontáneo”, “innato”, 
“connatural” algo que es “aprendido”, “educa-
cional” y “cultural”.

1. http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/observatorio/c/document_library/get_file?uuid=0e7834d2-fe56-4b88-b341-7c9f659165f6&groupId=10874
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▓▓ Ofrecer nuevos patrones y modelos de relación 
entre géneros. Niños y niñas imitan las pau-
tas de conducta observadas en sus mayores, 
asumen los roles aprendidos en el colegio, en 
la calle y los reproducen fielmente. Del mismo 
modo, interiorizan la valoración que estos roles 
adquieren en la sociedad.

▓▓ Superar la dualidad tradicional “esto es de ni-
ños” y “esto es de niñas”, y permitir que los 
juguetes sean empleados por ambos sexos 
indistintamente; de hecho, si observamos la 
realidad, tanto niños como niñas juegan con 
muñecos/as, es una necesidad. El que unos 
muñecos sean para niñas y otros para niños es 
responsabilidad nuestra.

▓▓ Fomentar el deseo en las y los menores de 
romper barreras o cotos privados, así como la 
curiosidad por lo desconocido, lo nuevo, lo no 
experimentado, permitiéndoles comprobar vi-
vencialmente lo atractivo que pueden resultar 
estas nuevas actividades.

▓▓ Cuando a un niño lo llaman “nena” nos tene-
mos que preocupar por el valor que tiene este 
insulto para él. Esta burla no tendrá tanta re-
percusión en un niño que observa que sus 
modelos masculinos referenciales, personas 
que admira (padre, hermano, amigo, profesor) 
realizan con gusto y satisfacción aquellas acti-
vidades por las que a él le llaman “nena”.

▓▓ No olvidemos que la educación para una so-
ciedad no-sexista exige una educación para la 
resolución pacífica de los conflictos en la me-
dida en que el niño o la niña tenga seguridad 
en sí mismo o en sí misma y en el medio que 
le rodea

▓▓ Fomentar nuevas capacidades psicológicas, fí-
sicas e intelectuales no sólo favorecerá la con-
vivencia entre sexos, sino que además enrique-
cerá a las niñas y a los niños como personas.

3. La escuela

La Escuela es el complemento del proceso 
socializador de la familia. 

El papel de la escuela no es sólo transmitir unos 
conocimientos, también valores y actitudes que 
se van inculcando en el alumnado.

La socialización de género en la escuela se de-
sarrolla a través de dos esquemas de formación-
aprendizaje: los contenidos que se dan en el 
curriculum explícito y los que se dan en el curri-
culum oculto.

▓▓ Curriculum explícito: Garantiza contenidos 
acordes con el principio de igualdad entre hom-
bres y mujeres derivados de nuestro marco nor-
mativo, aunque aún existe un importante vacío 
en materia de revisión y modificación de conte-
nidos sexistas en los materiales escolares.

▓▓ Curriculum oculto: Conjunto de normas, cos-
tumbres, creencias, lenguajes y símbolos que 
se manifiestan en la estructura y el funciona-
miento de una institución. Sin pretenderlo de 
manera reconocida, el curriculum oculto cons-
tituye una fuente de aprendizaje para todas 
las personas que integran la organización. Los 
aprendizajes que se derivan del curriculum 
oculto se realizan de manera osmótica, sin que 
se expliciten formalmente ni la intención ni el 
mecanismo o procedimiento cognitivo de apro-
piación de significados.
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“Lo que se aprende en la escuela de manera no explícita y 
no intencional y de cuya transmisión tampoco es consciente 

el alumnado”

(Fernández Enguita, 1990).  

▓▓ Contenidos curriculares (libros de texto). Uso de un lenguaje se-
xista: “el maestro”, “la señorita”, uso del genérico masculino, etc.

▓▓ Expectativas del profesorado.
▓▓ Visibilidad de los chicos (presentan mayor número de conduc-
tas contrarias a la convivencia escolar). Uso de términos como 
“gamberrete”, “trasto”, “revoltoso”. Comparación con el com-
portamiento de las chicas.

▓▓ Configuración de los espacios. Organización del uso de los re-
creos, por ejemplo: pistas deportivas para los chicos, soporta-
les y dependencias anexas para las chicas.

▓▓ Opcionalidad condicionada, por ejemplo: la elección diferencia-
da de estudios, talleres o actividades extraescolares. Rituales, 
normas y lenguaje, por ejemplo: uniformes (faldas para las chi-
cas y pantalones para los chicos), saludos, uso de lenguaje 
sexista, canciones, juegos...

▓▓ Comportamiento de las personas adultas.
▓▓ Organización institucional, por ejemplo: puede haber más 
maestras que maestros, pero los hombres siguen siendo ma-
yoría en los equipos directivos.

▓▓ División del trabajo subalterno: las mujeres como limpia-
doras y cocineras, los hombres en puestos de vigilancia y 
mantenimiento.

▓▓ La educación mixta no es sinónimo de educación en igualdad.
▓▓ La coeducación debe desarrollarse como eje transversal de los 
contenidos formales e informales de enseñanza-aprendizaje.

▓▓ Formación y sensibilización del profesorado.
▓▓ Revisión de las prácticas docentes desde la perspectiva de 
género.
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4. El grupo de iguales

▓▓ El grupo de iguales es muy importante en la vida 
de un niño o una niña, aunque lo es aún más 
en la etapa de la pubertad y la adolescencia.

▓▓ A partir del primer año los juegos comienzan a 
ocupar gran parte en su vida. Al principio jue-
gan en solitario, pero pronto comienzan a re-
querir y necesitar de sus iguales para disfrutar 
y jugar de diferentes formas.

▓▓ Poco a poco van aprendiendo el comporta-
miento social y dentro del grupo de iguales los 
roles de género y las pautas sobre cómo son 
los hombres y las mujeres. A través de esta ex-
periencia, los niños y las niñas se enseñan y 
se transmiten mutuamente lo que van apren-
diendo acerca del género. 

▓▓ En los grupos de iguales aprenden a desem-
peñar papeles distintos de los que llevan a 
cabo en la familia y en la escuela. Aprenden a 
comportarse como amiga o amigo, compañera 
o compañero de juegos, o deportes o como lí-
deres del grupo.

▓▓ Marcado por el mandato del género, el chico 
adolescente se ve obligado socialmente a afir-
mar su masculinidad en su grupo de iguales, 
a través de ciertos rituales y prácticas tales 
como, las peleas con otros chicos, el uso de 
un lenguaje agresivo, la destreza para el de-
porte, la vestimenta o la fortaleza física. De 
igual forma, la chica adolescente desarrolla en 
su grupo capacidades como la dedicación a 
las demás personas, la renuncia a sus propios 
deseos para desarrollar y hacer suyos los aje-
nos, la responsabilidad, la comunicación y el 
apoyo mutuo.

5. La comunidad cultural y la 
comunidad religiosa

En la socialización de género la etnia y la reli-
gión intervienen: reforzando, fijando, con-

solidando los roles de género asignados.

▓▓ Valorización de la virginidad de las mujeres.
▓▓ Rituales de “purificación” para las mujeres.
▓▓ Interpretación del sufrimiento personal de la 
mujer como ofrenda o sacrificio a lo “divino”.

▓▓ Sometimiento de la mujer al hombre como par-
te integrante de la doctrina religiosa y/o cultural 
(con independencia de cuál sea la religión).

▓▓ Legitimación de la violencia contra las mujeres 
desde la doctrina religiosa o la norma cultural.

▓▓ En este modelo, que las mujeres se cuestio-
nen los roles asignados es más difícil porque 
supone cuestionar o atacar su propia religión o 
sus propias costumbres culturales.
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6. Los medios de comunicación

Los medios de comunicación son podero-
sísimos instrumentos de información, 

pero también de formación con una incidencia 
muy fuerte en las ideas, las costumbres y los 
comportamientos de las personas. Nos proveen 
de informaciones, de opiniones, de hechos y tam-
bién de una determinada manera de presentar-
los, de interpretarlos y de juzgarlos. 

Los medios de comunicación:

▓▓ Frivolizan o justifican comportamientos y acti-
tudes que implican alguna forma de violencia 
contra las mujeres.

▓▓ Sitúan a las mujeres en posición de subordina-
ción o inferioridad, con menores capacidades 
o no aptas para asumir responsabilidades. Me-
nosprecian o ridiculizan las actividades o va-
lores atribuidos a las mujeres, o contraponen 
la superioridad de los masculinos o femeninos.

▓▓ Ridiculizan, infravaloran o presentan de forma 
vejatoria a las mujeres en cualquier clase de 
actividad profesional.

▓▓ Utilizan a la mujer y su cuerpo reducido exclu-
sivamente a un mero objeto sexual, pasivo y al 
servicio de la sexualidad y los deseos de los 
hombres.

▓▓ Fomentan un modelo femenino de belleza ba-
sado en la juventud, delgadez o perfección 
corporal.

▓▓ Utilizan imágenes del cuerpo de las mujeres 
como reclamo con independencia del anuncio 
o de lo anunciado.

▓▓ Asignan a las mujeres de manera clara y dife-
renciada la responsabilidad del ámbito domés-
tico y cuidado de terceros.

▓▓ Recurren a un lenguaje que de forma clara 
invisibiliza o excluye a las mujeres, como por 
ejemplo cuando hay contradicción entre la 
imagen y el género aludido en el texto.

▓▓ Alejan a las mujeres de los espacios profesio-
nales prestigiados socialmente, espacios de 
poder y toma de decisiones.
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sexo biológico

origen de la diferencia

género cultural

origen de la desigualdad

III. LA DESIGUALDAD COMO CAUSA DE 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO
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1. Ámbitos de desigualdad 
entre hombres y mujeres

Entre los diferentes ámbitos sociales en 
los que podemos constatar la des-

igualdad que existe hoy en día entre mujeres y 
hombres podemos destacar algunos de ellos:

1.1. Ámbitos de poder

▓▓ En las Fuerzas Armadas las mujeres represen-
tan el 12,3%, pero sólo el 3% de los mandos.

▓▓ En las empresas del IBEX 35 hay: 38 conseje-
ras y 409 consejeros.

▓▓ En el T.S. las mujeres representan el 8,9%. 
Entre los jueces/as las mujeres representan el 
66,7% (acceso turno libre).

▓▓ En las Reales Academias representan el 6,5%.
▓▓ Como Doctoras Honoris Causa el 10,3% (nin-
guna en las Universidades privadas).

▓▓ En las Federaciones de alta competición de-
portiva el 12,4% (total órganos de gobierno)

▓▓ El 73% de los puestos ejecutivos en el mundo 
están ocupados por hombres, según la Funda-
ción Internacional de mujeres en los medios. 

▓▓ El 40% de las redacciones en distintos medios 
de comunicación están compuestas por muje-
res periodistas. Sin embargo, sólo el 20% son 
directivas. 

Cultura y 
ciencia

Corres-
ponsa-
bilidad 
familiar

Ámbitos 
de poder

Empleo

Deporte

DESIGUALDAD 
DE GÉNERO
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2. http://www.consejoaudiovisualdeandalucia.es/sites/default/files/publicaciones/estudio_sobre_gxnero_y_deporte_en_televisixn_2008.pdf

1.2. Empleo

▓▓ El nº de hijos/as disminuye la tasa de empleo 
de las mujeres, al contrario de lo que ocurre 
con los hombres.

▓▓ El 24,5% de las mujeres que trabajan lo hacen 
a tiempo parcial, en el caso de los hombres es 
del 6,6%.

▓▓ Hombres y mujeres alegan como primer moti-
vo para el trabajo parcial el no encontrar otro 
a tiempo completo. Sin embargo, mientras que 
las mujeres alegan como segundo motivo para 
trabajar a tiempo parcial el cuidado de perso-
nas dependientes (14,8%), para los hombres 
este es la última razón (1,6%).

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). 
“Mujeres y hombres en España” (actualizado a 
18.11.13).

1.3. Corresponsabilidad familiar

▓▓ Excedencias por cuidados: 93,8% mujeres/ 
6,1% hombres.

▓▓ Tiempo para tareas domésticas y cuidados: el 
92,2% de las mujeres dedican 4 h. y ½ y el 
74,4% de los hombres 2 h. y ½.

▓▓ Permisos maternidad/ paternidad: 98,2% mu-
jeres/ 1,7% hombres.

1.4. Cultura y Ciencia

Cada persona integrante de la RAE es elegida de 
por vida por el resto de los académicos y las aca-
démicas y se les conoce como Inmortales. Cada 
académico o académica tiene un sillón asignado 
a su persona y se distingue con una letra del al-
fabeto, excluyendo las letras “ñ”, “w” e “y”. Actual-
mente integran la RAE 36 hombres y 6 mujeres.

En el libro de Álvaro G. Meseguer Lenguaje y dis-
criminación sexual se analiza el contenido sexis-
ta de 1.500 vocablos del Diccionario de la Lengua 
de la Real Academia Española, uno de los cuales 
es suficientemente explicativo. El diccionario de-
fine así la palabra gozar «Conocer sexualmente 
a una mujer».

1.5. Deporte

El deporte y la actividad física sigue siendo un 
ámbito limitado para la mujer, en el que no sólo 
van a estar presentes una serie de estereotipos 
sexistas, sino también una invisibilización en 
cuanto a su representación social en el deporte.

Podemos reflejar algunos de los datos recogidos 
en el Estudio sobre género y deporte en televi-
sión elaborado por el Consejo Audiovisual de An-
dalucía en 20072.
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ESTUDIO SOBRE GÉNERO Y DEPORTE EN TELEVISIÓN (2007)  
CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA

Retransmisiones  
de deporte femenino

Noticias de deporte masculino

Retransmisiones de  
    deporte mixto

Retransmisiones de deporte masculino

Tiempo total de noticias de deporte

Tiempo total de retransmisiones

Noticias de deporte femenino

Tiempo total de retransmisiones de deportivas

Gráfico: Tiempo total de noticias

96,6%

3,4% 2%
7,5%

90,5%
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Para los hombres:

Un modelo igualitario permite a los hombres si-
tuarse entre las filas de las personas justas y 
solidarias que trabajan contra la discriminación 
y el sexismo.

▓▓ Ayuda a un mejor y más rápido cambio so-
cial de superación del machismo, ayudando a 
crear referentes positivos alternativos al mode-
lo tradicional machista.

▓▓ Desarrollo personal.
▓▓ Capacidad de gestión del mundo emocional de 
los hombres, aprendiendo métodos no violen-
tos para resolver conflictos.

▓▓ Autoestima y seguridad.
▓▓ Autonomía personal y funcional.
▓▓ Más libertad ante las imposiciones del machis-
mo, sin tener que demostrar constantemente 
que “son los mejores”, por ejemplo.

▓▓ Una sexualidad más completa y satisfactoria.
▓▓ Paternidad más cercana, responsable y solidaria.
▓▓ Nuevas relaciones de pareja.
▓▓ Descubrimiento de nuevas relaciones de com-
plicidad positiva con los otros hombres.

Fuente: Los nuevos hombres nuevos  
(Miguel Lorente).

 
Para las mujeres:

▓▓ Ser más libres e independientes.
▓▓ Tener una buena autoestima.
▓▓ Tomar decisiones con autonomía.
▓▓ No estar sometidas a otras personas.
▓▓ Permitir a las mujeres aprender a gestionar 
mejor su tiempo. No sobrecargarse de tareas.

▓▓ Enriquecimiento de la sexualidad.
▓▓ Capacidad para descubrir una relación de pa-
reja igualitaria.

▓▓ Compartir la crianza y el cuidado de sus hijos 
e hijas.

▓▓ Construir un modelo de relación familiar basado 
en compartir lo común y respetar lo individual.

2. Ventajas de una sociedad igualitaria
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Las causas de la violencia de género están vincu-
ladas al sistema de poder patriarcal y derivan de 
la desigualdad de género. Afectan a las mujeres 
por el mero hecho de serlo.

Es producto de la adscripción de roles de género 
de desigual valor social en función del sexo, confi-
gurando un sistema de dominación-sometimiento.

No es un fin en sí misma, sino un instrumento 
de dominación y control que constituye un he-
cho social.

Existen elementos o factores de naturaleza es-
tructural o social, como las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre los sexos, que 
han conducido a la dominación masculina y a la 
discriminación de las mujeres, impidiendo en és-
tas su pleno desarrollo y su autonomía y seguri-
dad para hacer frente a la violencia.

Existen elementos o factores de naturaleza co-
yuntural o personal que pueden aumentar la pro-
babilidad de que se desencadenen situaciones 
de violencia de género, pero que por sí mismos 
no constituyen las causas del maltrato.

LORI HEISSE (1997) “...es un fenómeno muy 
complejo, profundamente arraigado en las re-
laciones de poder basadas en el género, la se-
xualidad, la propia identidad y las instituciones 
sociales. Cualquier estrategia para eliminar la 
violencia de género debe, por tanto, confrontar 
las creencias culturales y las estructuras sociales 
que la perpetúan...”.

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
SOCIEDAD PATRIARCAL 

Socialización de género de mujeres  
y hombres. 

░░ Posición de desigualdad.
░░ Subordinación del género femenino 
frente al dominio y poder del género 
masculino.

3. La desigualdad como causa de la violencia contra las mujeres
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1. Cuestiones previas
▓▓ Las soluciones a un problema derivan de la 
concepción que se tenga acerca de él: a tal de-
finición del problema y sus causas, tal abordaje.

▓▓  El conocimiento “objetivo” y “neutro” no exis-
te y depende en gran parte de la mirada de 
la persona observadora. Un abordaje integral 
y transformador como el que requiere la vio-
lencia no puede se afrontado desde miradas 
o criterios tradicionales, simples o naturalistas.

▓▓  Cambiar la perspectiva “tradicional” no es fácil 
porque requiere ir contra lo “habitual”.

▓▓ Hay que contar con herramientas de conoci-
miento críticas para penetrar en lo que “lo ha-
bitual” encubre e ignora y crear visiones alter-
nativas y nuevos marcos de referencia:

▒▒Feminismo.
▒▒Perspectiva de las relaciones de género.
▒▒Consideración de la subjetividad de los sujetos.
▒▒Declaración de los Derechos Humanos.
▒▒Enfoque estratégico de cambio basado en la 
prevención y evitación del riesgo.

▓▓ La concepción habitual de la violencia surge 
de 4 mecanismos invisibilizadores muy poten-
tes (Las 4 D de Luis Bonino):

1.	Descontextualización: la violencia es in-
dependiente del contexto que la propicia y 
legitima.

2.	Desubjetivización: independiente del sujeto 
que la ejecuta.

3.	Desgenerización: independiente del género.
4.	Deshistoriación: independiente de su causa-

lidad histórica.

▓▓ La violencia queda explicada por una serie de 
factores individuales, sesgados, difusos, parcia-
les y por prejuicios y mitos que encubren y obs-
taculizan el conocimiento integral de las causas 
y efectos de este problema, así como el desa-
rrollo de intervenciones eficaces no paliativas.

IV. EL CONCEPTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO
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3. www.uji.es/bin/organs/ui/legisla/int/7-r48-104.pdf

2. Concepto de violencia de género
Violencia de género

“Acto de violencia, basado en la pertenencia al sexo femenino, que tenga o pueda tener como resulta-
do un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para las mujeres, inclusive las amenazas de tales 
actos, la coacción o privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública o privada”

Fuente: Art. 1 de la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres, de la Asam-
blea General de Naciones Unidas (1993)3. 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) señala que la violencia por motivos de géne-
ro es aquélla que involucra tanto a hombres como a mujeres, pero se dirige y afecta específicamente 
a las mujeres.

▓▓ Universalidad de la violencia hacia las mujeres.
▓▓ La violencia de género se convierte en un mecanismo de control social de las mujeres que sirve 
para reproducir y mantener el status quo de la dominación masculina y subordinación femenina.

▓▓ Si el Estado no establece los medios para controlar la violencia de género, los efectos de la misma 
se agravan.

Violencia de género = Aceptable / Inevitable

Concepto Agresor Víctima Ámbito

Violencia de género
Hombre

(con o sin parentesco)
Mujer Ámbito privado o 

público

Violencia de género en 
las relaciones de pareja

Hombre
(pareja)

Mujer Ámbito privado o 
doméstico

Violencia familiar

Miembro de familia 
(hombre o mujer) 
hermano/a padre/ 
madre abuelo/a

Miembro de 
familia (hombre o 
mujer) hermano/a 

hijo/a nieto/a

Ámbito privado
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2.1. Especial atención a la vulnerabilidad de la 
mujer inmigrante

▓▓ Barreras lingüísticas.
▓▓ Visión de las instituciones como amenaza.
▓▓ Desconocimiento de los recursos y de cómo acceder a ellos.
▓▓ Proceso migratorio – Acontecimiento vital estresante.
▓▓ Desarraigo y reagrupación familiar.
▓▓ Falta de redes familiares y sociales de apoyo.
▓▓ Precariedad laboral y de vivienda.
▓▓ Violencia de género.

2.2. Especial atención a la vulnerabilidad de la 
mujer con discapacidad

▓▓ Invisibilidad.
▓▓ Mayor riesgo y vulnerabilidad de las personas con discapaci-
dad para sufrir discriminación y violencia.

▓▓ Mayor dependencia.
▓▓ Menor capacidad para defenderse.
▓▓ Mayor dificultad para expresar el maltrato que
▓▓ estén sufriendo.
▓▓ Mayor dificultad para acceder a los recursos.
▓▓ Miedo a denunciar.
▓▓ Menor credibilidad.
▓▓ Baja autoestima (personal y social, devaluación).
▓▓ No válidas como madres, amantes, esposas. Sitúa a la mujer 
en situación de indefensión ante la violencia.
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3. Manifestaciones de la violencia de género

Discriminacion múltiple
Conflictos  
armados Estado Comunidad Familia

La mujer en el centro de todas las violencias:

Maltrato a 
viudas

Infanticidio Abuso  
sexual de 

niñas
Trokosis o 

servidumbre
Ataques con 

ácido
Aborto 

selectivo

Violencia 
relacionada 
con la dote

Crímenes  
de honor

Mutilación 
Genital 

Femenina
Acoso  
sexual

Violencia 
ejercida 

por pareja/
expareja

Prostitución

Matrimonios 
precoces/
forzosos

Feminicidios Agresiones 
sexuales

Violación 
como arma 
de guerra

Trata de 
mujeres con 

fines  
de 

explotación 
sexual
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4. http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/publicaciones/colecciones/PDFS_COLECCION/libro_14_IV_InformeAnual.pdf

3.1. Violencia contra 
la mujer dentro de la 
familia

3.1.1 En la pareja

El abordaje de esta problemática 
requiere, en primer lugar, analizar 
la percepción social de la violen-
cia contra la mujer en la pobla-
ción española. El posicionamien-
to y la concepción que pueda 
tener la población en general es 
de suma importancia para situar-
nos ante esta manifestación de la 
violencia de género. A continua-
ción, mostramos algunos de los 
resultados que se recogen en el 
V Informe anual del Observatorio 
Estatal de Violencia sobre la Mu-
jer (2012)4:

Esta manifestación de la violen-
cia es objeto de desarrollo en 
este manual: CAPÍTULO II, LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL 
ÁMBITO DE LAS RELACIONES 
DE PAREJA. Página 48. 
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3.1.2 Prácticas nefastas para la vida y el 
desarrollo de las mujeres

A) Infanticidio.

B) Ablación / Mutilación Genital Femenina 
(MGF).

C) Preferencia por hijos varones.

D) Matrimonio forzoso / precoz

E) Exigencia de la dote.

F) Crímenes de honor.

G) Otras.

A) Infanticidio 

Infanticidio: Muerte dada a una niña, ya sea re-
cién nacida o en el transcurso de sus primeros 
años, generalmente los 5 primeros años.

Tipos de Infanticidio: 

▓▓ Activo. Implica matar a las niñas con métodos 
como ahogamiento, asfixia, abandono o daño 
a los órganos internos mediante la obligación 
de la ingesta de soluciones mortales.

▓▓ Pasivo. No se ejerce ninguna de las prácticas 
anteriormente citadas, pero no existe una pre-
ocupación por la alimentación ni la salud de la 
niña, dejándola morir poco a poco.

El infanticidio femenino es una práctica con múl-
tiples evidencias históricas en todas las regiones 
del mundo. Según el Fondo de Naciones Unidas 
para la infancia (UNICEF), miles de menores 
mueren al año en los países de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) debido al maltrato, al abuso físico y a la 
desatención.

Feticidio femenino: Interrupción del desarrollo 
de un feto cuando se determina que sus órganos 
sexuales son femeninos.

Los estudios en relación al feticidio e infanticidio 
femeninos se han centrado fundamentalmente 
en dos países de Asia: India y China. Incluso en 
India existe una zona denominada “el cinturón del 
feticidio” donde se registra el mayor desequilibrio 
entre hombres y mujeres del país.
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Aunque existen otros países asiáticos donde se 
realiza este tipo de práctica, tales como Afganis-
tán, Pakistán, Taiwán, Corea del sur y algunos 
países africanos.

Consecuencias:

Desequilibrio importante entre el número de hom-
bres y el número de mujeres.

Violencia contra las mujeres: compra-venta de 
mujeres para ser convertidas en novias o espo-
sas, redes de trata de mujeres, explotación se-
xual, violaciones y/o abusos sexuales, matrimo-
nios forzados, embarazos precoces...

B) Ablación / Mutilación Genital 
Femenina(A / MGF)

La MGF es reconocida internacionalmente como 
una violación de los derechos humanos de las 
mujeres y niñas. Refleja una desigualdad entre 
los sexos muy arraigada y constituye una forma 
extrema de discriminación de la mujer. Es practi-
cada casi siempre en menores y constituye una 
violación de los derechos de la infancia. Asimis-
mo, viola los derechos a la salud, la seguridad y 
la integridad física, el derecho a no ser sometida 
a torturas y tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes y el derecho a la vida en los casos en que 
el procedimiento acaba produciendo la muerte.

▓▓ Orígenes: Práctica muy antigua, probablemen-
te su origen fue pagano.

▓▓ Era practicado por los pueblos egipcios (cir-
cuncisión faraónica), fenicios y etíopes. Este 
rito era practicado también en zonas tropicales 
de África y Filipinas y en Australia.

▓▓ Durante los siglos XVIII, XIX, e incluso XX, en 
Europa y EEUU se practicaba como tratamien-
to para enfermedades como la histeria, epilep-
sia y migraña.

Mutilación Genital Femenina:
“Una amplia variedad de prácticas que suponen 

la extirpación total o parcial de los genitales 
externos o su alteración por motivos culturales 
u otras razones que no son de índole médica” 

(OMS).
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Causas / Razones por las que se defiende, ejecuta y mantiene esta práctica:

1. Razones socio-culturales.
▒▒ Identidad cultural.
▒▒ Identidad sexual.
▒▒ Rito: Paso a la edad adulta. Fases:

a) Separación. 
b) Marginación. 
c) Agregación.

2. Razones higiénicas, estéticas y de salud.

3. Razones religiosas o espirituales.

4. Razones psico-sexuales.
▒▒ Control de la sexualidad.
▒▒ Funciones reproductivas.

Tipología de las MGF (OMS, 2007).

Según la última clasificación de la OMS, se identifican cuatro tipos de mutilaciones geni-
tales femeninas:

TIPO I: Escisión del clitoris y/o prepucio.

TIPO II: Eliminación parcial o total del clítoris y de los labios menores, con o sin resección 
de los labios mayores.

TIPO III: Se cortan y cosen los labios menores y/o mayores produciendo una esteno-
sis del orificio vaginal, con o sin eliminación del clítoris. Este tipo se denomina también 
“infibulación“.

TIPO IV: Amplio abanico de prácticas variadas e inclasificables, que incluyen el cosido 
del clítoris, o los labios o ambos; la cauterización, quemando el clítoris y los tejidos que lo 
rodean; el raspado de orificio vaginal (cortes angurya) o hacer cortes en la vagina (cortes 
gishiri), y la introducción de sustancias corrosivas o hierbas en el interior de la vagina 
para provocar el sangrado de la misma o con la finalidad de reducirla o estrecharla.

	     Tipo I	  	     	     Tipo II			       Tipo III
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5. https://www.medicusmundi.es/index.php/andalucia/publicaciones/guias/lucha_contra_la_mutilacion_genital_femenina_vol_i

▓▓ Los tipos I y II son los más frecuentes (80-85%). El tipo de mutilación genital más utilizado es el de 
la clitoridectomía (+80%).

▓▓ La infibulación le es practicada al 15-20%. Este tipo predomina en Sudán, Yibuti y Somalia, donde 
la sufren el 80-90% de las mujeres. En menor escala, se realiza también infibulación en Egipto, 
Eritrea, Etiopía, Gambia, Kenia y Mali.

Distribución geográfica de las MGF en África

% MGF en África

Fuente: Mutilación Genital Femenina, más que un problema de salud (2008). Medicus Mundi Andalucía5. 

Dentro de cada país será fundamental conocer la religión, las zonas geográficas y los grupos étnicos 
en los que se practica la MGF, así como los datos estimados sobre su prevalencia.

Fuente: Mutilación Genital Femenina, más que un problema de salud (2008). Medicus Mundi Andalucía5. 
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6. http://www.uab.cat/servlet/Satellite/-1263801907341.html

▓▓ La mutilación genital femenina se practica, 
en la mayoría de los casos, a niñas y adoles-
centes entre la lactancia y los 15 años, aun-
que la edad varía en cada país dependiendo 
de tradiciones locales y otras circunstancias. 
Generalmente, se practica en niñas de 4 a 10 
años. La mutilación es practicada por médicos 
tradicionales, barberos, ancianas o asistentes 
al parto con instrumentos muy rudimentarios sin 
ninguna precaución aséptica y sin anestesia.

▓▓ En la resolución aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas, el 20 de diciem-
bre de 2012 67/145, sobre la intensificación de 
los esfuerzos mundiales para la eliminación de 
la MGF, se reconoce que la mutilación afecta 
aproximadamente a entre 100 y 140 millones de 
mujeres y niñas en todo el mundo y se estima 
que cada año, otros 3 millones de niñas corren 
el riesgo de ser sometidas a esta práctica.

▓▓ En España, se calcula que cerca de 10.500 
niñas estaban en 2010 en riesgo de sufrir la 
ablación, según datos del Mapa de Mutilación 
Genital Femenina en España elaborado por el 
Grupo Interdisciplinar para la Prevención y el 
Estudio de las Prácticas Tradicionales Perjudi-
ciales (GIPE/PTP) en la Universidad Autónoma 
de Barcelona (UAB)6. 

▓▓ Según datos de la ONU en África hay 92 millo-
nes de niñas de 10 años o más, que han su-
frido este tipo de violencia. Una práctica que, 
además de en ese continente, es corriente en 
otros países de Oriente Medio y Asia como In-
dia, Indonesia, Irak, Israel, Malasia y Emiratos 
Árabes Unidos.

▓▓ La OMS documentó en 2010 este tipo de prác-
ticas en 28 países de África y en unos pocos 
de Asia y Oriente Medio, que abarcan desde el 
llamado “tipo 1”, hasta las formas más graves, 
como es la infibulación.

MGF en origen (prevalencia)
MGF en origen (casos documentales)
MGF en origen (casos anecdóticos)
MGF en diásporas

Fuente: Fundación Wassu-UAB, 2013.
Nota: Europa es considerada una única región geográ-
fica, independientemente de que cada país sea destino 
de migrantes procedentes de comunidades en donde 
se practica la MGF.

MGF tipos I y II

MGF tipo III

Fuente: Fundación Wassu-UAB, basado en la 
Encuesta Demográfica y de Salud (DHS Macro) 
2013.
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▓▓ Los países donde se ha documentado más 
prevalencia de esta práctica, considerada por 
la ONU como una violación de los derechos 
humanos, son Somalia, donde en 2010 afecta-
ba al 97,9 % de las mujeres, Egipto (95,8 %), 
Guinea Conakry (95,6), Sierra Leona (94), Yi-
buti (93,1) y Mali (91,6). También supera el 70 
u 80 % en Burkina Faso, Eritrea, Etiopía, Gam-
bia, Mauritania y el norte de Sudán.

Consecuencias de la MGF para la salud 
de la mujer

Entre los principales peligros y consecuencias 
para la salud que conlleva la mutilación genital 
están el dolor severo, hemorragias, dificulta-
des para orinar e incluso para defecar, posibili-
dad de sufrir infecciones por el empleo de ins-
trumentos contaminados e incluso la muerte. 
 
Además, según datos de la ONU, las niñas que 
sufren esa violencia tienen más posibilidades de 
contagiarse del sida, además de padecer conse-
cuencias psicológicas, problemas en su calidad 
de vida sexual, complicaciones en el parto y, en 
los casos más severos de mutilación, supone un 
peligro para el/la recién nacido/a.

Inmediatas Medio y largo plazo

Dolor intenso Alteraciones ginecológicas 
y urinarias

Infección local Esterilidad

Hemorragia Hepatitis, VIH

Retención urinaria Anemia crónica

Septicemia Complicaciones  
en el parto

Tétanos Disminución  
sensibilidad sexual

Miedo y angustia Depresión

El 27 de noviembre de 2012 la Asamblea General 
de la ONU aprobó por primera vez una resolu-
ción que condena la mutilación genital femenina 
(MGF), exigiendo a los estados miembros su pro-
hibición y castigo, al considerar que se trata “de 
un atropello irreparable e irreversible que niega 
los derechos humanos de las mujeres y las ni-
ñas”, además de recordar que supone “una ame-
naza para la salud mental, sexual y reproductiva 
de las mujeres y puede incrementar su vulnera-
bilidad al VIH”.
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7. www.iom.int/jahia/webdav/shared/mainsite/policy_and_research/un/61/A_61_122_es.pdf

C)Preferencia por hijos varones 

▓▓ Universal y transcultural.
▓▓ Zonas más afectadas:

▒▒ Asia Meridional (Bangladesh, India, Nepal, 
Pakistán).

▒▒ Oriente Medio (Siria, Jordania, Turquía).
▒▒ África (Marruecos, Libia, Túnez, Argelia, Egip-
to, Camerún, Liberia, Madagascar, Senegal).

▒▒ América Latina (México, Perú, Ecuador, 
Uruguay).

Consecuencias en la mujer:

▓▓ Psicológicas y sanitarias:
▒▒ Interiorización de desvalorización y asimi-
lación del escaso valor que les concede la 
sociedad.

▒▒ Amniocentesis y métodos para determina-
ción del sexo.

▒▒ Selección prenatal (abortos de fetos de sexo 
femenino).

▒▒ Infanticidio de lactantes de sexo femenino o 
abandono.

▒▒ Mayor morbilidad.
▒▒ Nutrición insuficiente.

▓▓ Educativas y de ocio:
▒▒ La tasa de inscripción escolar es menor en 
las niñas.

▒▒ Los índices de abandono de la escuela son 
más altos en niñas que en niños.

▓▓ Laborales:
▒▒ Menores oportunidades para el empleo.
▒▒ Mayor discriminación laboral.
▒▒ Menores opciones para emigrar.

D)Matrimonio forzado / precoz

Matrimonio forzado:

Matrimonio en el cual falta el libre y válido con-
sentimiento de, por lo menos, una de las perso-
nas contrayentes.

Razones culturales (concepción social de la mu-
jer, sexualidad, religión...).

Matrimonio precoz o temprano:

▓▓ La edad mínima es inferior en las niñas que en 
los niños.

▓▓ La edad es menor cuando la familia da el 
consentimiento.

▓▓ Más de 50 países autorizan el matrimonio a los 
16 años o aún antes con el consentimiento de 
la familia.

▓▓ La Convención sobre los Derechos del Niño/a 
considera matrimonio infantil al que tiene lu-
gar entre menores de 18 años de edad. La 
CEDAW contempla que la edad mínima para 
el matrimonio, tanto de niñas como de niños, 
es de 18 años.

Fuente: Estudio a fondo sobre todas las formas 
de violencia contra la mujer. Informe del Secreta-
rio General. Asamblea General Naciones Unidas. 
Julio 20067.
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8. http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/61/122/Add.1

Causas:

▓▓ Rol social como esposas y madres.
▓▓ El honor e identidad de la familia se define de 
acuerdo a si la adolescente es virgen antes del 
matrimonio.

▓▓ Pobreza.
▓▓ Reforzar lazos entre familias, comunidades, 
castas o comunidades étnicas.

▓▓ Velar por la virginidad y proteger el precio de la 
novia (pruebas de virginidad).

Consecuencias:

▓▓ Violaciones.
▓▓ Embarazo precoz. El riesgo de parto con in-
tervención quirúrgica es mayor. Los/as bebés 
que nacen tienen un peso insuficiente, siendo 
su nutrición también insuficiente al carecer las 
madres-niñas de una alimentación adecuada.

▓▓ Contagio del sida u otras enfermedades de 
transmisión sexual.

▓▓ Efectos para la salud de hijos e hijas.
▓▓ Consecuencias negativas para la educación y 
las oportunidades laborales de las niñas.

▓▓ Violencia hacia la niña/adolescente/mujer.
▓▓ Mayor riesgo de muerte: El riesgo de las niñas 
de 15-19 años es 2 veces mayor que las chi-
cas de 20-24 años. La tasa de mortalidad ma-
ternal de niñas con edades entre 10-14 años 
es 5 veces mayor que las jóvenes de 20 años.

▓▓ Algunos países que lo practican: Etiopía, Egip-
to, Uganda y Somalia.

Fuente: Estudio a fondo sobre todas las formas 
de violencia contra la mujer. Informe del Secreta-
rio General. Asamblea General Naciones Unidas. 
Julio 20068. 

E)Exigencia de la Dote

Dote: 

“El dinero, los bienes o cualquier otra propiedad 
que se entregue o se acepte entregar al novio, a 
su padre o a su madre o a cualquier otra persona 
en representación suya, de manera directa o indi-
recta, antes o después del matrimonio o durante 
su celebración como condición para que la vida 
conyugal pueda transcurrir sin problemas o como 
contraprestación dada por la parte de la novia, 
y el dinero, los bienes o propiedades exigidos a 
la novia, a su padre o a su madre o a cualquier 
otra persona en representación suya por el no-
vio, su padre o su madre o cualquier otra persona 
en su nombre a modo de la referida condición o 
contraprestación”. 

▓▓ La dote supone una manera de compensar la 
condición inferior de la mujer. Cuanto más jo-
ven sea la niña más bajo es el precio de la dote.

En este contexto se perpetran actos de violencia 
disfrazados de suicidios o accidentes, como las 
muertes o lesiones provocadas con queroseno o 
materiales de cocina, para quemar o matar a una 
mujer por no haber satisfecho una exigencia de 
dote. Se emplean también medios más insidiosos 
para exigir el pago de la dote, como privar a la 
mujer de alimento o ropa, expulsarla del domicilio 
o privarla ilícitamente de libertad. 

▓▓ El asesinato por causa de la dote es una prác-
tica brutal donde la mujer es asesinada por su 
esposo o sus parientes políticos debido a que la 
familia no cumple con las exigencias de la dote.
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Aunque las dotes o pagos similares prevalecen 
a nivel mundial, los asesinatos por dote ocurren 
especialmente en Asia meridional.

▓▓ India: 8.233 mujeres fueron asesinadas en 
2012 (muchas de estas mujeres fueron que-
madas vivas. Incluso el asesinato de las muje-
res víctimas de esta forma de violencia figura 
oficialmente como suicidio).

F) Crímenes cometidos en nombre del 
“Honor”

▓▓ Denominado “Homicidio por honor”. En mu-
chas sociedades, las víctimas de una viola-
ción, las mujeres sospechosas de practicar el 
sexo prematrimonial, las mujeres que no obe-
decen o respetan las tradiciones familiares, las 
adolescentes que tienen novio... son asesina-
das por sus familiares para salvar “el honor de 
la familia”.

El mayor número de asesinatos para mantener 
intacta la dignidad de una familia se concentran 
en el Kurdistán iraquí, Jordania, Egipto, Pakistán 
y Turquía.

▓▓ El Fondo de Población de Naciones Unidas es-
tima que cada año 5.000 mujeres son víctimas 
de “homicidios por honor” cometidos por miem-
bros de la familia en todo el mundo. Aunque 
varias ONG que investigan estas atrocidades 
sospechan que serían unas 20.000.

▓▓ Gran parte de estos crímenes no se denuncian 
ni se documentan.

G)Otras prácticas 

▓▓ Maltrato a viudas.
▓▓ Trokosis o servidumbre: Practicada en Ghana, 
Benín, Togo y Nigeria.

▓▓ Restricciones dietéticas de las mujeres emba-
razadas y tabúes alimentarios: Senegal, Togo, 
Nigeria, Etiopía, Sudán.

▓▓ Ataques con ácido.
▓▓ Acusaciones de brujería...
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9. http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/61/122/Add.1
10. http://servicios.uimunicipalistas.net/biblioteca/data/redes/redgenero/1365496348616.pdf

3.2. Violencia contra la mujer en la 
comunidad
A) Femicidio / Feminicidio.

B) Abuso, acoso y agresión sexual.

C) Prostitución.

D) Trata de personas.

A) Feminicidio 

▓▓ Homicidio de mujeres por el hecho de serlo.
▓▓ El contexto sociocultural en el que viven las 
mujeres las ubica en posiciones, roles o fun-
ciones subordinadas, contexto que favorece y 
las expone a múltiples formas de violencia.

▓▓ Se da tanto en el ámbito público como priva-
do. Comprende muertes de mujeres a manos 
de parejas, exparejas, familiares, acosadores, 
agresores sexuales, traficantes, proxenetas, 
clientes, violadores...

▓▓ Estos crímenes constituyen una violación de 
los derechos humanos y tienen una conno-
tación no sólo jurídico-penal, sino política, ya 
que explica la impunidad, la indiferencia del 
Estado (ausencias legales y de políticas de go-
bierno) e implica su responsabilidad por acción 
u omisión.

Fuente: Estudio a fondo sobre todas las formas 
de violencia contra la mujer. Informe del Secreta-
rio General. Asamblea General Naciones Unidas. 
Julio 20069.

En España no está tipificado el delito de feminici-
dio. A diferencia de lo que ocurre en países como 
México, Chile o Guatemala, en España ni se ha 
tipificado ni tan siquiera existe un debate social, 
político o jurídico abierto sobre el posible recono-
cimiento de este término y de sus implicaciones 
sociales, políticas y jurídicas. Las autoridades e 
instituciones españolas no utilizan el término de 
feminicidio para referirse a los homicidios o ase-
sinatos de mujeres por el hecho de ser mujeres, 
identificados como casos de violencia basada en 
el género o machista con resultado de muerte. 
No obstante, en los últimos años, unos pocos in-
formes se han referido a esta violencia como fe-
micidio, siempre restringido a la esfera íntima. En 
ese sentido sí se puede hablar de un uso nacien-
te de dicho término (Feminicidio: un fenómeno 
global. De Madrid a Santiago publicado en enero 
de 2013 por la Heinrich-Böll-Stiftung – Unión Eu-
ropea, Bruselas10).

La Organización de las Naciones Unidas indica 
que debe calcularse que la mitad de todas las 
mujeres asesinadas, lo son a manos de su pareja 
actual o anterior, es decir que se trataría de femi-
nicidios. A éstos, deberían agregarse los que se 
producen en la vía pública a manos de personas 
desconocidas y que frecuentemente están prece-
didos de un ataque sexual y los que se producen 
en el contexto de conflictos armados, entre otros. 
Si bien no hay una cifra definida, podemos decir 
que los feminicidios son bastante más del 50% 
de los asesinatos de mujeres en cualquier lugar 
del mundo.
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Según el estudio Feminicidio: un problema global 
(2012), realizado por una iniciativa diplomática 
suscrita por más de cien estados nacionales, se 
observa una correspondencia entre las regiones 
con más violencia letal y más altos índices de fe-
minicidios. En estas zonas las mujeres son fre-
cuentemente atacadas en los espacios públicos, 
muchas veces por grupos o pandillas de varones 
y se trata de asesinatos muy poco sancionados 
por el Estado, es decir que se desarrollan en un 
ambiente de enorme impunidad.

Sin embargo, el estudio recoge que hay algunas 
regiones como Europa del Este y la Federación 
Rusa donde los feminicidios son proporcional-
mente mucho más altos que los índices genera-
les de violencia de la sociedad. Y, por otra parte, 
hay focos particulares de feminicidios en deter-
minados países que superan ampliamente el 
promedio nacional: en Ciudad Juárez (México), 
por ejemplo, en el año 2009, hubo 19,1 feminici-
dios cada 100 mil mujeres, mientras que el pro-
medio nacional de México para todo el período 
fue de 2,5. Lo mismo sucedió en Brasil, donde 
mientras el promedio nacional fue de 4,3, en la 
región de Espíritu Santo se registraron 10,9 fe-
minicidios cada 100 mil mujeres en el mismo pe-
ríodo. En este sentido, una de las conclusiones 
del estudio es que en aquellas regiones con altas 
tasas de feminicidios suele haber mucha mayor 
tolerancia hacia la violencia contra la mujer, con 
sistemas de justicia ineficaces y ausencia de po-
líticas públicas.

Otro de los hallazgos del estudio es que mientras 
los homicidios (asesinatos de varones) tienen va-
riaciones, los feminicidios se mantienen estables.

“Más que una nueva forma de violencia, los 
asesinatos de mujeres por razones de género 
es la manifestación más extrema de las formas 

de violencia contra las mujeres existentes. 
Tales asesinatos no son incidentes aislados que 
surgen de repente y de forma inesperada, sino 

que representan el último acto de violencia en el 
marco de un continuo de violencia. Las mujeres 
que viven sometidas a este continuo de violencia 
bajo condiciones de discriminación y amenaza 
por cuestión de su género, están siempre en ‘el 
corredor de la muerte, siempre con el temor de 

ser ejecutadas’.

A nivel mundial, la prevalencia de las diferentes 
manifestaciones de asesinatos de mujeres por 

razones de género han alcanzando proporciones 
alarmantes. Dichas manifestaciones, social 
y culturalmente arraigadas, siguen siendo 

aceptadas, toleradas o justificadas y quedan 
habitualmente impunes. Por lo que a la 

responsabilidad de los Estados a la hora de 
promover y proteger los derechos de la mujer 

con la debida diligencia se refiere; esta brilla por 
su ausencia en relación con los asesinatos de 
mujeres. La responsabilidad de los Estados de 
actuar con la debida diligencia en cuanto a la 

promoción y protección de los derechos de las 
mujeres, es excesivamente insuficiente frente a 

los asesinatos de mujeres.” 

Rashida Manjoo.  
Relatora Especial de Naciones Unidas sobre 

la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias
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11. http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/En_Portada/Acoso_sexual_y_acoso_por_razon_de_sexo__actuacion_de_las_administraciones_publicas_y_las_empresas
12. http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/23/pdfs/A12611-12645.pdf

B) Abuso, acoso y agresión sexual 

Cada año se denuncian en España una media 
de 6.500 casos de abuso, acoso y agresión 
sexual. O lo que es lo mismo, 18 denuncias 
diarias. Pero estos son sólo los delitos cono-
cidos y constituyen una mínima parte de los 
que realmente se han producido.

En España, durante 2012 una persona denunció 
un ataque sexual cada 7 horas, según refleja el Mi-
nisterio del Interior. En esta cifra influye qué entien-
de el Código Penal –y la sociedad– de cada país 
por agresión. Así, por ejemplo, en China, Afganis-
tán, Egipto o en otros 35 países, la violación dentro 
del matrimonio no se considera un crimen.

En la memoria de la Fiscalía General del Estado 
(2012), entre 2009 y 2012 las denuncias por aco-
so sexual en España bajaron un 28,25%, confir-
mando que no han dejado de caer desde que co-
menzara la crisis. Este dato muestra cómo esta 
difícil situación actual, aumenta la vulnerabilidad 
y discriminación de las mujeres en las relacio-
nes de trabajo. A este hecho habría que añadir la 
escasa sensibilización y la alta tolerancia social 
hacia el acoso sexual, lo cual genera una mayor 
ocultación del problema y una descalificación de 
la víctima.

Según el informe Acoso sexual y acoso por ra-
zón de sexo: actuación de las administraciones 
públicas y las empresas (2013)11, encargado por 
el CGPJ, existen fallos en el sistema a la hora de 
detectar y erradicar el acoso sexual en el ámbito la-
boral. Asimismo, destaca la falta de protocolos efi-
caces en las empresas para atajar el acoso sexual.

▓▓ “Acoso sexual. Cualquier comportamiento, ver-
bal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar con-
tra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, de-
gradante u ofensivo.”

▓▓ “Acoso por razón de sexo. Cualquier compor-
tamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar 
contra su dignidad y de crear un entorno intimi-
datorio, degradante u ofensivo.”

Fuente: Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres. BOE 71, de 
23 de marzo12.

Requisitos de Acoso sexual

▓▓ Que se produzca en el ámbito de la organiza-
ción o como consecuencia de una relación de 
trabajo.

▓▓ Que se trate de comportamientos de naturale-
za sexual.

▓▓ Que no exista un consentimiento libre de la 
víctima.

▓▓ Que las conductas tengan la suficiente grave-
dad o efectos sobre la salud de la trabajadora.

Conductas

Contacto o acercamiento físico; gestos obsce-
nos; observaciones desagradables, bromas o 
comentarios sobre apariencia; invitaciones o pe-
ticiones de favores sexuales asociadas a contra-
tación, mejora, promoción, formación o estabili-
dad en el empleo; uso de dibujos, fotografías de 
contenido pornográfico; agresiones físicas con 
fines sexuales...
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C) La prostitución y la trata de personas con fines de 
explotación sexual.

La prostitución se engloba dentro de la Industria del Sexo, la 
cual abarca todas las actividades comerciales en relación con la 
sexualidad. En este contexto la prostitución se entremezcla con 
otras formas que no están estigmatizadas, que emplean la tec-
nología, que tienen menos riesgos y que suponen una invisibili-
zación de la demanda. Con ello, la prostitución se convierte en 
un elemento de sofisticación llegando a una mayor “clientela”.

Componentes de la Industria del Sexo

▓▓ Internet: páginas web (pornografía, vídeos, fotos), web-cam, 
anuncios publicitarios, agencias de contacto, sexshops vir-
tuales, chats y foros de intercambio.

▓▓ Venta de todo tipo de objetos y vestuario: sexshops.
▓▓ Líneas eróticas telefónicas.
▓▓ Realización de películas pornográficas/eróticas y canales 
de televisión.

▓▓ Publicaciones pornográficas/eróticas.
▓▓ Compra-venta de espacios publicitarios en tv, radio y prensa.
▓▓ Prostitución.

Fuente: La prostitución en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía (2005). Instituto Andaluz de la Mujer. Sevilla.13

Cambios y evolución de la prostitución

Desde los años 70 la prostitución ha sufrido una serie de cambios:

▓▓ Aumento de la prostitución.
▓▓ Incremento del número de mujeres en prostitución.
▓▓ Incremento del número de clubes de carretera y hoteles de 
plaza.

▓▓ Incremento del número de anuncios de contacto en medios 
de comunicación locales.

13. www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catalogo/doc/iam/2005/234.pdf
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Podemos distinguir 3 períodos:

Desde 1970 hasta principios de los 90

▓▓ Aparición de mujeres toxicómanas que desplazaban geo-
gráficamente y reemplazaban a las mujeres en prostitución 
tradicionales.

▓▓ Aparición del VIH.

El concepto de “reemplazo” hace referencia a la sustitución de 
unas mujeres por otras. Se trata de un fenómeno propio a la 
prostitución. El reemplazo intensivo de mujeres consiste en la 
sustitución de unas mujeres por otras de forma obligada y en 
un ciclo temporal muy corto (1 ó 2 meses). Es lo que se deno-
mina “sistema de plaza”.

Desde inicio a mediados de los 90 / 2000

▓▓ Disminución de mujeres en prostitución autóctonas (dismi-
nuye el reemplazo nacional) y toxicómanas.

▓▓ Aumento de la trata con fines de explotación sexual y el 
tráfico de mujeres migrantes.

▓▓ Incremento de la vulnerabilidad hacia la prostitución.

De mediados de los 90 hasta la actualidad

▓▓ Disminución del número de mujeres nacionales y aumento 
de extranjeras (90% extranjeras – 10% nacionales).

▓▓ Tipología abierta en declive.
▓▓ Incremento en otras formas/tipos de prostitución cerrada 

(clubes) y el sistema de plaza o de reemplazo intensivo.
▓▓ Tendencia creciente de modernización y diversificación: 

Imagen, remodelación de infraestructuras (páginas web, pops-
up, publicidad, prensa, tv...), cambio y variedad de oferta en 
cuanto al origen de las mujeres y ampliación de servicios 
(prácticas no sexuales).

Fuente: La prostitución en 
la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (2005). Ins-
tituto Andaluz de la Mujer. 
Sevilla.14

14. www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/catalogo/doc/iam/2005/234.pdf
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Como se señala en el Estudio sobre la trata, la 
prostitución y otras formas de explotación se-
xual, realizado por el Ayuntamiento de Sevilla 
en 201315, independientemente de las formas 
de ejercicio de prostitución (pisos, calle y clu-
bes), existen situaciones precarias en las que 
se encuentran las mujeres que constatan su 
vulnerabilidad.

(...)

“La falta de alternativas laborales, tanto en el 
mercado de trabajo formal como en el informal, 
es el primer motivo que conduce a las mujeres 
a la prostitución, en unos contextos socioeco-
nómicos aún profundamente marcados por las 
desigualdades de género. Esta precariedad 
económica se agrava por situaciones de deses-
tructuración familiar y social y/o de desarraigo, 
en las que las mujeres asumen además todo el 
peso de la supervivencia de grupos enteros de 
familiares, tanto para aquéllas que vienen de Ni-
geria y Rumania y envían dinero a sus familias, 
como para aquéllas que se prostituyen para po-
der seguir pagando las facturas y mantener su 
vivienda en España.”

(...)

“El ejercicio de la prostitución conlleva situacio-
nes de fuerte explotación para las mujeres. Sean 
o no víctimas de trata con fines de explotación 
sexual, alrededor de las mujeres se organiza 
lo que viene configurándose como el mercado 
del sexo, una realidad difícil de observar, en la 
que actúan diferentes agentes, con una amplia 
organización que se articula en los clubes y en 

los pisos alrededor de las mujeres. Las mujeres 
constituyen una fuente de ingresos claros para 
propietarios/as y gestores, garantizando ingresos 
fijos y beneficios.”

(...)

“El ejercicio de la prostitución está cambiando, 
una vez más, en función del contexto socioeco-
nómico actual. A partir del 2008 la crisis económi-
ca está marcando un nuevo cambio en el mundo 
de la prostitución. Las mujeres españolas, más 
afectadas por los altos índices de desempleo y la 
ausencia de alternativas profesionales, han vuel-
to a ejercer la prostitución, al lado de las muje-
res extranjeras. Al mismo tiempo, el ejercicio de 
la prostitución parece expandirse y precarizarse 
aún más (aumento de la prostitución en lugares 
cerrados, expansión del sexo comercial y nuevas 
formas de explotación sexual en Internet, peores 
condiciones en las que ejercen las mujeres) y las 
redes de trata van readaptando sus estrategias, 
muchas veces endureciendo las condiciones que 
imponen a las mujeres. Todo para seguir garan-
tizando la “oferta” de sexo comercial a miles de 
“clientes” que siguen manteniendo el poder de 
comprar cuerpos, mujeres, personas, a pesar de 
la misma crisis económica.”

Tolerar la Prostitución implica aceptar 
que la mujer es propiedad del hombre 
y que puede ser comprada, alquilada o 

vendida al mejor postor, como cualquier 
otro objeto de consumo.

15. http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/
estudio-sobre-la-trata-la-prostitucion-y-otras-formas-de-explotacion-sexual-en-la-ciudad-de-sevilla

43

Sensibilización 
y Prevención de la
Violencia de Género:
Sensibilización 
y Prevención de la
Violencia de Género: MATERIAL DE FORMACIÓNMATERIAL DE FORMACIÓN

http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/estudio-sobre-la-trata-la-prostitucion-y-otras-formas-de-explotacion-sexual-en-la-ciudad-de-sevilla
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/estudio-sobre-la-trata-la-prostitucion-y-otras-formas-de-explotacion-sexual-en-la-ciudad-de-sevilla
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/estudio-sobre-la-trata-la-prostitucion-y-otras-formas-de-explotacion-sexual-en-la-ciudad-de-sevilla
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/estudio-sobre-la-trata-la-prostitucion-y-otras-formas-de-explotacion-sexual-en-la-ciudad-de-sevilla
http://www.sevilla.org/acl_users/credentials_cookie_auth/require_login?came_from=http%3A//www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/estudio-sobre-la-trata-la-prostitucion-y-otras-formas-de-explotacion-sexual-en-la-ciudad-de-sevilla/estudio-sobre-la-trata-la-prostitucion-y-otras-formas-de-explotacion-sexual-en-la-ciudad-de-sevilla


3.3. Violencia contra la mujer 
cometida / tolerada por el Estado
Los Estados tienen la obligación de abordar la 
violencia contra la mujer, tienen el deber de pre-
venir los actos de violencia, investigarlos cuando 
ocurran, enjuiciar y castigar a los perpetradores 
de tales actos, así como de reparar y socorrer a 
las víctimas. Sin embargo, es el Estado, a través 
de sus agentes (miembros de los poderes del Es-
tado, personal funcionario de seguridad, de pri-
siones, de inmigración, miembros de las fuerzas 
militares...) o mediante las políticas públicas, el 
que, en muchas ocasiones, ejerce violencia con-
tra la mujer. En numerosos casos, encontramos 
la inacción del Estado, la no aplicación de nor-
mas internacionales relativas a la violencia contra 
la mujer o la no exigencia de responsabilidad a 
los perpetradores de la violencia. Con ello, se da 
a entender que la violencia que ejerza el hombre 
contra la mujer es aceptable y normal. El resulta-
do de dicha impunidad no sólo perjudica a las víc-
timas, sino que refuerza las desigualdades pre-
dominantes que afectan a otras mujeres y niñas.

▓▓ Agentes del Estado: En situación de privación 
de libertad, en celdas policiales, en prisiones, 
en instituciones sociales, en centros de deten-
ción de inmigración...

▓▓ Políticas públicas: Políticas de esterilización, 
de embarazo forzado, de abortos selectivos, 
de matrimonios forzados...

3.4. Violencia contra la mujer en 
conflictos armados
A lo largo de la historia la violencia sexual ha sido 
una de las armas de guerra más extendidas en 
todos los conflictos armados y su eficacia como 
instrumento de terror colectivo e individual de 
manera simultánea, explica en parte, su presen-
cia en un elevado número de contextos afectados 
por la violencia armada y política. Así, por ejem-
plo, desde el rapto de las sabinas en los orígenes 
de la Roma antigua hasta...

▓▓ Violaciones masivas de mujeres alemanas por 
parte del ejército soviético –entre 100.000 y un 
millón de mujeres– o las esclavas sexuales al 
servicio del ejército japonés durante la Segun-
da Guerra Mundial.

▓▓ Entre 80.000 y 200.000 mujeres, la inmensa 
mayoría de ellas coreanas, fueron víctimas de 
la violencia sexual en los burdeles militares ja-
poneses extendidos por toda Asia antes y du-
rante la Segunda Guerra Mundial. Estos bur-
deles fueron establecidos para elevar la moral 
de las tropas y evitar que la violencia sexual 
se produjera de manera descontrolada en los 
territorios ocupados por el ejército japonés.

▓▓ 70.000 mujeres pudieron ser víctimas de la vio-
lencia sexual durante el período de la partición 
del subcontinente que dio lugar a la creación 
de India y Pakistán y otras muchas murieron 
para evitar ser víctimas de la violencia sexual 
(suicidios voluntarios o forzados). Además, 
83.000 mujeres fueron secuestradas y poste-
riormente torturadas sexualmente.
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▓▓ Empleo de la violación y otras formas de vio-
lencia sexual en Kosovo (ex Serbia y Montene-
gro) en 1999 y en Ruanda: 250.000-500.000 
mujeres durante el genocidio de 1994.

▓▓ La violencia y la esclavitud sexual en República 
Democrática del Congo, Bosnia, Liberia, Sierra 
Leona e infinidad de otros conflictos armados.

▓▓ La violencia sexual se convierte en una situa-
ción devastadora para las víctimas (mujeres y 
niñas) con lesiones, secuelas y traumas impor-
tantes y en ocasiones, la muerte.

▓▓ La violencia sexual comprende: Homicidios, 
torturas, tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, raptos, mutilaciones, desfigura-
ciones, violaciones, esclavitud sexual, explota-
ción sexual, prostitución forzada, reclutamiento 
forzado de mujeres combatientes, matrimonios 
forzados, embarazos y abortos forzados.

▓▓ La violencia sexual es un arma de guerra me-
diante la que se persiguen varios objetivos. En 
primer lugar, tiene una dimensión individual: 
la del sometimiento de la víctima mediante el 
terror que provocan los abusos sexuales y en 
segundo lugar, tiene una dimensión colectiva 
muy importante, puesto que mediante su utili-
zación se pretende humillar a toda la comuni-
dad enemiga.

▓▓ El cuerpo de la mujer, que es considerado 
propiedad masculina y propiedad de la socie-
dad, es el medio por el que se transmite al 
enemigo un mensaje de humillación y poder. 
Es decir, que mediante el cuerpo de las mu-
jeres no sólo se ejerce un control sobre ellas, 
sino que este control se hace extensivo a toda 
la sociedad enemiga.

▓▓ Si además, en muchas sociedades, las muje-
res son consideradas las depositarias del ho-
nor de la comunidad y las transmisoras de los 
valores y las tradiciones de la cultura, con la 
violación de las mujeres se logra romper esta 
cadena de honor que se pasa de generación 
en generación. 

▓▓ Aunque se muestren algunas cifras, el número 
de estos actos de violencia contra las mujeres 
es mucho mayor que el que ofrecen las esta-
dísticas y además, es subestimado en térmi-
nos de prevalencia y de las consecuencias que 
genera. La inexistencia de estadísticas oficia-
les fiables y el temor que rodea la denuncia 
de estos crímenes hace muy difícil evaluar el 
alcance real del problema. Incluso cuando la 
mujer reúne el valor necesario para denunciar 
un caso de violación o de violencia sexual, éste 
rara vez se investiga.

“La violencia sexual es considerada como 
síntesis política de la opresión de las mujeres. 

Porque implica apropiación y daño. Es un hecho 
político que sintetiza un acto, la cosificación de 
la mujer y la realización extrema de la condición 
masculina patriarcal. Entre las formas de este 

tipo de violencia, la violación es el hecho supre-
mo de la cultura patriarcal: la reiteración de la 

supremacía masculina y el ejercicio del derecho 
de posesión y uso de la mujer como objeto de 

placer y destrucción.” (Aguilar, 2000)
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Golpes, patadas, mordiscos Coger del cuello Uso de la mujer para mendicidad,  
empleo clandestino

Tirar de los pelos/brazos

Escupir
Empujar

Obligarla a consumir  
alcohol u otras drogas

Administración de fármacos de forma  
injustificada, sobremedicación

Dejarla abandonada en  
sitios solitarios

Falta de cuidado personal o médico /  
Cuidado inapropiado

Encerrarla

Atarla

Negarle alimento / Obligarla a  
comer alimentos incomibles

Quemarla

3.5. Violencia contra la mujer y 
discriminación múltiple
Podemos encontrar múltiples situaciones en 
las que la mujer sufre discriminación por razón 
de raza, origen étnico, discapacidad, casta, 
orientación sexual, clase, estado matrimonial, 
condición, VIH, edad, religión, ser refugiada, 
ser migrante... Asimismo, en muchas ocasio-
nes se detecta que la mujer es víctima no sólo 
de una forma de violencia, sino que sufre di-
versas situaciones de discriminación y violen-
cia de género.

4. Tipos de violencia

▓▓ Física
▓▓ Psicológica
▓▓ Sexual
▓▓ Económica

4.1. Violencia Física

“Acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer con 
resultado o riesgo de producir lesión física o daño, 
ejercida por quien sea o haya sido su cónyuge o 
por quien esté o haya estado ligado a ella por aná-
loga relación de afectividad, aún sin convivencia.

Asimismo, tendrán la consideración de acto de 
violencia física contra la mujer los ejercidos por 
hombres en su entorno familiar o en su entorno 
social y/o laboral.”
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16. http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07773-07785.pdf

4.2. Violencia Psicológica

“Conducta verbal o no verbal que produzca en la 
mujer desvalorización o sufrimiento a través de 
amenazas, humillaciones o vejaciones, exigen-
cia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, 
aislamiento, culpabilización o limitaciones de su 
ámbito de libertad ejercida por quien sea o haya 
sido su cónyuge o por quien esté o haya estado 
ligado a ella por análoga relación de afectividad, 
aún sin convivencia.

Asimismo, tendrán la consideración de acto de 
violencia psicológica contra la mujer los ejercidos 
por hombres en su entorno familiar o en su entor-
no social y/o laboral.”

Fuente: Art. 3 de la LEY 13/2007, de 26 de no-
viembre, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género16.

4.3. Violencia Sexual

Acto sexual o la tentativa de consumar un acto 
sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales 
no deseados, las acciones para comercializar o 
utilizar de cualquier modo la sexualidad de una 
persona mediante coacción por otra persona, in-
dependientemente de la relación de ésta con la 
víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y 
el lugar de trabajo .

4.4. Violencia Económica

Privación intencionada no justificada legalmente 
de recursos para el bienestar físico o psicológico 
de la mujer. Algunos ejemplos: Impedir el manejo 
de los propios ingresos, condicionar la entrega 
de dinero a que la mujer lo obedezca, retener el 
salario y las tarjetas de crédito, ocultar los ingre-
sos, esconderlos...

Se pueden distinguir dos formas de violencia:

▓▓ Violencia activa. Ejercicio del abuso sobre la 
víctima. Este abuso puede ser físico, psíquico, 
sexual o económico.

▓▓ Violencia pasiva. Se refiere a aquellos ac-
tos que por negación u omisión tienen como 
resultado la generación de un daño físico o 
psicológico:

▒▒ Abandono físico. Negación o privación de 
los aspectos básicos necesarios para el 
mantenimiento correcto del organismo en lo 
relativo a su salud, higiene y apariencia.

▒▒ Abandono psíquico/emocional. Aquellos ac-
tos que niegan o privan de atención, consi-
deración, afecto y respeto.
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1) Ámbito nacional: 
L.O. 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género 
(en adelante Ley Integral).

ANTECEDENTES:

▓▓ Años 98 y 99 las organizaciones de mujeres 
que trabajaban en el estudio de esta proble-
mática social y en la atención a las víctimas, 
plantean la necesidad de una Ley Integral.

▓▓ Por qué??: la violencia de género es un proble-
ma de Estado y es necesaria afrontarla desde 
todos los ámbitos.

▓▓ 2002: presentación de una Proposición de Ley 
Integral en cuya elaboración participan per-
sonas expertas de distintos ámbitos, con las 
aportaciones del movimiento de mujeres que 
llevan años luchando contra la violencia de 
género.

Se rechaza.

2003: se producen diversas reformas 
legislativas:

▓▓ Orden 27/2003, de 31 julio, reguladora de la 
orden de protección para las víctimas de la vio-
lencia doméstica.

▓▓ L.O. 11/2003, de 29 de septiembre, sobre se-
guridad ciudadana, violencia doméstica e inte-
gración social de los extranjeros.

▓▓ L.O. 15/2003, de 25 de noviembre, de modifi-
cación del C.P.

 
2004: aprobación de la Ley Integral por una-
nimidad de todos los grupos políticos. En su 
elaboración participaron: profesionales y mo-
vimiento social. 

Entrada en vigor 1 de enero 2005.

I. MARCO NORMATIVO
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▓▓ Concepción limitada de la  
violencia de género

Referida a la violencia que sufren las muje-
res en el ámbito de sus relaciones de pareja. 
El art. 1 de la Ley establece que:

“ Tiene por objeto actuar contra la violencia que, 
como manifestación de la discriminación, la situa-
ción de desigualdad y las relaciones de poder de 
los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre 
éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus 
cónyuges o de quienes estén o hayan estado li-
gados a ellas por relaciones similares a la afecti-
vidad, aún sin convivencia”.

▓▓ Perspectiva integral 

Ámbitos de intervención:

1. Prevención: Medidas referidas a la sensibi-
lización y detección.

2. Represión de las conductas violentas: 
intervención del sistema penal y otros.

3. Protección de las víctimas: medidas de 
asistencia + medidas de seguridad.

	

▓▓ La Ley prevé con carácter general res-
pecto a la sensibilización y prevención:

▓▓ Elaboración de un Plan Nacional de Sensibili-
zación y Prevención de la Violencia de Género.

▓▓ Campañas de información y sensibilización.

NIVELES DE INTERVENCIÓN

Nivel  
primario:  
cuando el 

conflicto aún 
no ha surgido

Nivel  
secundario:  
una vez que 
aparece la 

situación de 
violencia o 
riesgo de 
aparición

Nivel  
terciario:  
medidas o 
procesos 

necesarios 
para la 

protección de 
la víctima
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1) EDUCACIÓN
Son principios y valores del sistema educativo:

▓▓ El respeto de los derechos y libertades fundamentales.
▓▓ El respeto a la igualdad entre hombres y mujeres.

1. Eliminación de los obstáculos que dificultan la plena igualdad. 

2. Formación para la prevención de conflictos y resolución pacífica de los mismos (desde educa-
ción infantil a Universidad).

TÍTULO I  
Medidas de sensibilización,  

prevención y detección

MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN  
Y PUBLICIDAD

SALUDEDUCACIÓN 

Principios de calidad del sistema educativo:
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Se prevé (artículos 4 a 9 Ley Integral):

▓▓  La escolarización inmediata de los/as niños/as 
en caso de traslado de domicilio por causa de 
la violencia de género.

▓▓ Fomento de la igualdad en los libros de texto y 
los materiales curriculares. 

▓▓ La formación inicial y permanente del 
profesorado.

▓▓  La participación en los Consejos Escolares.
▓▓  Actuación “activa” de la Inspección educativa.

Formación inicial y permanente  
del profesorado. 

Que les habilite para:

▓▓ Detección precoz de la violencia en el ámbito 
familiar.

▓▓ Fomento de actitudes encaminadas al ejercicio 
de iguales derechos y obligaciones de hom-
bres y mujeres (ámbito privado y público) y la 
corresponsabilidad en el ámbito doméstico.

Ver:

Portal InterCambia. Educar en femenino y en 
masculino.
https://www.educacion.gob.es/intercambia/portada.do

Sobre revisión de materiales y libros de texto.
http://www.inmujer.gob.es/areasTematicas/educacion/
publicaciones/docs/Recomendaciones_CD.pdf

2) PUBLICIDAD Y  
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN

La Ley Integral dispone que se considerará ilícita 
la publicidad que utilice la imagen de la mujer con 
carácter vejatorio o discriminatorio. Consecuen-
cia de esta disposición es la modificación de la 
Ley General de Publicidad que establece:

Es ilícita:

La publicidad que atente contra la dignidad de la 
persona o vulnere los valores y derechos recono-
cidos en la Constitución, especialmente a los que 
se refieren sus artículos 14, 18 y 20, apartado 4.

Se entenderán incluidos en la previsión anterior 
los anuncios que presenten a las mujeres de for-
ma vejatoria o discriminatoria, bien utilizando 
particular y directamente su cuerpo o partes del 
mismo como objeto desvinculado del producto 
que se pretende promocionar, bien su imagen 
asociada a comportamientos estereotipados 
que vulneren los fundamentos de nuestro orde-
namiento coadyuvando a generar la violencia 
a que se refiere la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género.
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OBSERVATORIO DE LA IMAGEN DE LAS 
MUJERES (Mº de Sanidad, Servicios Socia-
les e Igualdad)

Su objeto es analizar la representación de las 
mujeres en la publicidad y en los medios de co-
municación, ver cuáles son los roles más signifi-
cativos que se les atribuyen y, en el caso de que 
éstos sean sexistas, realizar acciones que con-
tribuyan a suprimir las imágenes estereotipadas.

Y entre sus funciones está: Actuar frente a los 
emisores de los mensajes discriminatorios, soli-
citando la modificación o la retirada de las cam-
pañas más estereotipadas o denigrantes de las 
mujeres, o requiriéndoles un cambio de línea en 
campañas futuras.

3) SALUD

Artículo 15. Sensibilización y for-
mación (Ley integral).

“1. Las Administraciones sanitarias, en el 
seno del Consejo Interterritorial del Siste-

ma Nacional de Salud, promoverán e impulsarán 
actuaciones de los profesionales sanitarios para 
la detección precoz de la violencia de género y 
propondrán las medidas que estimen necesarias 
a fin de optimizar la contribución del sector sa-
nitario en la lucha contra este tipo de violencia.”

“2. En particular, se desarrollarán programas 
de sensibilización y formación conti-

nuada del personal sanitario con el fin de mejorar 
e impulsar el diagnóstico precoz, la asistencia 
y la rehabilitación de la mujer en las situaciones 
de violencia de género a que se refiere esta Ley.”

“3. Las Administraciones educativas compe-
tentes asegurarán que en los ámbitos cu-

rriculares de las licenciaturas y diplomaturas, y 
en los programas de especialización de las profe-
siones sociosanitarias, se incorporen contenidos 
dirigidos a la capacitación para la prevención, la 
detección precoz, intervención y apoyo a las víc-
timas de esta forma de violencia.”

“4. En los Planes Nacionales de Salud que 
procedan se contemplará un apartado de 

prevención e intervención integral en violencia 
de género.”
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Actuaciones:

▓▓ 2007: se aprueban los objetivos educativos y 
los criterios de calidad de formación de profe-
sionales del S.N.S.

▓▓ 2008: se aprueban los indicadores comunes 
de información sobre la actuación sanitaria 
ante la violencia de género en el S.N.S. y los 
contenidos educativos básicos.

▓▓ 2010: en febrero se acepta la propuesta de 
materiales educativos comunes para el apoyo 
a la formación de profesionales del S.N.S. y en 
diciembre del mismo año se actualizan los con-
tenidos y materiales educativos comunes para 
adaptarlos a los siguientes planes estatales:

▒▒ Plan integral de lucha contra la trata de seres 
humanos con fines de explotación sexual.

▒▒ Plan de atención y prevención de la violen-
cia de género en la población extranjera 
inmigrante.

Ver:

Observatorio de la Salud de las Mujeres.
http://www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCali-
dadSNS/e02.htm

Comisión del Consejo Interterritorial contra la vio-
lencia de género y grupos de trabajo.
http://www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCali-
dadSNS/e02_t03_Comision.htm

Protocolo común para la actuación sanitaria ante 
la violencia de género 2012.
http://www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCali-
dadSNS/introProtocoloComun2012.htm

Informe violencia de género 2011.
http://www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCali-
dadSNS/ivg2011Intro.htm

Art. 16 de la Ley Integral en el seno del Consejo Interterritorial  
del Sistema Nacional de Salud 

 
Se constituye la Comisión contra la Violencia de Género. 

COMPOSICIÓN:

▓▓ Representantes CC.AA con 
competencia en la materia.

▓▓ Representantes Mº Sanidad, 
Servicios Sociales e 
Igualdad.

▓▓ Secretaría: Observatorio de 
Salud de las Mujeres

FUNCIONES:

▓▓ Apoyar técnicamente 
y orientar las medidas 
sanitarias en esta materia.

▓▓ Evaluar y proponer las 
medidas necesarias para 
la aplicación del Protocolo 
y otras necesarias en el 
ámbito sanitario para la 
erradicación de la VG.

GRUPOS TRABAJO:

▓▓ Vigilancia epidemiológica, 
indicadores y registros 
utilizados.

▓▓ Protocolos asistenciales.
▓▓ Aspectos ético y legales.
▓▓ Formación de profesionales.
▓▓ Evaluación de actuaciones.
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Art. 18: Derecho a la información. 

A tener en cuenta:

▓▓ “Adecuada a su situación personal”.
▓▓ Especial vulnerabilidad de determinados co-
lectivos, entre otros: mujer inmigrante y mujer 
con discapacidad.

▒▒ más expuestas a la violencia.
▒▒ más obstáculos para acceder a la tutela por 
los servicios públicos.

Art. 19: Derecho a la asistencia social 
integral

Las mujeres y sus hijos/as tienen derecho a 
SS.SS. de:

▓▓  Atención.
▓▓  Emergencia.
▓▓  Apoyo y acogida.
▓▓  Recuperación integral.

1. INFORMACIÓN, ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL Y 
ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA

INFORMACIÓN, 
ASISTENCIA  

SOCIAL INTEGRAL  
Y ASISTENCIA  

JURÍDICA  
GRATUITA

DERECHOS  
LABORALES Y 

PRESTACIONES  
DE LA S.S

FUNCIONARIAS 
PÚBLICAS

DERECHOS 
ECONÓMICOS

Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV

TÍTULO II  
Derechos de las  
mujeres víctimas
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Finalidad:

1. Dar cobertura a las necesidades derivadas 
de la situación de violencia.

2. Restaurar la situación de la víctima o, al 
menos, paliar los efectos derivados de sufrir 

esa situación.

SERVICIOS

▓▓ Recibir asesoramiento sobre las actuaciones 
a emprender y sus derechos.

▓▓ Conocer los servicios para recabar asistencia 
material, médica, psicológica y social.

▓▓ Acceder a los diferentes recursos de 
alojamiento.

▓▓ Recuperar su salud física y/o psicológica.
▓▓ Lograr su formación, inserción o reinserción 
laboral.

▓▓ Recibir apoyo psico-social durante todo el 
itinerario de recuperación integral.

Este derecho se reconoce también a los/as me-
nores. Los SS.SS. deben contar con un núme-
ro suficiente de plazas para los/as hijos/as y con 
personal con formación específica en su atención 
para prevenir y evitar eficazmente las situaciones 
que puedan comportar daños psíquicos y físicos.

Art. 20: Asistencia jurídica

La asistencia jurídica a víctimas de violencia de 
género no es obligatoria, pero la víctima tiene 
derecho a la misma y es recomendable en todo 
caso. En caso de solicitud reunirá las siguientes 
características:

1.Será inmediata, aunque durante el proceso 
deberá acreditar la insuficiencia de recursos 

para litigar (ver artículo 3 de la Ley 1/1996, de 
10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita). En 
caso de que no quede acreditada dicha insufi-
ciencia la mujer vendrá obligada al pago de los 
honorarios que se devenguen.

2.Intervendrán profesionales especializados/
as (abogado/a y procurador/a).

3. Habrá identidad letrada, es decir, que será 
el/la mismos/as profesionales quienes asis-

tirán a la mujer en todos los procesos y/o proce-
dimientos que tengan causa directa o indirecta 
en la situación de violencia padecida.

Para disfrutar de los derechos laborales y 
prestaciones de la Seguridad Social, los re-
lativos a las funcionarias públicas y los de-
rechos económicos reconocidos en la Ley 
Integral es necesario acreditar la condi-
ción de ser víctima de violencia de género 
(arts. 23 y 26 de la Ley Integral):

▓▓ Orden de protección a favor de la víctima.
▓▓ Excepcionalmente, informe del Ministe-
rio Fiscal que indique la existencia de in-
dicios de que la demandante es víctima 
de violencia de género.
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2. DERECHOS LABORALES 
Y PRESTACIONES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Art. 21: Derechos laborales y de S.S.

A) Trabajadoras por cuenta ajena

1. Reducción o reordenación tiempo de traba-
jo (ver art. 37.7 E.T.).

2. Movilidad geográfica (ver art. 40.3bis E.T.). 

3. Cambio centro de trabajo (ver art. 40.3bis 
E.T.).

4. Suspensión relación laboral (ver arts. 
45.1 n) y 48.6 E.T. y arts. 124.5 y 210.2 

L.G.S.S.).

5. Extinción contrato de trabajo (art. 49.1 m) 
E.T. y art. 208.1 L.G.S.S.).

6. Ausencias o faltas de puntualidad motiva-
das por la situación de violencia padecida 

se considerarán JUSTIFICADAS (ver art. 52 d) 
E.T.). Es necesario:

▒▒ Acreditación mediante informe de SS.SS. de 
atención o de salud.

▒▒ Obligación de comunicación por la trabajadora.
 
Será nulo el despido de la trabajadora víctima de 
violencia de género que haya hecho uso de al-
gunos de los derechos laborales reconocidos en 
el art. 21 de la Ley Integral (ver art. 55.5 b) E.T.).

B) Trabajadoras por cuenta propia.
 

Que cesen en su actividad como consecuencia 
de la situación de violencia (art. 21.5 Ley Integral):

▓▓ Suspensión de la obligación de cotización du-
rante 6 meses.

▓▓ Este período será considerado como de coti-
zación efectiva a efectos de prestaciones de 
la S.S.

▓▓ Situación asimilada al alta.

C) Funcionarias públicas  
(ver arts. 3.1, 17.3, 20.1i), 29.8 y 30.5 L.R.F.P.): 

▓▓ Reducción o reordenacion del tiempo de 
trabajo.

▓▓ Movilidad geográfica.
▓▓ Excedencia.
▓▓ Ausencias totales o parciales motivadas por 
la situación derivada de la violencia de género 
sufrida se considerarán JUSTIFICADAS.
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Art. 22: Programa específico de empleo

R.D. 1917/2008, de 21 de nov., por el que se 
aprueba el programa de inserción socio laboral 
para mujeres víctimas de violencia de género.

Medidas:

A) Itinerario de inserción sociolaboral. Indivi-
dualizado y especializado.

B) Programa formativo específico. 

C) Incentivos favorecer inicio actividad cuenta 
propia

D) Incentivos a empresas contratación vícti-
mas V.G.

E) Incentivos facilitar movilidad geográfica 

F) Incentivos compensar diferencias salariales 

G) Convenios con empresas

 
 
3. DERECHOS ECONÓMICOS

Art. 27: Ayudas sociales 

(ver R.D. 1452/2005, de 2 de diciembre, por el 
que se regula la ayuda económica establecida en 
este artículo). 

Requisitos:

▓▓ Carecer de rentas que, en cómputo mensual, 
superen el 75 por ciento del S.M.I.

▓▓  Tener especiales dificultades para obtener 
un empleo, que se acreditará a través del In-
forme del Servicio Público de Empleo.

Estas ayudas se satisfacen en un pago único.
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SITUACIÓN MESES  
SUBSIDIO

Víctima SIN 
discapacidad

SIN responsabilidad familiar 6

CON responsabilidad 
familiar

1 familiar o menor acogido 12

Dos o más familiares o 
menores acogidos / 1 familiar 
y 1 menor

18

Víctima CON 
discapacidad 
= ó >33%

SIN responsabilidad familiar 12

CON responsabilidad 
familiar

1 familiar o menor acogido 18

Dos o más familiares o 
menores acogidos / 1 familiar 
y 1 menor

24

Familiar acogido con 
discapacidad = ó >33%

1 familiar o menor acogido 18

Dos o más familiares o 
menores acogidos / 1 familiar 
y 1 menor

24

Víctima y familiar con 
discapacidad = ó >33% 

24

Víctima o Familiar/es con 
discapacidad = ó >65% 

24
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▓▓ Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer (ver R.D. 237/2005, de 
4 de marzo, por el que se establecen el rango y las funciones de la Delegación Especial del 
Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer y el R.D. 200/2012, de 23 de enero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, art. 3).

▓▓ Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer (ver R.D. 253/2006, de 3 de marzo, por el 
que se establecen las funciones, el régimen de funcionamiento y la composición del Obser-
vatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer).

▓▓ Unidades de Coordinación contra la violencia sobre la mujer (Delegaciones de Gobierno) y 
Unidades de Violencia sobre la Mujer (Subdelegaciones de Gobierno y Direcciones Insulares).

TÍTULO III  
Tutela  

institucional
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TÍTULO IV 
Tutela penal

SUSPENSIÓN  
DE PENAS

COMISIÓN DE 
DELITOS  

DURANTE EL  
PERÍODO DE 

SUSPENSIÓN DE  
LA PENA

SUSTITUCIÓN  
DE PENAS

PROTECCIÓN  
CONTRA LAS 

LESIONES

PROTECCIÓN  
CONTRA LOS  

MALOS TRATOS

PROTECCIÓN 
CONTRA LAS 
AMENAZAS

PROTECCIÓN 
CONTRA LAS 
COACCIONES

QUEBRANTA-
MIENTO  

DE CONDENA

PROTECCIÓN  
CONTRA LAS  
VEJACIONES 

LEVES

ADMINIS-
TRACIÓN 

PENITENCIARIA

1) SUSPENSIÓN DE PENAS (por delitos relacionados con la violencia de género):

Concurrencia de los requisitos generales establecidos en el artículos 81 y 83.1 C.P. y cumpli-
miento de las siguientes obligaciones o deberes:

1ª) Prohibición de acudir a determinados lugares. 

2ª) Prohibición de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que 
el juez determine, o de comunicarse con ellos.

3ª) Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual y otros 
similares (art. 33 Ley Integral y art. 83 C.P.).
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2) COMISIÓN DE DELITOS 
DURANTE EL PERÍODO 

DE SUSPENSIÓN DE LA PENA 
(art. 84 C.P.):

La comisión de algún delito durante el período de 
suspensión de la ejecución de la pena o el incum-
plimiento de las obligaciones o deberes mencio-
nados anteriormente, dará lugar a la revocación 
de la suspensión.

3) SUSTITUCIÓN DE PENAS 
(art.88 C.P.):

Por trabajos en beneficio de la comunidad o loca-
lización permanente

+
Sujeción a programas específicos de reeduca-
ción y tratamiento psicológico

+
Cumplimiento de la prohibición de acudir a deter-
minados lugares y de aproximarse a la víctima, o 
a aquellos de sus familiares u otras personas que 
el juez determine, o de comunicarse con ellos.

4) PROTECCIÓN CONTRA  
LAS LESIONES

El artículo 148 C.P. (redactado conforme al artículo 
36 de la Ley Integral) introduce circunstancias agra-
vantes del delito de lesiones previsto en el artículo 
147 C.P. Las circunstancias que contempla son:

▓▓ Utilización de armas, instrumentos, objetos,… 
concretamente peligrosas para la vida o salud, 
física o psíquica, de la persona.

▓▓ Ensañamiento o alevosía.
▓▓ Víctima menor de 12 años o incapaz.
▓▓ Víctima esposa o ex esposa o mujer que esté 
o haya estado ligada al autor por una relación 
análoga de afectividad.

▓▓ Víctima persona especialmente vulnerable.

Respecto a la aplicación de estas agravantes:

▓▓ No son de aplicación automática ya que hay 
que atender al resultado causado o riesgo 
producido.

▓▓ No basta la concurrencia del dato cualificador 
de la víctima.
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PROTECCIÓN CONTRA LOS MALOS TRATOS

  Art. 153.1 C.P. Art. 153.2 C.P.

CONDUCTAS 
TÍPICAS

 Causar menoscabo psíquico o una lesión no definida como delito.
 Golpear o maltratar de obra sin causar lesión.

SUJETO 
ACTIVO

Hombre (con o sin convivencia) Hombre o mujer (con o sin 
convivencia).

SUJETO 
PASIVO

Mujer ligada por relación de afectividad 
(con o sin convivencia) o persona 
especialmente vulnerable (con 
convivencia)

Descend., ascend., hermanos, 
menores o incapaces, sujetos 
a potestad, tutela, curatela, 
acogimiento o guarda….

PENAS Prisión: 6 meses – 1 año o
trabajos en beneficio de la comunidad 
(31-80 días).
Privación tenencia y porte armas (1-3 
años). 
Y cuando el/la Juez/a lo estime: 
Inhabilitación patria potestad, tutela,… 
(hasta 5 años).

Prisión: 3 meses – 1 año o 
trabajos en beneficio de la 
comunidad (31-80 días).
Privación tenencia y porte armas 
(1-3 años). 
Y cuando el/la Juez/a lo estime: 
Inhabilitación patria potestad, 
tutela,… (6 meses- 3 años).

AGRAVANTES  Presencia de menores.
 Utilizando armas.
 Domicilio común o de la víctima.
 Con quebrantamiento de pena o medida cautelar.

ATENUANTES  Circunstancias personales del autor.
 Circunstancias concurrentes en la realización del hecho.
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TÍTULO V  
Tutela judicial

J.V.M.
NORMAS 

PROCESALES 
CIVILES

NORMAS 
PROCESALES 

PENALES

PROTECCIÓN 
Y SEGURIDAD 

DE LAS 
VÍCTIMAS

FISCAL  
VIOLENCIA

J.V.M.

ORGANIZACIÓN 
TERRIORIAL:  

Exclusivos (106) y  
compatibles (355)

ASUNTOS:
Penales y civiles

SUJETOS  
PROTEGIDOS 
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ASUNTOS PENALES

Homicidio, aborto, lesiones, lesiones 
al feto, contra la libertad, contra la 

integridad moral, contra la libertad e 
indemnidad sexuales o cualquier otro 

delito con violencia o intimidación

Delitos contra los derechos  
y deberes familiares

Adopción de órdenes  
de protección

Faltas

ASUNTOS CIVILES

Filiación, maternidad, paternidad

Nulidad del matrimonio, separación y 
divorcio

Que versen sobre relaciones 
paterno-filiales

Adopción o modificación de medidas 
de trascendencia familiar

Guarda y custodia de hijos/as 
menores/ Alimentos
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Acto de  
violencia  
de género

DESCENDIENTE DE LA 
ESPOSA O CONVIVIENTE

▓▓ No es necesaria 
convivencia

▓▓ Con independencia de 
la edad

▓▓ No de la ex esposa o 
ex conviviente

MENORES E INCAPACES

▓▓  Que convivan  
con el autor

DESCENDIENTE 
DEL AUTOR

▓▓ No es necesaria 
convivencia

▓▓ Con independencia de 
la edad

▓▓ Sin limitación de grado

MENORES E 
INCAPACES

▓▓  Que no convivan con 
el autor

▓▓  Sometidos a potestad, 
tutela, curatela, aco-
gimiento o guarda de 
hecho de la esposa o 
conviviente

Acto de  
violencia  
de género

MUJER  
(VIOLENCIA  

DE GÉNERO)

SUJETOS PROTEGIDOS: 
art. 44 Ley Integral
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Fuente: Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del C.G.P.J. Informe 2012.
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Fuente: Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del C.G.P.J. Informe 2012.

Fuente: Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del C.G.P.J. Informe 2012.
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PROTECCIÓN Y SEGURIDAD

CUALQUIER  
CIUDADANO/A 

VÍCTIMAS DE  
VIOLENCIA  

DOMÉSTICA

VÍCTIMAS  
VIOLENCIA  

DE GÉNERO 

Fuente: Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del C.G.P.J. Informe 2012.
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   PROTECCIÓN  
COMÚN 

(Art. 544 bis L.E.Cr.)

 
 
 
BENEFICIARIO/A: 
Cualquier ciudadano/a.

REQUISITOS: 
Investigación algún delito art. 
57 CP.

MEDIDAS: 
▒▒ Prohibición de residir en 
un determinado lugar.

▒▒ Prohibición de acudir a 
determinados lugares.

▒▒ Prohibición de aproximar-
se o comunicarse con 
determinadas personas.

PROTECCIÓN VIOLENCIA 
DOMÉSTICA 

(Art. 544 TER L.E.Cr.):  
ORDEN DE PROTECCIÓN

BENEFICIARIO/A: 
Personas art. 173.2 CP.

REQUISITOS: 
▓▓ Indicios fundados de la 
comisión de un delito o falta 
contra la vida, integridad fí-
sica o moral, libertad sexual, 
libertad o seguridad.

▓▓ Situación objetiva de riesgo.

MEDIDAS: 
▓▓ Penales:

▒▒ Iguales que las previstas 
en el art. 544 bis

▓▓ Civiles:
▒▒ Uso y disfrute vivienda 
familiar.

▒▒ Régimen custodia, visitas, 
comunicación y estancia 
hijos/as.

▒▒ Régimen prestación 
alimentos.

PROTECCIÓN VIOLENCIA 
DE GÉNERO 

(Arts 61- 68 Ley Integral)

 

BENEFICIARIA: 
Mujer víctima de violencia en 
el ámbito de las relaciones de 
pareja.

MEDIDAS:
▓▓ Orden de protección
▓▓ Protección datos y limitacio-
nes publicidad

▓▓ Susp. Patria potestad, custo-
dia y/o rég. Visitas

▓▓ Salida domicilio, alej. Y susp. 
Comunicación

▓▓ Susp. Tenencia, porte y uso 
de armas
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Fuente: Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del C.G.P.J. Informe 2012.
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Fuente: Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del C.G.P.J. Informe 2012.

Fuente: Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del C.G.P.J. Informe 2012.
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MARCO NORMATIVO
2) Ámbito autonómico: 

▓▓ Desarrollo de la Ley Integral contra la Violencia 
de Género estatal.

▓▓ Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas 
de Prevención y Protección Integral contra la 
Violencia de Género (Andalucía).

Esta norma junto con la Ley Integral de ámbito 
nacional han posibilitado la puesta en marcha de 
una importante red de recursos para las muje-
res víctimas de violencia de género y sus hijos 
e hijas. A continuación se expondrá, sin carácter 
exhaustivo, la normativa que se ha dictado en de-
sarrollo de esta Ley autonómica.

La Ley andaluza de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género, 
se refiere a un concepto más amplio de violencia 
de género, considerando como tal la que 

“se ejerce sobre las mujeres por el hecho de serlo … 

… por quien sea o haya sido su cónyuge o por 
quien esté o haya estado ligado a ella por análo-
ga relación de afectividad, aun sin convivencia”.

 
Pero también reconoce como violencia de género 
la ejercida sobre las mujeres “por hombres en 
su entorno familiar o en su entorno social y/o 
laboral”. 

La Ley andaluza al igual que la Ley Integral de 
ámbito estatal requiere la acreditación de la 
condición de víctima de violencia de género 
para el disfrute de algunos de los derechos que 
regula. En el caso de Andalucía las posibilida-
des de acreditación son más amplias:

▓▓ Resoluciones judiciales por violencia de gé-
nero: documento acreditativo de la orden de 
protección, medidas cautelares o sentencia 
condenatoria por violencia de género, cuando 
las medidas que establezca se hallen vigentes. 

▓▓ Excepcionalmente, …podrá utilizarse como do-
cumento acreditativo alguno de los siguientes: 

▒▒ Informe del Ministerio Fiscal de cuyo conte-
nido se desprenda que existen indicios de 
que la demandante es víctima de la violen-
cia de género. 

▒▒ Certificado acreditativo de atención especia-
lizada, por un organismo público competen-
te en materia de violencia de género. 
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1) EDUCACIÓN 

▓▓ I Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en 
Educación (B.O.J.A. 227, 21.11.05).

▓▓ Orden 15.05.06, por la que se regulan y desa-
rrollan las actuaciones y medidas establecidas 
en el Plan de Educación. En su art. 3 crea la 
figura de la persona responsable de Coeduca-
ción cuyo cometido es impulsar la igualdad en-
tre mujeres y hombres en su comunidad edu-
cativa (B.O.J.A. 99, 25.05.06). 

▓▓ Orden 10.08.07, por la que se desarrolla el cu-
rrículo de la E.S.O. en Andalucía, incorporando 
como optativa la asignatura “Cambios sociales 
y género” (B.O.J.A. 171, 30.08.07)

▓▓ I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres 
y Hombres en Andalucía 2010-2013 que con-
templa estrategias específicas a implementar 
en materia de violencia de género.

▓▓ Decreto 19/2007, de 23 de enero, por el que se 
adoptan medidas para la promoción de la cul-
tura de la paz y la mejora de la convivencia en 
los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos. Se prevé la creación de Comisiones 
de Convivencia (B.O.J.A. 25, 02.02.07).

▓▓ Decreto 227/2011, de 5 de julio, por el que se 
regula el depósito, el registro y la supervisión 
de los libros de texto, así como el procedimien-
to de selección de los mismos por los centros 
docentes públicos de Andalucía (B.O.J.A. 142, 
21.07.11). Ver arts. 4 y 15, entre otros.

▓▓ Orden de 20 de junio de 2011, por la que se 
adoptan medidas para la promoción de la con-
vivencia en los centros docentes sostenidos 
con fondos públicos y se regula el derecho de 
las familias a participar en el proceso educati-
vo de sus hijos e hijas (B.O.J.A. 132, 07.07.11). 
Prevé los siguientes Protocolos:

TÍTULO I  
Investigación, sensibilización  

y prevención

INVESTIGACIÓN SENSIBILIZACIÓN
MEDIDAS EN 
EL ÁMBITO 
EDUCATIVO

MEDIDAS EN  
EL ÁMBITO  

DE LA 
PUBLICIDAD  

Y DE LOS 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN

FORMACIÓN  
A 

PROFESIONALES

Capítulo I Capítulo II Capítulo III Capítulo IV Capítulo V
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A) Protocolo de actuación en supuestos de 
acoso escolar.

B) Protocolo de actuación en caso de maltrato 
infantil.

C) Protocolo de actuación ante casos de vio-
lencia de género.

D) Protocolo de actuación en caso de agre-
sión hacia el profesorado o el personal no 

docente.

2) PUBLICIDAD Y MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN

▓▓ Ley 18/2007, de 17 de diciembre de la R.T.V.A. 
establece que entre sus fines se encuentra fa-
vorecer la erradicación de la violencia de géne-
ro y la promoción de los valores de convivencia 
e interculturalidad (B.O.J.A. 252, 26.12.07)

▓▓ Código de conducta comercial de la R.T.V.A. 
en el que se adopta el compromiso de garan-
tizar una actividad publicitaria acorde a la nor-
mativa existente a nivel estatal y autonómico 
en materia de violencia de género e igualdad 
(2011).

▓▓ Código de conductas de los/as profesionales 
de Canal Sur TV para la elaboración de infor-
mación sobre violencia machista (2011). 

▓▓ Defensor/a de la Audiencia que atiende que-
jas, sugerencias y preguntas.

▓▓ Consejo Audiovisual de Andalucía. Oficina de 
Defensa de la Audiencia (O.D.A.).

▓▓ Observatorio Andaluz de la Publicidad No 
Sexista.

3) SALUD 

▓▓ Protocolo andaluz para la actuación sanitaria 
ante la violencia de género (2008).

▓▓ Protocolo andaluz de actuación sanitaria des-
de el ámbito de las urgencias ante la violencia 
de género (2012).

▓▓ Decreto 3/2011, de 11 de enero, por el que se 
crea y regula el modelo de parte al juzgado de 
guardia para la comunicación de asistencia sa-
nitaria por lesiones (B.O.J.A. 18, 27.01.11).

▓▓ Implantación del nuevo parte judicial en forma-
to papel y digital, mediante la incorporación a 
la historia clínica digital Diraya.

▓▓ Colectivos especialmente vulnerables y pro-
gramas específicos:

▒▒ II Plan Integral de Salud Mental en Andalu-
cía (2008-2012)

▒▒ I Plan de Acción integral para las mujeres 
con discapacidad (2008-2013).

▓▓ Red Andaluza de Formación contra el maltrato 
a las mujeres (RED FORMMA). Espacio crea-
do para posibilitar: 

▒▒ La difusión del Programa de Formación del 
personal del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía, en el abordaje del maltrato a las 
mujeres. 

▒▒ La comunicación entre profesionales. 
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1) PROTECCIÓN Y ATENCIÓN
ORDEN de 25 de mayo de 2011, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-

sión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de concurrencia no competitiva 
(B.O.J.A. 116, 16.06.11).

ARTÍCULO ÚNICO:

“ 2. Las presentes bases reguladoras serán de aplicación a las siguientes líneas de subvenciones:

… b) Subvenciones a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el manteni-
miento de los Centros Municipales de Información a la Mujer…

3. Se aprueban los formularios de Solicitud y Alegaciones, aceptación, reformulación y presentación 
de documentos que se publican como Anexos I y II, para cada línea de subvención”.

TÍTULO II 
Protección y atención  

a las mujeres

DERECHOS DE LAS 
MUJERES

ÁMBITO  
DE SEGURIDAD

ÁMBITO DE  
LA SALUD

Capítulo I Capítulo II Capítulo III

ATENCIÓN JURÍDICA ATENCIÓN SOCIAL

Capítulo IV Capítulo V

ATENCIÓN  
INTEGRAL  
Y ACOGIDA

Capítulo VI
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▓▓ Decreto 375/2011, de 30 de diciembre, por el 
que se regula el Servicio de Asistencia a Vícti-
mas en Andalucía (B.O.J.A. 8, 13.01.12).

▓▓ Resolución de 19 de septiembre de 2011, de 
la Secretaría de Estado de Justicia, por la que 
se publica el Convenio de colaboración con la 
Junta de Andalucía y el Consejo General del 
Poder Judicial, para la actuación coordinada 
y la plena operatividad del punto de coordina-
ción de las órdenes de protección en violencia 
doméstica y de género (B.O.E. 238, 03.10.11)

▓▓ Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Asistencia Ju-
rídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Ver Capítulo V: Sin-
gularidades del procedimiento en materia de 
violencia de género. A destacar:

▒▒ Solicitud libre elección de abogado/a (arts. 
27 y 28 del Decreto).

▒▒ Solicitud de segunda opinión (arts.29 y 30 
del Decreto).

▓▓ Orden de 6 de julio de 2009, por la que se 
aprueba el reglamento de régimen interno de 
los centros que componen el servicio integral 
de atención y acogida a mujeres víctimas de 
violencia de género y menores a su cargo que 
las acompañen en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (B.O.J.A. 140, 21.07.09).

▓▓ Orden de 24 de febrero de 2010, por la que 
se aprueba la Carta de Servicios del Servicio 
Integral de Atención y Acogida a mujeres víc-
timas de violencia de género y menores a su 
cargo en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía (B.O.J.A. 51, 16.03.10).

DISPOSICIONES EN 
MATERIA  

DE VIVIENDA

MEDIDAS  
EN EL ÁMBITO 

LABORAL

AYUDAS  
SOCIO- 

ECONÓMICAS

TÍTULO III 
Medidas para la  

recuperación integral

Capítulo I Capítulo II Capítulo III
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1) RECUPERACIÓN 
INTEGRAL

ORDEN de 25 de mayo de 2011, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones por el Instituto Anda-
luz de la Mujer en régimen de concurrencia no 
competitiva.

ARTÍCULO ÚNICO:

“2. Las presentes bases reguladoras serán de apli-
cación a las siguientes líneas de subvenciones: 

a) Ayudas económicas para mujeres víctimas de 
violencia de género.

… c) Ayudas económicas para mujeres víctimas 
de violencia de género que acrediten insuficien-
cia de recursos y especiales dificultades para ob-
tener un empleo.

▓▓ Decreto 395/2008, de 24 de junio, por el que 
se aprueba el Plan Concertado de vivienda y 
Suelo 2008-2012. Se recoge expresamente la 
posibilidad de establecer en las promociones 
de viviendas protegidas cupos destinados a 
las víctimas de violencia de género (B.O.J.A. 
130, 02.07.08).

▓▓ Orden de 26 de enero de 2010, de desarro-
llo y tramitación de las actuaciones en mate-
ria de vivienda y suelo del Plan Concertado 
de Vivienda y Suelo 2008-2012 (B.O.J.A. 32, 
17.02.10).

▓▓ Decreto 72/2009, de 31 de marzo, por el 
que se regula la Comisión institucional 
de Andalucía de coordinación y segui-
miento de acciones para la erradicación 
de la violencia de género (B.O.J.A. 74, 
20.04.09).

▓▓ Decreto 298/2010, de 25 de mayo, por 
el que se crea el Observatorio Andaluz 
de la Violencia de Género y se regula su 
composición y funcionamiento (B.O.J.A. 
116, 15.06.10).

 

TÍTULO IV 
Coordinación y  

cooperación institucional
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II. CREENCIAS Y MITOS

Comprender la complejidad 
que encierra la 

violencia de género es la primera responsabilidad 
de cualquier profesional que trabaja o interviene 
en este ámbito. Para ello, resulta fundamental co-
nocer qué es lo que dificulta su detección y man-
tiene su invisibilidad.

Los Mitos sobre la Violencia de Género en las 
relaciones de pareja sirven para ENCUBRIR:

▓▓ Amplitud de esta problemática.
▓▓ Causalidad sociocultural y de abuso de poder 
social masculino.

▓▓ Que se trata de un problema que afecta a toda 
la sociedad.

▓▓ Legimitimación social y tolerancia.
▓▓ Habitualidad y normalidad del maltrato.
▓▓ Responsabilidad del agresor, racionalizando y 
justificando su conducta.

▓▓ Diferencias con otros tipos de violencia.
▓▓ Doble victimización, considerando a las muje-
res como responsables de la violencia ejercida 
sobre ellas.
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Los medios de comunicación han sido y siguen siendo uno de los agentes socializadores más impor-
tantes en este sentido, informando y creando opinión sobre este tema.

Según el V Informe anual del Observatorio Estatal sobre la Violencia contra la Mujer (2012),17 el 89,1% de 
la muestra dice que su conocimiento sobre la violencia de género proviene prioritariamente de los medios 
de comunicación (televisión, radio y prensa).

17. http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/publicaciones/colecciones/PDFS_COLECCION/libro_14_IV_InformeAnual.pdf
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A medida que se ha avanzado en la visualización 
de la violencia de género han ido surgiendo en 
los últimos años en España y Europa contraa-
taques a los avances logrados y a las medidas 
diseñadas para erradicar la discriminación contra 
las mujeres. Estos contraataques, que intentan 
negar la realidad de la violencia de género e in-
cluso la desigualdad social existente entre muje-
res y hombres, son liderados por grupos sociales 
que presentan las siguientes características:

▓▓ No aparecen como un movimiento organizado, 
sino como una constelación espontánea de 
pequeños grupos.

▓▓ Tienen su aparición pública en el proceso de 
discusión de la Ley Integral 1/2004.

▓▓ Intentan presentarse ante la opinión pública 
como un grupo de la ciudadanía “centrada”, 
alejado de las posturas políticas “extremistas”, 
así como del machismo y del feminismo radical. 
Aunque la realidad es bien distinta, ya que lo 
que estos grupos defienden es el mantenimien-
to de la desigualdad entre mujeres y hombres 
y la legitimación de los privilegios masculinos.

▓▓ Emplean fundamentalmente Internet y los so-
portes digitales para difundir sus ideas.

▓▓ Sus fines son mantener el modelo tradicional 
de familia y de sociedad.

▓▓ En muchos casos emplean un lenguaje polí-
ticamente correcto, empleando términos habi-
tuales del movimiento feminista, para legitimar 
sus opiniones.

▓▓ Intentan impedir el conocimiento objetivo de la 
realidad social, para entorpecer la transforma-
ción que exige la igualdad y la erradicación de 
la violencia de género.

▓▓ En sus argumentaciones utilizan los datos 
manipulándolos.
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1. Mitos asociados a la 
violencia

Es una cuestión privada: “No te metas, 
es la vida de ellos”

La violencia contra las mujeres afecta a familias 
y comunidades de todas las generaciones y re-
fuerza otros tipos de violencia prevalecientes en 
la sociedad.

Según Naciones Unidas, la violencia contra la mu-
jer sigue siendo una pandemia global. Hasta un 
70% de las mujeres sufren violencia en su vida.

Diversas encuestas mundiales sugieren que la 
mitad de todas las mujeres que mueren de ho-
micidio son asesinadas por su esposo o pareja 
actual o anterior.

La violencia contra las mujeres no se ciñe a una 
cultura, región o país específico, ni a grupos par-
ticulares de mujeres en la sociedad. Las raíces 
de la violencia contra la mujer yacen en la dis-
criminación persistente contra las mujeres, y es 
por tanto, responsabilidad de la sociedad luchar 
contra ello.

 
 
 

Se exagera la realidad: “No puedo creer-
te”, “¿No estarás exagerando?”, “En es-
tos casos hay mucha manipulación”
Los organismos internacionales (ONU, OMS) 
han denunciado la magnitud de este problema. 
Las cifras, los datos son suficientes para probar 
la gravedad del problema.

Según una revisión de las estadísticas disponi-
bles en 2013, a nivel global un 35% de mujeres 
ha sufrido violencia física y/o sexual en el con-
texto de relaciones de pareja o violencia sexual 
fuera de relaciones de pareja. Sin embargo, al-
gunos estudios nacionales de violencia muestran 
que hasta un 70% de mujeres sufre violencia fí-
sica y/o sexual a lo largo de su vida, a manos de 
una pareja. 

Las mujeres entre 15 y 44 años de edad corren 
mayor riesgo de ser violadas o maltratadas en 
casa que de sufrir cáncer, accidentes de tráfico, 
guerra y malaria, según estadísticas del Banco 
Mundial.

La violencia de género en el ámbito de las re-
laciones de pareja es la 3ª causa que provoca 
más muertes prematuras y más secuelas físicas 
y psíquicas en las mujeres.
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La mayoría de los homicidios cuyas víctimas son 
las mujeres han sido cometidos por una pareja 
actual o previa.

En España un total de 696 mujeres ha muerto 
a consecuencia de esta forma de violencia de 
género desde 2003, el 34,2% de ellas de eda-
des comprendidas entre los 31 y los 40 años y 
el 23,7%, entre 21 y 30 años, lo que supone que 
más de la mitad, casi el 56%, eran jóvenes.

El riesgo de suicidio es hasta 4 veces mayor en 
las mujeres maltratadas que en las que no lo son.

En 1999 el Fondo de Población de Naciones Uni-
das declara la violencia contra las mujeres una 
prioridad en Salud Pública.

“El maltrato a la mujer es un tema de 
moda porque las mujeres también mal-
tratan a los hombres” 

▓▓ No unanimidad en las cifras.
▓▓ Las cifras que se ofrecen sobre números de 
hombres “muertos” supuestamente por sus mu-
jeres hacen referencia al concepto de violencia 
doméstica: engloban a los hombres muertos en 
el ámbito familiar, así como a los hombres que 
se suicidan tras asesinar a sus parejas. 

▓▓ Tergiversan las estadísticas.
▓▓ La incidencia es mínima, no puede considerar-
se un problema social.

Con el tiempo los problemas se solu-
cionan: “Hable con él y vengan los dos, 
no se preocupe que los problemas de 
pareja se tratan y tienen solución”. “En 
el fondo, la violencia en el ámbito de la 
pareja es un juego de relación entre las 
personas que la integran”

En las situaciones de violencia contra las muje-
res en el ámbito de las relaciones de pareja, se 
produce una identificación clara de “víctima” y 
“agresor”. Es importante distinguir entre violencia 
complementaria vs violencia simétrica.

▓▓ Violencia simétrica también llamada violencia 
agresión. Se genera en situaciones de desafío 
en el que una de las partes trata de imponer-
se a la otra; la agresión es abierta y existe el 
sentimiento de culpa por parte del/la agresor/a.

Los papeles de agresor/a y víctima son intercam-
biables. Violencia entre iguales. Es la lucha por 
el poder.

▓▓ Violencia complementaria también llamada 
violencia castigo. Es un intento de perpetuar 
una relación de desigualdad (“yo tengo de-
recho sobre mi mujer”). En esta relación hay 
una víctima y un agresor, el agresor utiliza la 
violencia para mantener el control y el domino 
sobre la víctima.
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18. http://www.boe.es/boe/dias/2004/12/29/pdfs/A42166-42197.pdf
19. http://www.uv.es/fontsdret/DIRECTIVA_MEDIACION_R_GIL.pdf

Están contraindicadas las terapias de pareja y/o 
con la presencia del agresor, así como la tera-
pia por Síndrome de Alienación Parental en el 
abordaje de las situaciones de violencia contra 
las mujeres.

Asimismo se prohíbe la mediación familiar en 
todos los casos de violencia de género de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la 
Ley Orgánica 1/ 2004, de 28 Diciembre, de Me-
didas de Protección Integral contra la violencia 
de género18. 

Recomendaciones de la Subcomisión para el Es-
tudio del Funcionamiento de la L.O. 1/2004, de 
28 de Diciembre. Directiva 2008/52/EC19.

“Si tienen hijas/os, hay que aguantar los 
maltratos por el bien de los niños y las 
niñas” 
“Le pegará a la mujer, pero él, es un 
buen padre...”

Ser testigos de violencia de género tiene conse-
cuencias graves sobre el bienestar emocional y 
la personalidad de las niñas y los niños, manifes-
tando una variada sintomatología según la edad, 
la violencia sufrida y la situación familiar.

El daño emocional de los niños/as sometidos/as 
a la exposición de la violencia contra la madre es 
incompatible con el adecuado ejercicio del rol 
parental por parte del agresor. 

“(...) El hombre violento no cesa de ejercer 
la violencia tras la separación, detectándose 
que hasta el 60% de los padres separados 

violentos mantiene un alto nivel de conflicto y 
de abuso hacia la mujer durante el contacto 

que suponen las visitas con los hijos (Shepard, 
1992). La violencia psicológica continúa y se 
prolonga indefinidamente a través de estas 
visitas, en la recogida y entrega de los hijos, 
mediante amenazas, o utilizando las visitas 

como medio para mantener el contacto con el 
excónyuge;(...)” 

(Hester, 1996; Rendell, 2000) 
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Si denuncia todo se acaba: “Eres maso-
quista, si no ya habrías terminado con 
todo esto”. “Si una mujer es maltratada 
continuamente, la culpa es suya por se-
guir conviviendo con ese hombre”

Son pasivas y les gusta: “Necesitan a 
su lado a alguien superior y más fuerte 
que ellas”. “Las mujeres son así, un to-
que a tiempo y se calman”
Las mujeres maltratadas no experimentan placer 
en la situación de abuso, los sentimientos más 
comunes son el miedo, la impotencia y la debili-
dad (Corsi, 1994). 

Razones por las que la mujer continúa convivien-
do con su agresor:

▓▓ Vinculación afectiva con el agresor.
▓▓ Confianza en las promesas de cambio.
▓▓ No percepción del maltrato.
▓▓ Dependencia emocional. 
▓▓ Indefensión aprendida.
▓▓ Inseguridad, baja autoestima. 
▓▓ Preocupación por el bienestar emocional y ma-
terial de los hijos/as.

▓▓ Futuro incierto.
▓▓ Aislamiento social. Soledad. 
▓▓ Miedo a las represalias.
▓▓ Vergüenza a hacer pública su situación de 
maltrato.

▓▓ Ciclo de la violencia. 
▓▓ Síndrome de adaptación a la violencia o sín-
drome de la mujer maltratada. 

Provocan la violencia: “Con esa actitud, 
ella se lo busca”, “Las mujeres, muchas 
veces son las peores”
Son malas y se lo merecen: “Trate de 
no darle motivos. Nadie se pone así 
porque sí”

▓▓ La mujer maltratada inhibe cualquier compor-
tamiento, que crea, pueda provocar una agre-
sión. La mujer maltratada adopta una actitud 
pasiva y de sometimiento a los deseos de su 
pareja para evitar el enfado y la agresión.

▓▓ La conducta de la víctima puede provocar eno-
jo, pero la conducta violenta es responsabili-
dad exclusiva de quien la ejerce.

En relación a las denuncias: “La mayo-
ría de las denuncias son falsas” “Las 
mujeres lo que quieren es aprovecharse 
y recibir las ayudas” “Acusan al hombre 
y encima se quedan con todo”

2. Mitos sobre las mujeres víctimas
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20. http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/publicaciones/colecciones/PDFS_COLECCION/libro_14_IV_InformeAnual.pdf

El 68,4% de las personas en-
cuestadas cree que ha habi-
do un avance significativo en 
cuanto al número de mujeres 
que se atreven a denunciar 
su situación y que ello no su-
pone que haya más casos de 
violencia de género, sino que 
ha sido mayor el número de 
mujeres que ha dado el paso a 
denunciar los malos tratos que 
padecen.

Sin embargo, la opinión pública acerca de las denuncias 
falsas viene siendo uno de los temas que han alcanzado 
mayor repercusión en el debate sobre la violencia de gé-
nero en los medios de comunicación durante los últimos 
años. En la encuesta realizada un 13,3% cree que el que 
haya más denuncias es debido a que muchas mujeres se 
aprovechan de la Ley que las protege para perjudicar a su 
pareja u obtener beneficios a base de denuncias falsas. 
Sobre esta cuestión se encuentra una diferencia significa-
tiva según el sexo, alcanzando una diferencia de 6 puntos 
porcentuales, siendo los hombres los que más defienden 
esta creencia.

Según el V Informe Anual del Observatorio Estatal sobre la Violencia contra la Mujer (2012)20:
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La aprobación de la Ley Integral contra la Vio-
lencia de Género ha dado lugar a la aparición de 
determinados mitos en torno a las mujeres que 
acuden al sistema penal:

La mujer aparece como:

1.	IRRACIONAL (que retira la denuncia)
2.	INSTRUMENTAL (que denuncia para quedar-

se con el piso)
3.	MENTIROSA (que denuncia falsamente)
4.	VENGATIVA (que quiere castigar más al 

hombre)

Fuente: Larrauri, E. (2008). Mujeres y Sistema 
Penal. Buenos Aires: B de F Montevideo.

IRRACIONAL  
(que retira la denuncia)

▓▓ La recuperación de la mujer víctima es un pro-
ceso lento y gradual. Debe emprenderse por la 
propia mujer.

▓▓ Víctima bajo sospecha.
▓▓ El sistema penal las etiqueta negativamente.
▓▓ El proceso es público, pero se atribuye una 
culpa privada.

▓▓ El sistema penal no está pensado para resol-
ver problemáticas amplias.

▓▓ La racionalidad de las mujeres víctimas no si-
gue las pautas de actuación, normas y princi-
pio del sistema penal.

INSTRUMENTAL  
(que denuncia para quedarse con el piso)

▓▓ Referencia a las mujeres extranjeras.
▓▓ Acuden al sistema penal por motivos instru-
mentales cuando el propio sistema está articu-
lada para que así suceda.

▓▓ Perceptoras RAI 2011: 25.512 mujeres (25,1%)
▓▓ Obtención permiso residencia: 823 mujeres 
(2,2%)
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MENTIROSA  
(que denuncia falsamente)

▓▓ Puede provocar en las mujeres temor o incerti-
dumbre a la hora de denunciar; pueden pensar 
que no van a ser escuchadas si interponen de-
nuncia o que no van a tener credibilidad.

▓▓ Se usa desde sectores machistas y muy con-
servadores para desvirtuar el marco normativo 
contra la violencia de género, considerando 
que más que un instrumento de lucha contra 
esta lacra es un instrumento de lucha “contra 
los hombres”. 

Archivos de causas y sentencias absoluto-
rias: son utilizadas e interpretadas como datos 
reveladores de que las mujeres mienten y que 
interponen denuncias falsas.

Según el Fiscal Coordinador de Violencia de 
Género, Ángel Alcázar, la negativa de las vícti-
mas a declarar es la principal causa de archivo y 
absoluciones. 

El archivo y/o absolución no significa que la mu-
jer mienta; significa que no se ha demostrado la 
comisión del hecho delictivo por: 

▓▓ Falta de pruebas. 
▓▓ Falta de testigos.
▓▓ Por negativa de la víctima a declarar.

 

Retirada de la denuncia o desistimiento de la mis-
ma: es otro dato revelador que se suele interpre-
tar como sinónimo de denuncia falsa, obviando 
por ej. que en ningún otro tipo de delito apare-
ce la circunstancia de que la víctima no solo 
se limita a perdonar a su agresor, sino que 
más allá de esto, se culpa de su propia agre-
sión [...]; se mueve en una situación permanente 
de agresión - denuncia - arrepentimiento - perdón 
- agresión, que supone, en muchos casos, que la 
misma, termine por encontrarse en un auténtico 
“callejón sin salida”.

▓▓ Como presidenta del Observatorio contra la 
Violencia de Género, Inmaculada Montalbán, 
manifestó que la incidencia de los casos en los 
que la víctima se acoge a su derecho a no de-
clarar “supone un mecanismo contraproducen-
te, ya que el asunto regresa al ámbito privado”. 
Además, añadió que esto, incide en “la despro-
tección de las víctimas”.

▓▓ La retirada de la denuncia tiene efectos negati-
vos que revierten sobre las víctimas: etiqueta-
ción negativa de las mujeres, desconfianza de 
los sistemas de protección, etc. 
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Son impulsivos: “Están muy estresados 
y pueden perder el control alguna vez”

Las agresiones no son consecuencia de una ex-
plosión de ira incontrolable, sino que responden 
a una secuencia dinámica:

▓▓ Caótica: aleatoria e impredecible.
▓▓ Premeditada.
▓▓ Sistemática y frecuente.
▓▓ Responde a un objetivo: descargar la tensión, 
recuperar la sensación de poder y autoridad o 
el sentimiento de dominio sobre la otra perso-
na. Mantener el control.

Son pérdidas puntuales de control: “Es 
capaz de provocarlo todo el tiempo 
hasta que le hace perder el control 
y explota”. “Los hombres emplean 
violencia física como respuesta a la 
violencia psíquica de las mujeres” 

 La violencia del agresor es depredadora, no re-
activa, funciona independientemente de la con-
ducta de la mujer.

Nadie tiene derecho a pegar, insultar o amenazar 
a otra persona, sea cual sea la excusa que ponga 
para ello.

“Los hombres que maltratan lo hacen 
porque tienen problemas con el alcohol 
u otras drogas, o porque están locos, o 
porque son violentos por naturaleza”

▓▓ El consumo de alcohol o drogas es frecuente, 
pero esto no exime de responsabilidad.

▓▓ No todos los hombres que tienen problemas 
con el alcohol o las drogas pegan y maltratan 
a sus parejas.

▓▓ Sólo un 5% de los hombres que maltratan 
a sus parejas presentan graves trastornos 
psicopatológicos.

▓▓ La violencia hacia las mujeres es un comporta-
miento aprendido.

▓▓ Los maltratadores no se muestran violentos 
con otras personas y pueden mostrar un alto 
nivel de competencia social.

“Los hombres que abusan de sus 
parejas, también fueron maltratados en 
su infancia”

▓▓ No todos los hombres que maltratan a sus pa-
rejas han sido testigos de violencia o han sido 
maltratados en su infancia.

▓▓ No todos los hombres que han sido testigos de 
violencia o han sido maltratados en su infan-
cia, maltratan a sus parejas.

▓▓ Resiliencia: capacidad de las personas para 
recuperarse ante la adversidad y/o las circuns-
tancias traumáticas.

3. Mitos sobre los hombres violentos
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21.http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/violencia-de-genero/educar-en-igualdad/
analisis-y-evaluacion-de-talleres-sensibilizacion-y-prevencion-de-la-violencia-de-genero-de-la-oferta-formativa-educar-en-igualdad

No son del todo responsables: “¿Por 
qué se porta así?”, “Tan malo no debe 
ser cuando llevan tantos años juntos”
El Ciclo de la Violencia mantiene la ilusión del 
cambio del comportamiento del agresor y puede 
ayudar a explicar la continuidad de la relación por 
parte de la víctima.

El proceso ascendente de etapas, en cuanto a 
intensidad y frecuencia de las agresiones se va 
incrementando a medida que pasa el tiempo y 
puede extenderse a lo largo de años, siendo así 
más difícil que la mujer pueda entender y salir del 
proceso en el que está inmersa.

El objetivo que persigue el agresor es crear y 
consolidar un sistema de dominio, en el que va a 
utilizar distintas estrategias de aislamiento, con-
trol y desvalorización de la víctima, ejerciendo 
violencia psicológica y en último término, si es 
preciso, violencia física.

Pero, ¿qué ocurre con las nuevas gene-
raciones? ¿qué piensan chicos y chicas 
sobre la violencia de género?

En un estudio realizado por el Servicio de la Mu-
jer del Ayuntamiento de Sevilla en el año 2013 
Educar en Igualdad. Talleres de Sensibilización 
y Prevención de la Violencia de Género. Análisis 
y Evaluación21, se obtuvieron algunos datos rela-
cionados con estos mitos. 

Como se puede observar en el siguiente gráfico, 
un 65% del alumnado entre 15 y 18 años culpa-
biliza a la mujer por la situación de maltrato que 
sufre. En cuanto al agresor, aproximadamente 
un 55% del alumnado tiende a justificar su com-
portamiento, eximiendo su responsabilidad y 
justificando su conducta con variables externas 
e incontrolables (genética, alcohol, drogas, enfer-
medad mental), sin explicar su conducta en base 
a un aprendizaje de modelos desiguales e inclu-
so violentos. La carga es situada en la mujer. Se-
gún los chicos y las chicas, en el maltrato, ella es 
la culpable por mantener esa agresión, e incluso, 
llega a convertirse para un 34% en provocadora 
de dicha situación.

91

Sensibilización 
y Prevención de la
Violencia de Género:
Sensibilización 
y Prevención de la
Violencia de Género: MATERIAL DE FORMACIÓNMATERIAL DE FORMACIÓN

http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/violencia-de-genero/educar-en-igualdad/analisis-y-evaluacion-de-talleres-sensibilizacion-y-prevencion-de-la-violencia-de-genero-de-la-oferta-formativa-educar-en-igualdad
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/violencia-de-genero/educar-en-igualdad/analisis-y-evaluacion-de-talleres-sensibilizacion-y-prevencion-de-la-violencia-de-genero-de-la-oferta-formativa-educar-en-igualdad
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/violencia-de-genero/educar-en-igualdad/analisis-y-evaluacion-de-talleres-sensibilizacion-y-prevencion-de-la-violencia-de-genero-de-la-oferta-formativa-educar-en-igualdad
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/violencia-de-genero/educar-en-igualdad/analisis-y-evaluacion-de-talleres-sensibilizacion-y-prevencion-de-la-violencia-de-genero-de-la-oferta-formativa-educar-en-igualdad


III. FACTORES DE RIESGO

Factores macrosociales 

Son aquellos factores relativos a las formas de orga-
nización social, sistema de creencias y estilos de 

vida que configuran patrones generalizados e impregnan los 
estamentos de una sociedad. 

▓▓ Sistema patriarcal. 

Interiorización de roles tradicionales y definiciones culturales 
de los roles masculino y femenino, donde el hombre se con-
cibe como símbolo de autoridad, poder y control dentro de la 
familia, utilizando, si es preciso, la fuerza para resolver los 
conflictos, mientras la mujer debe adoptar un papel de sumi-
sión, dependencia y cuidado del hogar. Las instituciones re-
producen la ideología patriarcal que favorece la continuidad 
del sistema.

▓▓ Mitos del amor romántico.

Actualmente, encontramos una serie de mitos o falsas creen-
cias acerca del amor romántico que son transmitidas por la 
sociedad e interiorizadas por hombres y mujeres y que su-
ponen un importante factor de riesgo. Podemos establecer 4 
grandes grupos de falacias sobre el ideal de amor romántico.

En el Proyecto de investigación DETECTA (2011)22* se recoge 
que un elevado porcentaje de chicos y chicas presentan un alto 
grado de mitificación del amor, mitos que son fundamentales 
por su vinculación con la violencia de género en el ámbito de 
las relaciones de pareja.
*Ver Bibliografía pag 213 “Desigualdad y Manifestaciones de la Violencia de Género”.
22. http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/coeducacion/
programa-para-prevenir-la-violencia-de-genero

MITOS DEL AMOR ROMÁNTICO 

EL AMOR TODO LO PUEDE
Mito del cambio por amor.  

“Yo haré que cambie y todo irá bien”
Mito de la omnipotencia del amor  

“El amor lo puede todo”
Normalización del conflicto 

Mito de la compatibilidad del  
amor y el maltrato  

“Alguna vez me ha humillado, pero 
yo sé que me quiere...” 

Creencia de que el amor 
“verdadero” lo perdona/aguanta 

todo
Creencia de que los polos 

opuestos se atraen y entienden 
mejor

EL AMOR VERDADERO 
PREDESTINADO

Mito de la “media naranja”
Mito de la complementariedad

Razonamiento emocional.  
“Mi corazón manda sobre mí 

cabeza”
Creencia de que sólo hay un 
amor “verdadero” en la vida

Mito de la perdurabilidad en el 
tiempo, pasión eterna

92

LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DE LAS RELACIONES DE PAREJAII.

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/coeducacion/programa-para-prevenir-la-violencia-de-genero
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/coeducacion/programa-para-prevenir-la-violencia-de-genero


MITOS DEL AMOR ROMÁNTICO 
Los mitos del amor romántico y la construcción mental 
que pueda tener la población joven sobre lo que es una 
relación de pareja, influyen y favorecen que presen-
ten más dificultades para detectar de manera evidente 
situaciones en las que existen claros indicadores de 
abuso y violencia en sus relaciones de noviazgo.

▓▓ Cultura de la violencia. 
Los modelos violentos presentados en los medios 
de comunicación, por ejemplo.

▓▓ La violencia estructural e instrumental.

▓▓ El contexto desigual del empleo y la eco-
nomía entre hombres y mujeres: feminiza-
ción de la pobreza.

▓▓ El tipo de legislación sobre la 
problemática.

▓▓ La imagen social de las mujeres.

▓▓ Las creencias religiosas y sus 
estamentos.

Factores microsociales
▓▓ Experiencia previa de violencia en la fami-
lia de origen. Victimización anterior.

▓▓ Características individuales (baja autoes-
tima, déficit de asertividad...).

▓▓ Emparejamiento temprano.

▓▓ Recursos personales y sociales.

EL AMOR ES LO MÁS 
IMPORTANTE Y REQUIERE 

ENTREGA TOTAL
Mito del emparejamiento: el amor 

de pareja es el centro y la referencia 
de la existencia personal

Atribución de la capacidad de dar 
la felicidad.  

“Con mi amor voy a hacerte feliz”
Idea de entrega total

Creencia de entender el amor 
como despersonalización

Creencia de que si se ama debe 
renunciarse a la intimidad

EL AMOR ES POSESIÓN Y 
EXCLUSIVIDAD

Mito de la unión eterna 
(matrimonio)

Creencia de que los celos son 
una muestra de amor. 

“Si es tan celoso conmigo es porque 
me quiere de verdad...”
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1. El Ciclo de la Violencia ▓▓ Leonor Walker definió el Ciclo de la violencia a 
partir de su trabajo con mujeres y actualmente 
es el modelo más utilizado por profesionales.

▓▓ El ciclo comienza con una primera fase de 
acumulación de la tensión, en la que la víctima 
percibe claramente cómo el agresor va volvién-
dose más susceptible, respondiendo con más 
agresividad y encontrando motivos de conflicto 
en cada situación.

▓▓ La segunda fase de explosión o agresión, en 
la que la violencia finalmente explota, dando 
lugar a la agresión.

▓▓ En la tercera fase, denominada de “luna de 
miel” o remisión, el agresor pide disculpas a 
la víctima, le hace regalos y trata de mostrar 
su arrepentimiento. Esta fase va reduciéndose 
con el tiempo, siendo cada vez más breve y 
llegando a desaparecer.

▓▓ Este ciclo, en el que al castigo (agresión) le 
sigue la expresión de arrepentimiento, conjun-
tamente con la existencia de un vinculo afecti-
vo, que mantiene la ilusión del cambio, puede 
ayudar a explicar la continuidad de la relación 
por parte de la mujer en los primeros momen-
tos de la misma.

▓▓ Tres momentos claves que preceden al inicio 
del ciclo de violencia: inmediatamente des-
pués del inicio de la convivencia, durante el pri-
mer embarazo y tras el nacimiento del primer 
descendiente.

▓▓ El ciclo de la violencia tiene una proyección 
vertical y horizontal.

IV. EL CICLO Y LA ESCALADA DE LA VIOLENCIA

Luna  
de miel

Acumulación  
de tensión

Explosión  
violenta

NEGACIÓN
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1.1. Fase de acumulación de tensión

▓▓ Predominio de la violencia psicológica: mani-
festaciones diversas de violencia psicológica y 
verbal del agresor a la víctima.

▓▓ Estado de “rumiación” en el agresor: proceso 
mental del agresor de generar odio e irritación 
hacia la víctima, como culpable de sus proble-
mas (“esta tía me hace la vida imposible”, “ya 
se está pasando”, “la casa no está limpia”...). 
Pensar de modo recurrente sobre una o varias 
ideas negativas sobre la mujer (“me pone los 
cuernos”, “siempre me saca de mis casillas”...). 
Esto incrementa la ira, la tensión, que acaba 
acelerando el pensamiento obsesivo.

▓▓ Símil de la caldera: la tensión (a modo de cal-
dera a punto de reventar) hace que el maltra-
tador esté especialmente atento a cualquier 
señal del exterior que confirme que, en efecto, 
la víctima lo está fastidiando, le está provo-
cando, etc.

▓▓ Conducta anticipatoria de la víctima: sumisión, 
minimización o negación de la víctima de los 
incidentes violentos y atribución de los mismos 
a factores externos a la pareja, por ej. que tie-
ne problemas en el trabajo, que ha bebido más 
de la cuenta, etc.

▓▓ Intento de control de la víctima de los factores 
externos con el propósito de impedir los inci-
dentes de agresión, llegando en ocasiones a 
manipular el comportamiento de otras personas 
cercanas (hijos/as, padres, madres, hermanos/
as o amistades) hacia el agresor: lo encubren, 
lo excusan y con frecuencia alejan a las perso-
nas que quieren y que podrían ayudarla.

▓▓ Ciclo instaurado. Periodo de inevitabilidad.

1.2. Fase de explosión violenta

▓▓ Irrupción de la violencia física: Aparece la 
agresión física propiamente dicha. Descarga 
incontrolable de las tensiones acumuladas. 
Violencia despersonalizada y ausencia total de 
empatía por parte del agresor. Espiral de ira 
gratificante en sí misma que sólo finaliza cuan-
do el agresor se “desahoga”, la víctima escapa 
o interviene alguien externo. Ausencia total de 
control en los actos del maltratador.

▓▓ Incremento de la destructividad de la conduc-
ta agresiva, con resultado de muerte en mu-
chos casos.

▓▓ Víctima durante y tras la agresión: distorsión 
del tiempo, conducta de resistencia, sentimien-
to de alejamiento del ataque real, disociación e 
incredulidad. Estado de choque.

▓▓ Esta fase suele ser la más breve de las tres y 
puede durar entre 2 y 24 horas.
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1.3. Fase de alejamiento / separación 
temporal
Una fase intermedia, que puede darse tras la 
fase de agresión y que se caracteriza por:

▓▓ Búsqueda de ayuda a distintas instancias.
▓▓ Evaluación realista de la situación por parte de 
la víctima.

▓▓ Aceptación de la incapacidad de controlar/
cambiar el comportamiento del agresor.

▓▓ Experimentación de sentimientos de ira y terror 
que pueden convertirse en factores de motiva-
ción para salir del ciclo.

▓▓ Puede suponer el fin del ciclo.

1.4. Fase de remisión, 
arrepentimiento o “luna de miel”
De calma y pseudo felicidad que comienza inme-
diatamente después de la agresión (y/o tras la 
fase de separación).

Pueden aparecer distintos comportamientos del 
agresor y de la víctima:

A) Agresor 
 

▓▓ Negar que ha habido violencia (“estaba borra-
cho, no me acuerdo” o suavizarla, minimizarla 
“sólo ha sido una discusión como la de cual-
quier pareja...”)

▓▓ Desarrollar estrategias de manipulación afecti-
vas y utilización de figuras instrumentales.

▓▓ Responsabilizar a la víctima de las consecuen-
cias de los actos de agresión.

▓▓ Reconocer la violencia pero trasladar la res-
ponsabilidad a terceros, incluyendo a la pro-
pia víctima.

▓▓ Conducta obsequiosa emocional y/o material.
▓▓ Recuperación del control: el maltratador cier-
tamente cree que no volverá a ocurrir, que 
será capaz de controlarse, que la víctima ha 
aprendido la lección y el no se verá “obligado” 
a maltratarla.
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B) Víctima 

▓▓ Activación de los roles y expectativas de 
género.

▓▓ Reconocimiento y aceptación de las expectati-
vas de cambio.

▓▓ Confianza en la contribución personal en el 
cambio del agresor, sobre todo si se ajusta a 
las expectativas de comportamiento que él tie-
ne sobre ella.

▓▓ Creencia de que la conducta que el maltrata-
dor muestra en esta fase es la definitoria de su 
personalidad y no la mostrada en las fases de 
tensión y explosión violenta.

▓▓ Recuperación del “control”.
▓▓ La alternancia de fases de agresión - arrepen-
timiento - agresión, facilita que se instaure el 
Síndrome de Adaptación Paradójica a la Vio-
lencia (SAV) en las víctimas.

Síndrome de Adaptación Paradójica a la 
Violencia (SAV)

▓▓ Exposición constante al miedo en el espacio 
íntimo.

▓▓ Pérdida de la noción de la realidad/ de su rea-
lidad y dificultad para reconocimiento de ésta.

▓▓ Conversión de la pareja de referente de segu-
ridad y confianza a referente de agresión y pe-
ligro de orden caótico y sistemático.

▓▓ Pérdida de la capacidad de la mujer para anti-
cipar las consecuencias de sus actos, cede a 
la presión de un estado de sumisión y entrega 
que le garantice unas mínimas probabilidades 
de no “errar” en su comportamiento.

▓▓ Alternancia de episodios de violencia con mo-
mentos de arrepentimiento aumenta la des-
orientación de las mujeres e incrementa su 
autoculpabilización.

▓▓ Incapacidad de la víctima para poner en prác-
tica recursos propios u obtener ayuda externa 
para disminuir el riesgo de violencia. Supone 
la adaptación de la mujer y vinculación para-
dójica a la única fuente que percibe de acción 
efectiva sobre el entorno: su pareja violenta.

▓▓ Disociación de las experiencias negativas de 
las positivas y concentración en estas últimas.

▓▓ Asume la parte de arrepentimiento del agresor, 
sus deseos, motivaciones y excusas.

▓▓ Proyección de su propia culpa al exterior de la 
pareja, protección de su debilitada autoestima 
y modificación de su identidad.

Fuente: Modelo para interpretar el comportamien-
to de las mujeres víctimas de violencia acuñado 
por el psicólogo español Andrés Montero (1999) 
a partir de una investigación en la Universidad 
Autónoma de Madrid.

▓▓ La fase de luna de miel tiene una duración in-
determinada, si bien de forma progresiva o de 
forma abrupta el ciclo comenzará nuevamente 
con la fase de tensión.

▓▓ Generalmente la violencia se hace más fre-
cuente y más severa, disminuyendo las fases 
de arrepentimiento, acortándose el ciclo cada 
vez más. Los ciclos de violencia se van suce-
diendo hasta que finalmente desaparece la 
fase de “luna de miel”.
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2. La escalada de la violencia

Se define como un proceso paulatino y ascen-
dente de etapas en las que la intensidad y la fre-
cuencia de las agresiones se van incrementando 
a medida que pasa el tiempo.

Comienza con conductas de abuso psicológico 
bajo la apariencia y expresión, por parte del agre-
sor, de actitudes de cuidado y protección, difíci-
les de percibir por su carácter amoroso, pero que 
van reduciendo la seguridad y la confianza de la 
mujer en sí misma y su capacidad de reacción.

Se trata de conductas restrictivas y controlado-
ras, que van minando la autonomía de la víctima, 
a la vez que la sitúan en condiciones de depen-
dencia y aislamiento.

Un ejemplo son los celos, la vigilancia, la censura 
sobre la ropa, amistades o actividades, el control 
de los horarios, las salidas fuera de la casa, etc.

Habitualmente estas conductas, que suelen ser 
la antesala del maltrato físico, no se perciben por 
parte de las mujeres como agresivas, sino como 
manifestaciones del carácter de la pareja o de 
rasgos masculinos por excelencia (rol dominante 
y protector a un tiempo), que se han interioriza-
do como normales a través de los procesos de 
socialización en la familia, la escuela o la calle, 
por lo que su importancia suele ser minimizada 
y son admitidas tácitamente, lo que genera a las 
mujeres situaciones de indefensión aprendida y 
vulnerabilidad.
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Fuente: Los mecanismos de la violencia, sus consecuencias en las víctimas y sus implicaciones en la 
intervención profesional. Juan Ignacio Paz Rodríguez

El aumento progresivo de la violencia, hasta llegar a las agresiones físicas e incluso a la muerte, 
puede extenderse a lo largo de un prolongado período de tiempo, durante el cual se incrementa la 
pérdida de referencias, autoestima, seguridad personal, de manera que es difícil para la mujer víctima 
percibir y entender el significado y la trascendencia del proceso en el que está inmersa, así como el 
riesgo que corre.

La escalada y el ciclo de la violencia son procesos paralelos.

Recuerda: Cada vez que se cierra el ciclo, la víctima pierde confianza en sí misma y siente 
indefensión. La escalada de la violencia se intensifica. Por ello, es esencial que reciba apoyo 
concreto y refuerzo en todas las ocasiones en las que decida dar pasos encaminados a salir de 
la situación de violencia y recuperar el autocontrol y la autonomía personal.

Si esto no se produce, llegará la fase de calma y será más difícil la toma de decisiones.

PROCESO DE LA VIOLENCIA

AISLAMIENTO

Creación y consolidación de un sistema de dominio

CONTROL Y 
PROHIBICIONES DESVALORIZACIÓN

VIOLENCIA  
PSICOLÓGICA

Gritos e insultos Desprecios y 
humillaciones

Acusaciones y 
recriminaciones

Amenazas e 
intimidaciones

Inducción al miedo Maltrato ambiental

Abuso emocional Abuso sexual
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1. La exposición de los y las 
menores a la violencia de 
género

La organización no gubernamental Save the 
Children, en su informe “En la violencia 

de género no hay una sola víctima” publicado 
en febrero de 201123, estima que 800.000 me-
nores sufren sus consecuencias actualmente en 
España.

Según una encuesta realizada por el CIS en 
2010, al menos 840.000 niños y niñas padecen 
en España la violencia machista que se ejerce 
sobre sus madres y más de medio millón son 
maltratados directamente.

▓▓ La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de medidas de protección integral contra la vio-
lencia de género24 visibiliza, en la exposición 
de motivos, apartado II, la especial exposición 
y vulnerabilidad de la infancia ante estos actos, 
estableciendo que las situaciones de violencia 
sobre la mujer afectan también a los menores 
y a las menores que se encuentran dentro de 
su entorno familiar, víctimas directas o indirec-
tas de esta violencia. La Ley contempla tam-
bién su protección no sólo para la tutela de los 
derechos de los menores y las menores, sino 
para garantizar de forma efectiva las medidas 
de protección adoptadas respecto de la mujer.

▓▓ La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medi-
das de prevención y protección integral contra 
la violencia de género25, incluye las Unidades 
de Valoración Integral de la violencia de géne-
ro, donde se establece la atención a estos y 
estas menores.

▓▓ La experiencia con niños y niñas que sufren la 
violencia contra sus madres hace que se tenga 
que buscar un enfoque que les haga sujetos 
inclusivos de esta violencia, no sólo por el he-
cho de presenciarla y/o sufrirla de forma activa 
o pasiva, sino porque participan de la propia 
dinámica de la violencia y llegan a ser protago-
nistas de la misma.

V. CONSECUENCIAS EN LOS HIJOS 
Y LAS HIJAS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS

23. http://www.savethechildren.es/docs/Ficheros/425/Informe-Violencia_de_genero.pdf
24. http://www.boe.es/boe/dias/2004/12/29/pdfs/A42166-42197.pdf
25. http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07773-07785.pdf
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26. http://www.gobiernodecanarias.org/opencms8/export/sites/icigualdad/resources/documentacion/GuiaViolenciaMenores.pdf

▓▓ Holder (2003) establece 10 tipos de exposición 
posibles:

▒▒ Perinatal.
▒▒ Intervención.
▒▒ Victimización.
▒▒ Participación. 
▒▒ Ser testigo presencial. 
▒▒ Escucha. 
▒▒ Observación de consecuencias inmediatas 
a la agresión. 

▒▒ Experimentar las secuelas. 
▒▒ Escuchar sobre lo sucedido. 
▒▒ Ignorar los acontecimientos.

▓▓ La intervención especializada con situacio-
nes de violencia de género en el ámbito de 
las relaciones de pareja exige la inclusión 
del tratamiento a los hijos y las hijas de la 
mujer víctima. Además de tratar las secuelas 
que evidentemente presentan, es fundamen-
tal reparar el rol materno y empoderar a la 
mujer para restablecer el vínculo que se ha 
dañado por la situación de desprotección en 
la que los hijos y las hijas han crecido en esa 
situación de violencia.

Fuente: Guía de Intervención con menores víc-
timas de violencia de género (2013). Instituto 
Canario de Igualdad. Consejería de Presiden-
cia, Justicia e Igualdad. Gobierno de Canarias26. 

MALTRATO  
A LA MUJER

ESTRÉS EN HIJOS E HIJAS
Síntomas emocionales y 
comportamentales.
Modelo de identificación

ESTRÉS MATERNO
Síntomas físicos y psicológicos

Capacidad de atención de necesidades

TENSIÓN

VÍNCULO
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27. http://www.educarenigualdad.org/media/pdf/uploaded/old/Doc_76_Angeles_Espinosa.pdf

2. Consecuencias en los hijos y las hijas de las mujeres víctimas

▓▓ La gravedad de las repercusiones que tiene la violencia de género sobre las mujeres y su descen-
dencia exige su visibilización y un nuevo abordaje científico que explique dicha problemática.

▓▓ Las consecuencias que tendrá la violencia de género en el desarrollo biopsicosocial de los hijos y 
las hijas variarán dependiendo de:

▒▒  La mayor o menor cantidad de tiempo que el niño o la niña esté expuesto o expuesta a la situa-
ción violenta.

▒▒ El tipo de violencia que sufre (física, emocional, directa, indirecta).
▒▒ Edad y características personales del niño o niña.
▒▒ Relación del agresor con el niño o la niña.
▒▒ Posibilidad de recibir ayuda especializada.
▒▒ Protección de la figura materna y del entorno familiar de la menor o el menor.

▓▓ Un estudio realizado por Espinosa en 2004 sobre Las Hijas e Hijos de Mujeres Maltratadas: conse-
cuencias para su desarrollo e integración escolar27 destaca una serie de consecuencias comunes 
tanto de la exposición directa como de la indirecta a la violencia de género. Si bien, son las mismas, 
lo que varía es la intensidad de la sintomatología que presenta cada menor, así como la interven-
ción que se deberá realizar para la recuperación de estos efectos sobre su desarrollo.

Fisicas / 
psicosomáticas

Relacionales

Emocionales

Cognitivas

Comportamentales

Socialización 
diferencial de 

género
Historia de  
violencia  
familiar Legitimidad 

del uso de la 
violencia
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2.1. Consecuencias a corto plazo

 
Emocionales

 
Cognitivas

 
Físicas /  

psicosomáticas

 
Comportamentales

 
Relacionales

░░ Déficit de 
atención o 
concentración.

░░ Retraso en el 
lenguaje.

░░ Dificultades de 
aprendizaje.

░░ Bajo rendimiento 
escolar.

░░ Egocentrismo 
cognitivo y 
social.

░░ Juicios morales 
heterónomos.

░░ Estrés.

░░ Alteración del 
sueño.

░░ Alteración de la 
alimentación.

░░ Disminución 
de habilidades 
motoras.

░░ Enfermedades 
psicosomáticas.

░░ Retraso en 
el desarrollo 
psicomotor.

░░ Retraso en el 
crecimiento.

░░  Hiperactividad.

░░ Hipervigilancia.

░░ Desobediencia.

░░ Tendencia a 
la violencia y 
abusos.

░░ Conductas 
agresivas / 
pasivas.

░░ Delincuencia.

░░ Consumo 
alcohol y otras 
drogas.

░░ Asunción rol 
adulto.

░░ Huida de hogar.

░░ Tendencia a 
interpretar de 
forma hostil la 
conducta de 
otras personas.

░░ Escasas 
habilidades 
sociales 
(resolución de 
conflictos).

░░ Aislamiento.

░░ Búsqueda de 
aceptación.

░░ Absentismo 
escolar.

░░ Abandono 
actividades 
extraescolares.

░░ Ansiedad y angustia.

░░ Culpa.

░░ Trastorno por estrés 
postraumático.

░░ Depresión.

░░ Ideación suicida.

░░ Llanto, tristeza.

░░ Cambios repentinos 
de humor.

░░ Ira.
░░ Miedos (miedo a 
estar solo o sola, 
miedo de que algo va 
a ocurrir, miedo a la 
muerte, miedo a per-
der a la madre/padre, 
miedo al abandono, 
miedo al rechazo...).

░░ Baja autoestima.

░░ Dificultad / falta de 
empatía.

░░ Inseguridad.

░░ Ambivalencia.

░░ Dificultad de 
Expresión/negación.
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28. http://www.um.es/analesps/v21/v21_1/02-21_1.pdf

2.2. Consecuencias a largo plazo

La socialización diferencial de género y la historia de violencia intrafamiliar influyen en el hijo o la hija, 
de tal manera que asumen mensajes del tipo:

“El hombre manda y las demás personas obedecen”, “Las mujeres son inferiores y no tienen los mis-
mos derechos”, “Un hombre pega a una mujer porque lo merece o le provoca”, “Pegar a las mujeres 
es normal, frecuente y no tiene repercusiones”, “Para hacerse respetar se ha de emplear la violencia”.

a) Socialización  
diferencial de género

▓▓ “La función social de la mujer 
es la crianza de hijos e hijas 
y el cuidado del hogar. Debe 
comportarse de forma com-
prensiva, paciente, dulce...”

▓▓ “La función social del hom-
bre es la de desarrollar una 
carrera profesional, ocupar-
se del sustento económico 
de la familia y de las rela-
ciones con el exterior. Debe 
comportarse de manera de-
cidida, segura, firme”.

▓▓ “El hombre es superior a la 
mujer, es más inteligente y 
está más capacitado” (lo fe-
menino como sinónimo de 
devaluado).

▓▓ “El hombre es el cabeza de 
familia, el que toma las de-
cisiones, el que tiene el po-
der y control sobre el resto 
de miembros de la familia 
que deben obedecerle”.

b) Historia de  
violencia familiar

▓▓ “La violencia es normal”.
▓▓ “Hay circunstancias que 
justifican el uso de la vio-
lencia, por ejemplo cuando 
se está enfadado, o cuando 
los y las demás no hacen lo 
que uno quiere”.

▓▓ “Quien ejerce el control es 
el más fuerte y tiene dere-
cho a castigar a los y las 
demás”.

▓▓ “El castigo es impredeci-
ble. No existen normas o 
reglas que aseguren su no 
ocurrencia”.

▓▓ “Si no eres el más fuerte, 
debes ser sumiso”

▓▓ “Mi madre tiene la culpa 
de que mi padre la maltra-
te. El hogar no es un lugar 
seguro. Mi madre no puede 
protegerme”.

c) Legitimidad del  
uso de la violencia 

Fuente: Creencias y valores asociados a la Violencia de Género (Patró, Limiñana y Martínez, 2003)28. 
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3. La exposición a la violencia de género en cada etapa evolutiva

Embarazo

░░ Parto prematuro.
░░ Bajo peso al nacer.
░░ Mortalidad perinatal.
░░ Menor seguimiento del 
embarazo.

░░ Interrupciones voluntarias 
del embarazo (IVE).

░░ Consecuencias derivadas 
del consumo de alcohol y 
otras drogas.

Primera Infancia  
(0-2 años)

░░ Sensación de abandono 
emocional.

░░ Dificultad para establecer 
vínculos.

░░ Falta de confianza en otras 
personas.

░░ Irritabilidad.
░░ Problemas para dormir y 
comer.

░░ Angustia.

Etapa preescolar (2-5 años) / 
Etapa escolar (6-8 años)

░░ Culpa.
░░ Ansiedad, inseguridad.
░░ Miedos.
░░ Somatizaciones (dolores de 
cabeza y estómago).

░░ Retrasos cognitivos.
░░ Alteraciones en el sueño 
(resistencia para irse a la 
cama, insomnio, terrores 
nocturnos, enuresis 
nocturna...).

░░ Alteraciones en el estado de 
ánimo (llanto incontrolado, 
trastornos emocionales...).

░░ Baja tolerancia a la 
frustración.

░░ Conductas regresivas 
(lenguaje, conducta 
inmadura, rabietas...).

░░ Conductas de retraimiento 
y trastornos de relación con 
sus iguales.

░░ Identificación de roles.

Preadolescencia y 
adolescencia

░░ Conductas agresivas 
(comportamiento antisocial  
y agresivo en la escuela).

░░ Impulsividad.
░░ Ansiedad.
░░ Problemas académicos 
(absentismo y abandono de 
estudios).

░░ Cambios en el estilo de 
vida-conductas de riesgo 
(relaciones sexuales, 
comportamiento delictivo/
predelictivo, consumo de 
alcohol y drogas...).

░░ Fugas de hogar.
░░ Conductas de protección  
(a la madre y a hermanos/as).

░░ Asunción de rol adulto.
░░ Alteraciones en el estado de 
ánimo (trastorno depresivo, 
búsqueda de aceptación, 
baja autoestima...).

░░ Baja tolerancia a la 
frustración.

░░ Alteraciones en la identidad 
personal, rol sexual, 
competencia personal.
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4. Reacciones de los hijos y las 
hijas en el Ciclo de la Violencia
Fase de acumulación de tensión

▓▓ Presentan cambios de comportamiento para 
evitar la violencia.

▓▓ Abusan de alcohol, drogas o se fugan del 
hogar.

Fase de explosión

▓▓ Asumen el papel del padre o la madre.
▓▓ Se esconden.
▓▓ Pueden sufrir daños.

Fase de Luna de miel o arrepentimiento

▓▓ Pueden sentir alivio y confusión.
▓▓ Desconfían de ambos progenitores.

Tras la separación

Control, chantaje y presión del padre, pudiendo 
presentar los hijos y las hijas:

▓▓ Tristeza.
▓▓ Miedo.
▓▓ Hiperresponsabilidad.
▓▓ Enfado.
▓▓ Culpa.
▓▓ Soledad.
▓▓ Regresión.
▓▓ Problemas escolares.
▓▓ Problemas en el sueño.
▓▓ Problemas de alimentación.

Las reacciones se agravan cuando

▓▓ Existe una pérdida de contacto familiar.
▓▓ Los progenitores mantienen actitudes 
victimistas.

▓▓ Se producen cambios de espacios físicos.
▓▓ Se pone a prueba la lealtad del niño o la niña 
(“¿con quién quieres vivir?”).

▓▓ Se discute en el intercambio, se le hace sentir 
culpable por desear ver a su padre o a su ma-
dre, se le usa como espía, se le utiliza como 
confidente...

Beeble, Bybee y Sullivan (2007) encontraron que 
un 88% de las mujeres víctimas de violencia infor-
maron que los padres y padrastros de los niños y 
las niñas, durante la relación y tras la separación, 
habían hecho uso de los y las menores con la 
intención de controlarlas, ya fuera para: 

░░ seguir en las vidas de las mujeres (70%), 
░░ intimidarlas o acosarlas (58%), 
░░ obtener información sobre ellas (69%), 
░░ fomentar actitudes de oposición hacia la ma-
dre (47%) 

░░ servirse de los menores y las menores para 
convencer a la madre de retomar la relación 
(54%) 

░░ usar a las menores y los menores para atemo-
rizarlas (44%). 

Como vemos la violencia sigue afectando a las 
hijas y los hijos en el proceso de separación, en-
contrándose ante estas nuevas formas de mal-
trato y, por tanto, de nuevas formas de victimiza-
ción secundaria. 
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Esta triangulación repercute negativamente en 
ese hijo o en esa hija, ocasionándole graves conse
cuencias sobre el desarrollo afectivo-emocional.

En casos de maltrato: queda excluida la 
mediación familiar, la terapia con presencia 

del agresor y la terapia por síndrome de 
alienación parental (SAP).

El SAP fue definido por primera vez en 1985 en 
EE.UU. por Richard Gardner, médico norteame-
ricano, en calidad de perito judicial durante un 
litigio de divorcio por la tenencia de los hijos e hi-
jas. Éste asoció el SAP con denuncias de acusa-
ciones de incesto hacia uno de los progenitores 
(madre al padre). Según Gardner, es un “lava-
do de cerebro” que realiza uno de los cónyuges 
(generalmente la madre) hacia al hijo o hija para 
que se ponga en contra del otro (generalmente el 
padre), propiciando que se invente que su padre 
abusó sexualmente de él o ella.

El SAP ha ocasionado graves consecuencias 
para los/as menores, y de hecho, muchos y mu-
chas menores se suicidaron cuando a causa 
de este síndrome, se les obligó a convivir con 
el padre abusador. La jurisprudencia rechaza la 
aplicación del SAP, e incluso, la considera una 
forma de seguir maltratando a la mujer y a su 
descendencia.

Sentencia 256/08 de la Audiencia 
Provincial de Vizcaya, secc. 68, 27 de 
marzo de 2008

▓▓ El SAP genera situaciones de riesgo para tales 
menores.

▓▓ En esta sentencia se señala también que el 
SAP es pedófilo y sexista, siendo un instru-
mento de fraude pseudocientífico que está ge-
nerando situaciones de riesgo para los y las 
menores.

▓▓ No existe evidencia científica que avale el SAP.
▓▓ No está incluido en DSM-IV y en CIE-10 (La 
Asociación de Psiquiatría Americana lo in-
habilita para configurarlo como síndrome 
diagnóstico).
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“ ... Es difícil pues que una mujer decidida a viajar 
a la Unión europea, a practicar la prostitución, lo 
haga de una forma individual y particular...” (Co-
misario Responsable de la UCRIF).

“... La mayor parte de la prostitución, tal y como se 
practica actualmente en el mundo, suele reunir los 
requisitos para que pueda ser considerada trata.

... El camino que lleva a la prostitución y a ese 
estilo de vida una vez que se ha caído en ella, 
raramente se caracterizan por el pleno ejercicio 
de derechos de las víctimas o la obtención de 
oportunidades adecuadas...” 

(Relatora Especial de Naciones Unidas sobre 
los DD.HH de las víctimas de trata)

1) ÁMBITO  
INTERNACIONAL:

1.1. Con carácter general:

▒▒ Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos de 10 de diciembre de 1948.

▒▒ Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mu-
jer de 18 de diciembre de 1979. Ratificada 
por España el 5 de enero de 1984.

Art. 6: “ ...suprimir todas las formas de 
trata de mujeres y explotación de la pros-
titución de la mujer”.

▒▒ Declaración sobre la Eliminación de la Vio-
lencia contra la Mujer de 20 de diciembre 
de 1993.

I. NORMATIVA Y TRATAMIENTO JURÍDICO DE 
LA PROSTITUCIÓN Y LA TRATA CON FINES DE 
EXPLOTACIÓN SEXUAL
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1.2. Con carácter específico:

▓▓ Convenio internacional del 4 de mayo de 1910 
para la represión de la trata de blancas.

En la actualidad esta denominación se con-
sidera errónea o anacrónica. Debido a que 
la práctica se origina en un periodo de es-
clavitud donde la “trata de negros/as” era 
una situación aceptada por la población y 
por el Estado; en cambio, la esclavitud de 
mujeres de raza blanca, era un delito. Eran 
trasladadas de su lugar de origen para ser 
posteriormente explotadas como prostitu-
tas o concubinas.

▓▓ Convenio para la Represión de la Trata de 
Personas y de la Explotación de la Prostitución 
Ajena de 2 de diciembre de 1949. Ratificado 
por España el 18 de julio de 1962.

Artículo 1: “Las Partes en el presente Con-
venio se comprometen a castigar a toda per-
sona que:

1. Concertare la prostitución de otra persona, 
la indujere a la prostitución o la corrompie-

re con objeto de prostituirla, aún con el consenti-
miento de tal persona.

2. Explotare la prostitución de otra persona, 
aún con el consentimiento de tal persona.”

Artículo 2: “Se comprometen asimismo a 
castigar a toda persona que:

1. Mantuviere una casa de prostitución, la 
administrare o a sabiendas la sostuviere 

o participare en su financiamiento.

2. Diere o tomare en arriendo un edificio o 
local, o cualquier parte de los mismos, para 

explotar la prostitución ajena.”

A destacar de esta norma:

▒▒ Sanciona todas las conductas de proxene-
tismo, eximiendo de toda responsabilidad a 
las personas prostituidas.

▒▒ No cabe hacer distinción entre prostitución 
“libre” o “forzada”.

▒▒ Los Estados firmantes no pueden reglamen-
tar la prostitución ni considerarla como un 
trabajo.

▓▓ Convención de Naciones Unidas contra la De-
lincuencia Organizada Transnacional (2000):

▒▒ Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar 
la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños/as. 

▒▒ Protocolo contra el tráfico ilícito de migran-
tes por tierra, mar y aire.

Ratificados por España el 21 de febrero de 2003.
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PROTOCOLO CONTRA  
LA TRATA 
Artículo 2. Finalidad: 

“1. Prevenir y combatir la trata de personas, 
prestando especial atención a las mujeres 

y los niños.

2. Proteger y ayudar a las víctimas de dicha 
trata, respetando plenamente sus derechos 

humanos.

3. Promover la cooperación entre los Esta-
dos Parte para lograr esos fines.”

Artículo 3. Definiciones:

“A) Por “TRATA DE PERSONAS” se en-
tenderá la captación, el transporte, el 

traslado, la acogida o la recepción de personas 
recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza 
u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, 
al engaño, al abuso de poder o de una situación 
de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de 
pagos o beneficios para obtener el consentimien-
to de una persona que tenga autoridad sobre 
otra, con fines de explotación. Esta explota-
ción incluirá, como mínimo, la explotación de la 
prostitución ajena u otras formas de explotación 
sexual, los trabajaos o servicios forzados, la es-
clavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
la servidumbre o la extracción de órganos.

B) El consentimiento dado por la víctimas ..... 
no se tendrá en cuenta cuando se haya re-

currido a cualquiera de los medios enunciados en 
el apartado anterior.

C) La captación, el transporte, el traslado, la 
acogida o la recepción de un niño con fines 

de explotación se considerará “trata de personas” 
incluso cuando no se recurra a ninguno de los 
medios enunciados,....”
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ACTOS MEDIOS FINALIDAD

░░ Captación

░░ Transporte

░░ Traslado

░░ Acogida 

░░ Recepción

░░ Amenaza

░░ Uso de la fuerza

░░ Coacción

░░ Rapto

░░ Fraude

░░ Engaño

░░ Abuso de poder 

░░ Situación de vulnerabilidad

░░ Explotación de la 
prostitución u otras formas 
de explotación sexual

░░ Trabajos o servicios 
forzados

░░ Esclavitud o práctica 
análogas

░░ Servidumbre 

░░ Extracción de órganos

▓▓ Irrelevancia del consentimiento de la víctima.
▓▓ Reconocimiento de que la trata no puede ser disociada de la prostitución.
▓▓ Reconocimiento de la demanda como elemento favorecedor de la trata.

Art. 9: “ Los Estados partes adoptarán medidas legislativas o de otra índole o refor-
zarán las existentes a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier forma de 
explotación,....”
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PROTOCOLO CONTRA EL TRÁFICO

Artículo 3. Definiciones:

“a) Por “tráfico ilícito de migrantes” se entenderá la facilitación de la entrada ilegal de una perso-
na en un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional o residente permanente con 

el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden material.”

TRATA & TRÁFICO

Violación de 
los derechos 
fundamentales 

NATURALEZA DEL 
DELITO

Delito contra el Estado de 
tránsito o destino

Cruce o no de 
fronteras

FRONTERAS Cruce ilegal de fronteras

Explotación OBJETIVO Beneficio económico

Consentimiento
viciado

CONSENTIMIENTO Normalmente existe 
consentimiento
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2) ÁMBITO  
EUROPEO: 

2.1. Decisión Marco 2002/629/JAI del Con-
sejo, de 19 de julio de 2002, relativa a la 
lucha contra la trata de seres humanos.

El objetivo de esta Decisión marco fue aproximar 
las disposiciones legales y reglamentarias de los 
Estados miembros, en relación a la cooperación 
policial y judicial penal relativa a la lucha contra 
la trata de seres humanos. La Decisión se propu-
so introducir un marco normativo común a escala 
europea para abordar cuestiones tales como la 
tipificación penal, las sanciones, las circunstan-
cias agravantes, la competencia y la extradición.

 

2.2. Convenio del Consejo de Europa de 
16 de mayo de 2005 sobre la lucha contra 
la trata de seres humanos (Convenio de 
Varsovia).

Ratificado por España en septiembre de 2009.

▓▓ Tiene una perspectiva de Derechos Humanos 
y un enfoque centrado en la protección a la 
víctima.

▓▓ Define la trata de personas como la principal 
violación de los derechos humanos y un aten-
tado contra la dignidad y la integridad del ser 
humano.

▓▓ Establece que, dada la naturaleza del problema, 
la estrategia para luchar contra la trata, para ser 
efectiva, debe adoptar un enfoque multidiscipli-
nar y coordinado, incorporando la prevención, 
la protección a las víctimas y la persecución de 
los tratantes. Contiene disposiciones que abor-
dan cada una de estas tres áreas.

A destacar:

▓▓ Defensa de las víctimas sin supeditarla a la co-
laboración con las autoridades para la perse-
cución de los autores del delito: Período de re-
flexión, concesión de permiso de residencia por 
motivos humanitarios, proporcionar asistencia 
jurídica gratuita, garantías de protección,...

▓▓ Sanción penal a los clientes (art. 6).
▓▓ Desarrollo de mecanismos contra o para des-
alentar la demanda (art. 19).

▓▓ Cooperación internacional.
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2.3. Plan de la U.E. sobre mejores prácti-
cas, normas y procedimientos para lucha 
contra la T.S.H. y prevenirla (diciembre 
2005) y su documento de evaluación y su-
pervisión (octubre 2008).

2.4. Programa de apoyo a la acción de 
los Estados miembros en la lucha contra 
la violencia ejercida contra los/as niños/
as, adolescentes y mujeres: DAPHNE III 
(2007-2013).

2.5. Directiva 2011/36/UE del Parlamento 
europeo y del Consejo, de 5 de abril de 
2011, relativa a la prevención de la lucha 
contra la T.S.H. y a la protección de las 
víctimas.

Este nuevo instrumento normativo hace pivotar el 
tratamiento de esta problemática en los Derechos 
Humanos de las víctimas, orientándose a la pro-
tección y el reconocimiento de los mismos. Hasta 
este momento la gestión de la problemática en 
el ámbito europeo se basaba principalmente (ex-
cepto Convenio de Varsovia) en su consideración 
como mera cuestión criminal.

 

2.6. Estrategia de la U.E. para la erradi-
cación de la T.S.H. (2012-2016). Contiene 
medidas concretas que facilitan la traspo-
sición y puesta en práctica de la Directiva 
señalada en el número anterior.

2.7. Decisión 2011/502/UE de la Comisión 
de 10 de agosto de 2011, por la que se 
crea el Grupo de Expertos/as en la TSH y 
se deroga la Decisión 2007/675/CE.

2.8. Directiva 2012/29/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de octubre 
de 2012, por la que se establecen normas 
mínimas sobre los derechos, el apoyo y 
la protección de las víctimas de delitos 
(sustituye a la Decisión Marco 2001/220/
JAI del Consejo).
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3) ÁMBITO  
NACIONAL: 

Los dos cuerpos normativos que afectan a esta 
materia son el Código Penal y la Ley de Extranje-
ría y Reglamento que la desarrolla.

▓▓ Última reforma del C.P. : LO 5/2010, de 22 de 
junio.

▓▓ Última reforma Ley de Extranjería y Regla-
mento que la desarrolla: L.O. 10/2011, de 
27 de julio y R.D. 557/2011, de 20 de abril, 
respectivamente.

3.1. CÓDIGO PENAL

3.1.1. PROSTITUCIÓN

▓▓ En el contexto jurídico español, la primera re-
ferencia es de 1963 (cuando se modifica el 
Código Penal de 1944) que tipifica penalmen-
te la figura de rufianes y proxenetas, ya san-
cionados por la Ley de Vagos y Maleantes y, 
posteriormente, por la Ley de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social de 1970.

▓▓ En la reforma del Código Penal de 1978 se re-
cogen como delitos contra la honestidad, los 
delitos de rufianismo y proxenetismo. Art.452 
bis a) y c).

▓▓ 1995:
▒▒  Se despenaliza la P.T. voluntaria de mayo-
res de edad.

▒▒ La única explotación comercial y lucrativa 
que se podía perseguir era la que transcu-
rría en un entorno violento, coactivo o sobre 
menores.

▒▒ Se elimina el rufianismo y el proxenetismo 
locativo (arrendamiento o cesión de locales 
para el ejercicio de la prostitución).

▓▓ 1999:
▒▒  Se incorpora “la situación de vulnerabilidad 
de la víctima”.

▓▓ 2003:
▒▒  Ampliación del tipo delictivo de proxenetis-
mo a la explotación de la prostitución ejerci-
da voluntariamente por el sujeto pasivo.

▓▓ 2010:
▒▒  Modificación artículos relativos a prostitu-
ción en cuanto a menores como sujetos pa-
sivos de las conductas.

▒▒  Regulación específica delito de trata.
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Aptdo 1, art. 187: 

“El que induzca, promueva, favorezca o facilite 
la prostitución de una persona menor de edad o 
incapaz”.

“El que solicite, acepte u obtenga a cambio de 
una remuneración o promesa, una relación se-
xual con persona menor de edad o incapaz”

PRISIÓN 1 – 5 años / MULTA 12 – 24 meses

Aptdo 2, art. 187: 

Las mismas conductas mencionadas en el apar-
tado anterior con víctima menor de 13 años. 

PRISIÓN: 4 – 6 años.

Aptdo 3, art. 187: 

“Los que realicen los hechos prevaliéndose de su 
condición de autoridad, agente de ésta o funcio-
nario público”.

Agravación pena de prisión + inhabilitación 
absoluta

Aptdo 4, art. 187:

“Cuando el culpable perteneciera a una organi-
zación o asociación, incluso de carácter transi-
torio, que se dedicare a la realización de tales 
actividades”

Aptdo 5, art. 187:

“Las penas señaladas se impondrán en sus res-
pectivos casos sin perjuicio de las que corres-
pondan por las infracciones contra la libertad o 
indemnidad sexual cometidas sobre los menores 
o incapaces”.

DE LOS DELITOS RELATIVOS A LA PROSTITUCIÓN  
Y LA CORRUPCIÓN DE MENORES

TÍTULO VIII CP:  
Delitos contra la libertad e 

indemnidad sexuales

Capítulo V
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Art. 187 CP

▓▓ Sujeto pasivo: menor de 18 años – menor de 
13 años.

▓▓ Sujeto activo: proxeneta – “cliente” – autori-
dad, agente o funcionario – organización.

▓▓ Acción:
▒▒ Inducir, promover, favorecer o facilitar la 
prostitución.

▒▒ Solicitar, aceptar u obtener relación sexual 
a cambio de remuneración o promesa.

▓▓ Penalidad:
▒▒ 1 a 5 años/ multa.
▒▒ 4 a 6 años.

Aptdo 1, art. 188: 

“El que determine empleando violencia, intimida-
ción o engaño, o abusando de una situación de 
superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad 
de la víctima, a persona mayor de edad a ejercer 
la prostitución o a mantenerse en ella”.

“El que se lucre explotando la prostitución de otra 
persona, aún con el consentimiento de la misma”.

PRISIÓN: 2 – 4 años / MULTA: 12 – 24 meses

Art. 188.1 CP

▓▓ Sujeto pasivo: persona mayor de edad.
▓▓ Sujeto activo: 

▒▒ Proxeneta “coactivo”: Violencia, intimi-
dación, engaño, abusando de una si-
tuación de superioridad o necesidad o 
vulnerabilidad)

▒▒ Proxeneta “lucrativo”: Aún con el 
consentimiento.

▓▓ Acción: 
▒▒ determinar a ejercer la prostitución o man-
tenerse en ella.

▒▒ obtener lucro explotando la prostitución.
▓▓ Pena: 

▒▒ 2 – 4 años de prisión/ multa. 

Aptdo 2, art. 188: 

Si las conductas se realizarán sobre persona me-
nor de edad o incapaz, para iniciarla o mantener-
la en una situación de prostitucion.

PRISIÓN 4 – 6 años.

Aptdo 3, art. 188: 

Víctima menor de 13 años

PRISIÓN 5 – 10 años.

Circunstancias agravantes:

1. Autoridad, agente de ésta o funcionario. 

2. Organización o grupo de criminales. 

3. Se hubiera puesto en peligro, de forma 
dolosa o por imprudencia grave, la vida o la 

salud de la víctima.

Aptdo 5, art. 188: 

“ Las penas señaladas se impondrán en sus res-
pectivos casos sin perjuicio de las que correspon-
dan por las agresiones o abusos sexuales come-
tidos sobre la persona prostituida”.
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3.1.2. TRATA

TÍTULO VII CP:  
De la trata de  

seres humanos

Art. 177 bis: 

“El que, sea en territorio español, sea desde Es-
paña, en tránsito o con destino a ella, empleando 
violencia, intimidación o engaño, o abusando de 
una situación de superioridad o de necesidad o 
de vulnerabilidad de la víctima nacional o extran-
jera, captara, transportare, trasladare, acogiere, 
recibiere o le alojare con cualquiera de las si-
guientes finalidades:

A) La imposición de un trabajo o servicios for-
zados, la esclavitud o prácticas análogas o 

la servidumbre o la mendicidad.

B) La explotación sexual, incluida la 
pornografía.

C) La extracción de sus órganos corporales.”

Pena: PRISIÓN 5 – 8 años.

El consentimiento de la víctima es irrelevan-
te cuando se recurra a alguno de los medios 
mencionados.

Agravaciones:

▓▓ Cuando las acciones mencionadas se realicen 
contra menores de edad y con fines de explo-
tación sexual, aún cuando no se recurra a nin-
guno de los medios enunciados.

Circunstancias agravantes:

1. Cuando se ponga en grave peligro a la 
víctima.

2. Víctima menor de edad. 

3. Víctima especialmente vulnerable por razón 
de enfermedad, discapacidad o situación.

La penalidad variará:

▓▓ Cuando concurra más de una circunstancia.
▓▓ Cuando la conducta la realice autoridad, agen-
te de ésta o funcionario público.

▓▓ Cuando el culpable perteneciera a una organi-
zación o asociación de 2 ó + personas, incluso 
de carácter transitorio, que se dedicase a la 
realización de dichas actividades.

▓▓ Si la conducta la cometiere autoridad, agente 
de ésta o funcionario público y además con-
curra alguna de las circunstancias agravantes.

▓▓ Jefes, administradores o encargados de di-
chas organizaciones o asociaciones.

▓▓ Multa: persona jurídica.
▓▓ Se castiga la provocación, conspiración y 
proposición.
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“En todo caso, las penas previstas en este ar-
tículo se impondrán sin perjuicio de las que co-
rresponden, en su caso, por el delito del artículo 
318 bis u demás delitos efectivamente cometido, 
incluidos los constitutivos de la correspondiente 
explotación”.

▓▓ Se prevé la posibilidad de valorar la concu-
rrencia de la agravante de reincidencia cuando 
existan condenas de jueces o tribunales ex-
tranjeros no canceladas.

“... La víctima de trata quedará exenta de pena 
por las infracciones penales que haya cometido 
en la situación de explotación sufrida siempre que 
su participación en ellas haya sido consecuencia 
directa de la situación de violencia, intimidación, 
engaño o abuso a que haya sido sometida y que 
exista una adecuada proporcionalidad entre di-
cha situación y el hecho criminal realizado ”.

3.2. NORMATIVA EXTRANJERÍA

▓▓ Art. 59 Ley Extranjería:  
Colaboración contra redes organizadas 
(ver arts. 135-139 del Reglamento).

▓▓ Art. 59 bis Ley Extranjería:  
Víctima de la trata de seres humanos  
(ver arts. 140-146 del Reglamento).

3.3. OTRAS REFERENCIAS
▓▓ 2002: I Plan contra la Explotación Sexual 
Comercial Infantil.

▓▓ 2006: II Plan contra la Explotación Sexual de la 
Infancia y la Adolescencia.

▓▓ 2007: Informe de la Ponencia sobre la Prostitu-
ción en España.

▓▓ 2009: Plan Integral de Lucha contra la Trata 
de Seres Humanos con Fines de Explota-
ción Sexual.
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4) ÁMBITO  
LOCAL:

▓▓ Plan Director de Igualdad (2010-2012): III Plan 
Municipal de Lucha contra la Violencia de 
Género.

▓▓ Plan de Acción Integral para promover la erra-
dicación de la trata, la prostitución y otras for-
mas de explotación sexual (26.11.200.

¿Porque actúa el Ayuntamiento de Sevilla 
contra la trata, la prostitución y otras 
formas de explotación sexual? 

▓▓ MARCO NORMATIVO 

▓▓ VULNERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 

▓▓ VULNERABILIDAD DE LAS VÍCTIMAS 

▓▓ FORMAS EXTREMAS DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES 

▓▓ CONCLUSIONES DE ESTUDIOS 
EFECTUADOS 

▓▓ EXPERIENCIA DEL TRABAJO 
DESARROLLADO DESDE LOS 
DISPOSITIVOS MUNICIPALES EN 
COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN CON 
ENTIDADES Y ONGS DE LA CIUDAD

http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-
sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-
prostitucion/plan-integral-contra-la-prostitucion.pdf
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PERSPECTIVA DE GÉNERO

PROTECCIÓN DE MENORES

DERECHOS HUMANOS

ABOLICIONISMO

INTERVENCIÓN INTEGRAL /  
CORRESPONSABILIDAD

PRINCIPIOS  
RECTORES  
DEL PLAN

NIVELES 
DE INTERVENCIÓN

Intervención Específica Intervención EspecializadaIntervención Básica

Intervención por barrios atendiendo  
a sus necesidades específicas

ÁREAS

ÁREA 1  
Sensibilización, 

prevención e 
investigación

ÁREA 2  
Formación y 

ámbito  
educativo

ÁREA 3  
Asistencia  

integral  
y protección

ÁREA 4  
Medidas 

normativas  
y  

sancionadoras

ÁREA 5  
Reorganización, 
fortalecimiento, 
coordinación  
y cooperación
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CAMPAÑAS DE 
INFORMACIÓN Y 

SENSIBILIZACIÓN

Campaña de lanzamiento del Plan bajo el lema “Se-
villa, ciudad libre de Explotación Sexual”. Incorpora-
ción de este lema a todos los soportes documentales 
municipales.

Campaña anual sobre causas, consecuencias y recur-
sos en materia de explotación sexual: cartelería, adap-
taciones a otros formatos, difusión en BUSSI.

Difusión y presentación del Plan a Asociaciones y Enti-
dades, etc.
Realización de jornadas anuales de sensibilización 
dirigidas a las Asociaciones y Entidades que intervienen 
en esta materia.

TIPOLOGÍA DE ACTUACIONES: 

http://www.sevilla.org/ayuntamiento/
areas/area-de-familia-asuntos-sociales-
y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/
campanas-de-sensibilizacion/campanas-
de-sensibilizacion-en-materia-de-violen-
cia-de-genero-1/23-septiembre-2012/
campana-2010

http://www.sevilla.org/ayunta-
miento/areas/area-de-familia-
asuntos-sociales-y-zonas-de-
especial-actuacion/a-mujer/
campanas-de-sensibilizacion/
campanas-de-sensibilizacion-en-
materia-de-violencia-de-gene-
ro-1/23-septiembre

http://www.sevilla.org/ayunta-
miento/areas/area-de-familia-
asuntos-sociales-y-zonas-de-
especial-actuacion/a-mujer/
campanas-de-sensibilizacion/campanas-
de-sensibilizacion-en-materia-de-violen-
cia-de-genero-1/23-septiembre-2012/
campana-pagar-sexo-es-un-crimen

http://www.sevilla.org/ayunta-
miento/areas/area-de-familia-
asuntos-sociales-y-zonas-de-
especial-actuacion/a-mujer/
campanas-de-sensibilizacion/cam-
panas-de-sensibilizacion-en-mate-
ria-de-violencia-de-genero-1/23-sep-
tiembre-campana-contra-prostitucion/
copy_of_23-septiembre-campana-
prostitucion124
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http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/campanas-de-sensibilizacion/23-septiembre-2012/campana-2010/view
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FORMACION  
Y  

SENSIBILIZACIÓN

EN EL ÁMBITO EDUCATIVO: 
ALUMNADO, PROFESORADO 
Y AMPAS

COLECTIVOS 
PROFESIONALES 
ESPECÍFICOS 

ASOCIACIONES Y 
ENTIDADES LOCALES 

ACCESO, PROMOCIÓN 
Y ESPECIALIZACIÓN 
PROFESIONALES ÁREAS 
MUNICIPALES
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PROGRAMA  
“EDUCAR EN IGUALD”

 

EXTERNA

▓▓ Colegio de abogados /as
▓▓ Asociación de la Prensa de 
Sevilla.

▓▓ Hospitales
▓▓ Universidades
▓▓ Colegio de Psicología

INTERNA

▓▓ Servicios Sociales
▓▓ Salud
▓▓ S.E.S. y Centros de Día 
drogodependencias

▓▓ Mandos Policía Local
▓▓ Delegaciones municipales y 
Distritos

▓▓ Empleo

▒▒ Talleres y Escuelas de Empleo

▒▒ Cursos REDES

http://www.sevilla.org/
ayuntamiento/areas/area-
de-familia-asuntos-sociales-
y-zonas-de-especial-actuacion/a-
mujer/violencia-de-genero/
educar-en-igualdad/
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Base de datos y otros instrumentos 
para la investigación

Sobre la trata, la prostitución, y 
otras formas de explotación sexual 
en Sevilla en colaboración con 
ONGs y entidades que trabajan en 
este ámbito

ESTUDIOS
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En español: http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/
area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-
actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/
guia-informativa-sobre-derechos-y-recursos-para-muje-
res-en-prostitucion
En otros idiomas: http://www.sevilla.org/ayun-
tamiento/areas/area-de-familia-asuntos-so-
ciales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/
plan-integral-contra-la-prostitucion/guias-traducidas

http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-
de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-
actuacion/a-mujer/puntos-de-informacion-a-la-mujer-
pim/nota-aclaratoria-programa-marco-at.-int

Protocolos de detección precoz 
e intervención en los servicios 
municipales.

Adaptación Protocolo de 
intervención del 112

PROTOCOLOS  
Y  

MANUALES

Manual / Guía de Intervención y 
Recursos para las víctimas.

Buenas Prácticas para los medios 
de comunicación.
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http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/guia-informativa-sobre-derechos-y-recursos-para-mujeres-en-prostitucion/view
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/guias-traducidas


http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actua-
cion/a-mujer/puntos-de-informacion-a-la-mujer-pim/inicio-pim

Programa de atención integral a las 
víctimas: PIM

Servicios de Atención en Medio Abierto

Adaptación de otros servicios de atención 
municipales para atención/atención de 
urgencia a este colectivo 

Priorización de este colectivo en el 
accesos a programas y recursos sociales/ 
acciones de cooperación al desarrollo

ASISTENCIA  
INTEGRAL  

A LAS  
VÍCTIMA

▓▓ SERVICIO DE EMERGENCIAS SOCIALES

▓▓ SUBVENCIONES

▓▓ PROGRAMA DE ATENCIÓN

▓▓ OTROS
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Aprobadas unanimidad Pleno el 24 de abril de 2011 

▓▓ Publicación 26 de mayo de 2011 (BOP nº 119)

▓▓ Publicación corrección de errores 27 de julio 
de 2011 (BOP nº 172)

Entrada en vigor: 28 de octubre de 2011

 
 
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actua-
cion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/ordenanza-para-luchar-contra-la-prostitucion-y-la-trata-
con-fines-de-explotacion-sexual-en-la-ciudad-de-sevilla

Vigilancia y control en cuanto al 
cumplimiento exhaustivo de otras 
normas municipale

Ordenanzas Municipales contra la 
Explotación Sexual 	

MEDIDAS  
NORMATIVAS Y  

SANCIONADORAS
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MEDIDAS DE 
COORDINACIÓN Y 

COOPERACIÓN 

Creación de la Mesa de Coordinación y Segui-
miento contra la Explotación Sexual.

Creación de la Comisión Operativa

Promocionar y fortalecer a las entidades y 
asociaciones que trabajen en este ámbito: 
subvención de proyectos

MESA DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO  
CONTRA LA EXPLOTACIÓN SEXUAL:  
12 enero de 2010 (Coordinación política)

COMISIÓN OPERATIVA:  
24 de marzo de 2010 (Coordinación técnica)

SUBCOMISIONES  
(Grupo de trabajo técnico)
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II. LA TRATA DE PERSONAS CON FINES 
DE EXPLOTACIÓN SEXUAL

La trata de personas es un fenómeno global, muy 
complejo y por ello, en continuo cambio en cuanto 

a los países de origen, las rutas empleadas, los perfiles de 
las víctimas, etc.

APROXIMACIÓN AL PROBLEMA:

▓▓ Encuadre conceptual. 

La trata con fines de explotación sexual, engloba como pri-
mera y principal forma la explotación de la prostitución, si 
bien engloba otras formas como: el turismo sexual, la com-
pra de novias por correspondencia y matrimonios serviles/
forzosos, la pornografía, la esclavitud sexual.

▓▓ A tener en cuenta otras realidades no direc-
tamente vinculadas, en principio, con esta 
actividad delictiva.

▒▒Movimientos migratorios a escala global.
▒▒Falta de perspectivas laborales.
▒▒Respeto y protección de los Derechos Humanos.

▓▓ Delito de base incriminatoria compleja por su 
integración en un conjunto de diversas moda-
lidades delictivas conexas: amenazas, coac-
ciones, intimidaciones, agresiones sexuales, 
lesiones, falsificación de documentos, delitos 
fiscales o blanqueo de capitales y su estre-
cha relación con el crimen organizado.

TIPOS DE TRATA
▓▓ TRATA INTERNA EN EL PAÍS

▓▓ TRATA EXTERNA AL PAÍS

En este Manual se hará referencia 
a la trata de personas con fines de 
explotación sexual.
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PENALIZACIÓN DE LA 
TRATA POR PAÍSES.  
FUENTE: Informe 
Mundial sobre la Trata 
de Personas. UNODC. 
Febrero 2009.29

PAÍSES DE ORIGEN. 
Fuente: UNODC

29. Puede consultarse este Informe: http://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Executive_summary_spanish.pdf
Hay otro más reciente de 2012: http://www.unodc.org/documents/sata_and_analysis/glotip7Executive_Spanish.pdf
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https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Executive_summary_spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Executive_summary_spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Executive_summary_spanish.pdf
https://www.unodc.org/documents/human-trafficking/Executive_summary_spanish.pdf
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/violencia-de-genero/educar-en-igualdad/analisis-y-evaluacion-de-talleres-sensibilizacion-y-prevencion-de-la-violencia-de-genero-de-la-oferta-formativa-educar-en-igualdad
http://www.unodc.org/documents/data-and-analysis/glotip/Executive_Summary_Spanish.pdf


PAÍSES DE TRÁNSITO. Fuente: UNODC

PAÍSES DE DESTINO. Fuente: UNODC
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Estos mapas presentan los flujos mundiales 
de trata:

▓▓ Origen: Países de la Commonwealth (orga-
nización compuesta por 53 países indepen-
dientes y semi-independientes que comparten 
lazos históricos con el Reino Unido), Europa 
central y del Este, África occidental y el Sudes-
te asiático.

▓▓ Tránsito: Europa, Sudeste asiático, América 
central y África occidental.

▓▓ Destino: Europa occidental, Norte de América 
y Asia occidental.

En cuanto a ESPAÑA:

▓▓ Es un país de tránsito (de nivel bajo) de vícti-
mas de trata procedentes de: 	

▒▒ Brasil.
▒▒ América del Sur.
▒▒ África. 

▓▓ Es un país de destino (de nivel alto) de vícti-
mas de trata procedentes de:

▒▒ América Latina: Colombia, República Domi-
nicana y Brasil.

▒▒ Europa: República checa, Hungría, Polo-
nia, Croacia, Bulgaria, Rumania, Ucrania y 
Rusia.

▒▒ África: Nigeria y Marruecos.

Fuente: UNODC

TRATA DE PERSONAS HACIA EUROPA 
CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL.

FUENTE: Informe “Trata de personas hacia Eu-
ropa con fines de explotación sexual”. UNODC. 
2010.30

30. Puede consultarse este Informe: http://www.unodc.org/documents/publications/TiP_Europe_ES_LORES.pdf
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MUJERES OBJETO DE TRATA HACIA 
EUROPA CON FINES DE EXPLOTACIÓN 
SEXUAL (CIUDADANÍA DE LAS VICTIMAS 
DETECTADAS), 2005-2007 

FUENTE: Informe “Trata de personas hacia Eu-
ropa con fines de explotación sexual”. UNODC. 
2010.

MODUS OPERANDI:

1. Zona de los Balcanes: promesas de em-
pleo. En Ucrania el 70% son captadas a 

través de este método.

2. Zona de ex Unión Soviética y Europa cen-
tral: a través de conocidos/as, amigos/as o 

familiares. 

Algunas de las víctimas conocen que van a ejer-
cer la prostitución, pero desconocen las condicio-
nes de explotación a las que serán sometidas.

Suele recurrirse a la violencia para controlar a las 
víctimas. Los grupos de los Balcanes y de Rusia 
extremadamente violentos y especialmente crue-
les. Habitualmente se ejerce dicha violencia en el 
lugar de origen.
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Mujeres de Europa central y Balcanes, son trans-
portadas en autobús o automóvil. Las que proce-
den de la ex Unión Soviética se utilizan pasapor-
tes, visados falsos o matrimonios ficticios.

3. América Latina: uso de empresas de espec-
táculos, agencias de modelos, de empleo, 

anuncios en el periódico.

Habitualmente el traslado se realiza en avión ha-
cia grandes aeropuertos con visas de turistas.

4. Nigeria: captación a través de conocidos/as, 
amigos/s íntimos o familiares en el propio 

hogar de la víctimas.

Se usa la servidumbre por deudas (son obligadas 
a reembolsar cantidades excesivas por gastos de 
viaje, transportes,...).

El traslado se realiza habitualmente en avión 
desde Lagos u otros aeropuertos internacionales 
de África occidental. También por tierra o mar.

5. China: la captación se produce en base a 
un esquema de deuda y explotación y en el 

contexto de la migración irregular asistida.

Son traficadas a través de la ex Unión Soviética y 
países del Este antes de llegar a Europa.
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CAPTACIÓN:

1. Engaño y falsas promesas de empleo. 
Cuando la mujer llega a España es infor-

mada de su situación irregular, de la dificultad 
para encontrar un trabajo en su condición de “sin 
papeles”, y, no siempre es prostituida inmediata-
mente. En ocasiones, es acogida por la persona 
que administra la deuda en su propio domicilio, 
que puede ser una amiga o un familiar, cobrán-
dole una cantidad diaria por el alojamiento y la 
comida. La mujer, ante la imposibilidad de con-
seguir trabajo por su condición de turista y/o in-
migrante irregular, el temor a ser deportada, el 
aumento de la deuda contraída, la necesidad de 
enviar dinero a su familia y otras presiones, opta 
por la prostitución (supuestamente de forma vo-
luntaria) como estrategia de supervivencia tem-
poral y esperando altos ingresos. Este consenti-
miento de la víctima en destino, sella un acuerdo 
por el que se acepta la explotación sexual hasta 
el saldo de la deuda, momento en que la mujer 
queda libre de la presión ejercida por quien admi-
nistra su deuda.

2. Seducción. Otra forma de captación que im-
plica engaño, es a través de “falsos novios”. 

Algunos captadores seducen a mujeres para, una 
vez abandonado el hogar, venderlas a la red de 
tratantes o bien, le acompañan al lugar de desti-
no, donde posteriormente son prostituidas.

3. Secuestros. A pesar de no haber datos con-
cretos fiables, se están dando cada vez más 

casos de menores, que están siendo secuestra-
das para ser explotadas sexualmente fuera de sus 
países de origen, generalmente en países fronte-
rizos, que facilitan la huida, debido a la falta de 
control del traslado de menores entre fronteras.

4. Falsos matrimonios. Las mujeres llegan al 
país de destino a través del matrimonio con 

una persona residente legal, o a través de una 
agencia matrimonial, y una vez en el destino, la 
victima es prostituida, viviendo en su propia casa 
como prisionera y esclava sexual, sin ningún de-
recho sobre la potestad de los hijos e hijas del 
matrimonio, si los hubiere.

5. Control a través de la propia familia. Las 
propias familias permiten o fuerzan la situa-

ción de explotación sexual. En numerosas oca-
siones, parientes que han sido víctimas de trata 
anteriormente son quienes reclutan a miembros 
jóvenes de su familia para la red.

6. Sistema de falsas visas. Las mujeres via-
jan con toda la documentación legal necesa-

ria en regla, incluso con el visado y el permiso de 
trabajo. Una vez en España, el contrato resulta 
ser falso por lo que se encuentran en situación 
irregular y la red les obliga a saldar la deuda con-
traída explotándolas sexualmente.
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CONTROL Y COERCIÓN

La captación es el paso inicial, una vez en el poder de la red 
de trata, las mujeres son sometidas mediante mecanismos 
de coerción y control cuyo fin es mantenerlas en situación 
de explotación. Las formas más comunes son:

1. Pago/Aumento de la deuda. Durante el tiempo de la 
explotación sexual, las víctimas deben pagar los costes 

de su transporte, manutención, ropa, etc. Cualquier conduc-
ta que las personas involucradas en la red de trata conside-
ren inapropiadas repercutía en la deuda.

2. Restricción del movimiento. La retención de la docu-
mentación legal y la privación de libertad son los me-

canismos más usados por las redes de trata para mantener 
así su posición de poder. Esta restricción de movimientos 
impide que las mujeres contacten con personas que podrían 
ayudarles a escapar y/o informarles sobre sus derechos.

3. Amenazas y violencia física. 

4. Consumo obligado de drogas y/o alcohol. Mecanis-
mos que sirven para reducir la resistencia de las muje-

res y aumentar su dependencia, además de ser una fuente 
suplementaria de ingresos para el personal propietario del 
club, y por tanto, otra forma de explotación. Por otra parte, 
una de las características más comentada por las mujeres 
entrevistadas sobre los llamados “clientes” es que muchos 
de ellos son consumidores habituales de cocaína y deman-
dan que las mujeres consuman con ellos. Por este motivo, 
se fomenta el consumo de cocaína entre las mujeres vícti-
mas de trata con fines de explotación sexual.

5. Uso de creencias culturales, tales como el vudú.
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TIPOS DE REDES:

▓▓ Red de carácter familiar:

Personas del entorno cercano de la mujer, ya 
sea familiar, compañero/a de trabajo, amigo/a o 
conocido/a, realiza la captación y está conectada 
con una red.

▓▓ Red estructurada: 

Operan en territorio nacional y está formada por 
personas de diferentes nacionalidades. 

En estos casos se caracterizan por la división y 
especialización de las labores de la personas que 
la integran.

ETAPAS

ETAPA 
PREVIA AL 

TRÁNSITO Y 
DE RECLU-
TAMIENTO

ETAPA DE 
VIAJE Y 

TRÁNSITO

ETAPA DE 
DESTINO  

Y EXPLOTA-
CIÓN

ETAPA DE  
DETENCIÓN,  
RESCATE O 

FUGA

ETAPA DE  
RETORNO Y 
REINTEGRA-

CIÓN
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TRATA CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL

▓▓ Personal reclutador. Suele ser una mujer y 
goza de prestigio porque se entiende que va 
a mejorar la calidad de vida de las mujeres y 
sus familias. Suele ser una mujer que ha sido 
anteriormente víctima de trata.

▓▓ Prestamistas. Son aquellas personas que 
proporcionan, bajo ciertas garantías, el dinero 
necesario para realizar el viaje. En algunos ca-
sos estas personas facilitan los trámites para 
hipotecar los bienes de las mujeres o sus fa-
milias, revistiendo de este modo de carácter 
legal la deuda impuesta. En ocasiones son in-
dependientes de la red de trata. Esta deuda 
es convertida directamente a Euros al llegar a 
España en proporción de 1 a 1. 

▓▓ Personal intermediario. Realizan trámites 
del viaje y coordinan la salida y entrada de las 
víctimas.

▓▓ Personal administrador. Suele ser mujeres 
(denominadas “mamis”). Se encargan de con-
trolar los beneficios y la rentabilidad obtenida 
de la explotación de las víctimas para que la 
productividad sea creciente. Para ello, hacen 
creer a la mujer que se preocupan por su situa-
ción y desean ayudarla. Aconsejan y enseñan 
a las mujeres como afrontar esta situación.

▓▓ Vigilante. Controlan la movilidad de las vícti-
mas a través de violencia física y psicológica.

▓▓ Personal propietario del viaje. Se benefician 
directamente de la explotación haciéndose 
cargo de los gastos del viaje. Suelen revender 
la deuda y a las mujeres en el país de destino.

▓▓ Falsificante de documentación legal. En mu-
chos casos implica la corrupción del funciona-
riado público, tal como el personal de judicatu-
ra u otros. Falsifican documentos de identidad, 
pasaportes, permisos de residencia o incluso, 
destruyen documentación o avisan cuando se 
va a realizar una redada policial.

141

Sensibilización 
y Prevención de la
Violencia de Género:
Sensibilización 
y Prevención de la
Violencia de Género: MATERIAL DE FORMACIÓNMATERIAL DE FORMACIÓN



III. MITOS Y CREENCIAS

Cuando en cualquier contexto se plantea el 
problema de la prostitución, el debate 

sobre este tema siempre gira en torno a una serie de cues-
tiones generales que constituyen el Imaginario colectivo de 
la prostitución:

▓▓ Aceptación, tolerancia y normalización de la prostitución 
en general como universo abstracto, pero rechazo de la 
práctica cotidiana en la medida en que nos afecte a pie 
de calle.

▓▓ Realidad lejana que no nos incumbe de forma directa. No 
percepción de problema social ni reconocimiento de las 
causas y consecuencias.

▓▓ Distinción y posicionamiento diferenciado de la sociedad 
ante la prostitución libre y la prostitución forzada.

▓▓ Distinción y posicionamiento diferenciado de la sociedad 
ante la prostitución denominada de lujo y la prostitución 
marginal o de calle.

▓▓ Puede ser legitimada como alternativa laboral, pero “no 
para mí... ni para mi hija...”

▓▓ La percepción de la prostitución se centra exclusivamente 
en las mujeres.

▓▓ Invisibilización, inmunidad y protección del cliente, chu-
lo, proxeneta y prostituidor. Idealización - mitificación del 
cliente.

▓▓ No identificación de la prostitución como violencia de 
género.

En los discursos suelen surgir una serie de mitos que vienen 
a justificar y explicar la existencia de la prostitución.
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31. http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/violencia-de-genero/educar-en-igualdad/
analisis-y-evaluacion-de-talleres-sensibilizacion-y-prevencion-de-la-violencia-de-genero-de-la-oferta-formativa-educar-en-igualdad

Pero, ¿qué ocurre con las nuevas generaciones?  
¿qué piensan chicos y chicas sobre la prostitución?

En un estudio realizado por el Servicio de la Mujer del Ayuntamiento de Sevilla en el año 2013 Educar 
en Igualdad. Talleres de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género. Análisis y Evalua-
ción31 se obtuvieron algunos datos relacionados con los siguientes mitos.

Como se puede observar en el gráfico, la población joven presenta una serie de mitos o ideas erró-
neas bastante generalizadas sobre prostitución. En torno a un 50% no considera la prostitución como 
una forma de violencia contra las mujeres, e incluso, cree que puede ser como un trabajo cualquiera 
y que las mujeres que se encuentran en este contexto la ejercen porque quieren. Los chicos y las 
chicas justifican también la existencia de la prostitución eximiendo de nuevo la responsabilidad de 
los hombres; así se recoge que un 18% está de acuerdo con que la prostitución es necesaria para 
satisfacer las necesidades sexuales de los hombres.
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1. Mitos en torno al perfil de las mujeres y 
sus motivaciones
“Muchas de las mujeres que se prostituyen, lo eligen 
libremente en vez de buscar otras opciones”

▓▓ La prostitución es una estrategia de supervivencia dictada por la 
falta de alternativas y responde a la desigualdad, la pobreza y/o 
necesidad y la vulnerabilidad.

▓▓ Cuando un país aumenta los espacios de igualdad social y de-
sarrolla niveles adecuados de calidad de vida y bienestar social, 
disminuye el número de mujeres del propio país que se dedica a 
la prostitución.

▓▓ Entre el 85% y el 90% de las mujeres en prostitución en España 
son extranjeras y de países empobrecidos ¿Es que son más libres 
las mujeres pobres?

El 90% de mujeres prostituidas en España son extranjeras. Al año, 
más de 18.000 mujeres extranjeras en España son víctimas de explo-
tación sexual (Federación de Mujeres Progresistas).

En todos los campamentos de personas refugiadas -donde el 80% 
son mujeres y niñas prolifera la prostitución.

En Asia más de 1.000.000 de niñas son vendidas para la industria 
del sexo.

▓▓ Los argumentos sobre la voluntad individual son discursos que ob-
vian el contexto estructural del problema e impiden analizarlo a la 
luz de la situación de necesidad y explotación de las mujeres. ¿O 
acaso queremos dar cabida legal a la libertad de decidir la propia 
explotación?.

▓▓ Voluntad de elección restringida y delimitada por coacciones es-
tructurales, microsociales y/o individuales.

▓▓ Simetría de este símil con el que otorga a la mujer maltratada res-
ponsabilidad por mantener “voluntariamente” relación con el mari-
do-pareja maltratador.

▓▓ En la prostitución, aún “libre y voluntaria” hay violencia y explotación.
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“La prostitución es una forma fácil de 
ganar dinero, las mujeres prostitutas 
son mujeres de vida alegre”

▓▓ La vida de una mujer en situación de prostitu-
ción no es fácil ni alegre. Esta es una expre-
sión acuñada por prostituidores (“clientes”) y 
proxenetas que sirve para restarles respon-
sabilidades en el daño que producen. El sexo 
prostibulario tiene que ver con el poder y no 
con el placer. Las mujeres en situación de 
prostitución conforman uno de los grupos más 
vulnerables de todas las sociedades en todas 
las épocas.

▓▓ Las mujeres en prostitución sufren daños irre-
parables comparables con los de una persona 
sometida a torturas. Esos daños afectan a to-
dos los planos: Consecuencias sociales, físi-
cas y emocionales de la prostitución, incompa-
tibles con el concepto de vida fácil.

▓▓ La gran mayoría de las mujeres en situación 
de prostitución es muy pobre. Los proxenetas 
son los que se enriquecen. La trata y el tráfico 
de mujeres para las redes de prostitución es 
uno de los negocios más redituables, junto con 
el tráfico de drogas y de armas.
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2. Mitos de funcionalidad 
e instrumentalidad de la 
prostitución

“La prostitución es ‘un mal necesario’ 
para la sociedad, resuelve las 
necesidades sexuales de los hombres 
cuando sus deseos no son satisfechos 
por sus mujeres; previene las 
agresiones sexuales a las mujeres”

“Las prostitutas son a la ciudad lo que una cloaca 
al palacio. Suprimid esta cloaca y el palacio ente-
ro se convertirá en un lugar infecto”, San Agustín.

Cliente = discurso de la naturaleza. 

Prostituta = discurso de la desviación.

▓▓ Mito del deseo sexual irrefrenable de los hom-
bres. Mito del desahogo.

▓▓ Construcción patriarcal. Mitos de legitimación 
patriarcal de la prostitución.

▓▓ Los estudios sobre sexualidad humana de-
muestran que la sexualidad y el deseo se 
construyen en el proceso de socialización. 
Esto significa que nuestras conductas sexua-
les son aprendidas y, por tanto, modificables.

▓▓ Además, la conducta del “cliente” es un acto 
planificado y premeditado, sujeto a determi-
nantes externos: la disponibilidad de dinero y 
la disponibilidad de tiempo compatible con sus 
responsabilidades familiares y/o laborales.

La historia de la prostitución se ha basa-
do en la identificación de la mujer como 
protagonista y responsable exclusiva.

Sin embargo, los prostituidores o mal llamados 
“clientes” son quienes siempre están presentes, 
sin su existencia la prostitución no existiría.

El “cliente” podría definirse como aquel varón que 
paga por la obtención de placer, por su autosatis-
facción sexual y/o psíquica. 

A lo largo de la historia encontramos escasas re-
ferencias: varón anónimo, desprovisto de estig-
matización social ya que su “hacer” es justificado. 
Su conducta esta naturalizada y biologizada por 
“su necesidad sexual”.

“El cliente es una figura que se da por supuesto, 
pero del que poco se habla, ¿por qué?, porque 
cae dentro de las expectativas de la conducta 
masculina (...) existe una variedad de actitudes 
sociales ante el asunto, pero la tolerancia hacia 
el cliente prevalece sobre las demás”, Joseph Vi-
cent Marqués.

No hay nada más cultural que la conducta del 
prostituidor. Integración en el mundo del trabajo 
y del ocio. Ejemplo de negocios que se cierran 
en prostíbulos o la prostitución como una oferta 
“normalizada” de ocio para los hombres.

A continuación, ofrecemos algunos de los da-
tos obtenidos en el estudio Una aproximación al 
perfil del cliente de prostitución femenina en la 
Comunidad de Madrid (2003), realizado por M.J. 
Barahona y L.M. García 
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¿Tan poco vales que 
tienes que pagar? 
Campaña  
23 de Septiembre 2008

Pagar sexo  
es invertir  
en violencia 
Campaña  
23 de Septiembre 2009

Entras como cliente, 
sales como cómplice 
¡Piensa con la cabeza! 
Campaña  
23 de Septiembre 2010

Conclusión fundamental: no existe una tipo-
logía única de cliente. La interrelación de 5 varia-
bles es la que da lugar a diferentes perfiles.

▓▓ Motivos:
▒▒ Relación afectiva /sexual insatisfactoria.
▒▒ Egocentrismo, vanidad, ejercicio del poder.
▒▒ Fantasías.
▒▒ Diversión, entretenimiento.
▒▒ Vicio.

▓▓ Variabilidad:
▒▒ Con la misma mujer.
▒▒ Con distintas mujeres.

▓▓ Regularidad:
▒▒ Frecuente o habitual: 2 o más veces al mes.
▒▒ Ocasional o esporádico: menos de 2 veces 
al mes.

▓▓ Concurrencia:
▒▒ Acude solo.
▒▒ Acude en grupo.

▓▓ Finalidad.

Perfil sociodemográfico: varón heterosexual 
de entre 18 y 70 años o más. Del total de 1000 
hombres entrevistados, el 48,5% eran clientes de 
prostitución.
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En dicho Estudio:

▓▓ La mayoría de los clientes o prostituidores despre-
cia públicamente a las mujeres prostituidas consi-
derándolas “putas”.

▓▓ Algunos consideran que ser “puta” va más allá del 
ejercicio de la prostitución, siendo una actitud o 
una forma de comportarse sexualmente.

▓▓ Otros piensan que las mujeres inmigrantes no se 
prostituyen por propia voluntad, sino porque están 
obligadas por mafias y chulos.

El prostituidor cliente es el máximo responsable de la 
existencia de la prostitución.

Los “clientes” son aquellos hombres que han norma-
lizado el esquema de relaciones violentas, partici-
pando activamente en las prácticas de desigualdad y 
violencia contra las mujeres. Ellos entienden la exis-
tencia de la prostitución y además acuden a ella.

Los “clientes” hacen una distinción entre dos mode-
los de mujer: las del ámbito privado y las de uso pú-
blico (a través de la prostitución). Para este grupo 
de hombres la sexualidad femenina en ambos casos 
debe quedar bajo el control masculino.

La tolerancia social está provocando el aumento de 
la demanda y con ello, otros fenómenos: aumento de 
la demanda de prostitución sexual infantil, turismo se-
xual, prostitución a través de nuevas tecnologías, trata 
de mujeres y menores con fines de explotación sexual.

El aumento de la demanda y su normalización fo-
mentan nuevos “mercados” de prostitución en luga-
res con alta concentración masculina: mundiales de 
fútbol, misiones de paz y ayuda humanitaria, conflic-
tos armados, etc.

9,9%

17,8%

25,1%
18,8%

37,5%

36,8%

17,4%

21,1%

38,8%

13,6%

Ns/Nc

Sin  
estudios

Primaria

Secundaria

18-30 años
70 y + años

57-69 años
44-56 años

Universitarios

31-43 años
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3. Mitos en torno a la posición 
estructural de la prostitución
“La prostitución es el oficio más 
antiguo del mundo”

▓▓ En sociedades primitivas, las mujeres apare-
cen como parteras, alfareras, artesanas, cu-
randeras, maestras, aurigas (conductoras de 
carro), recolectoras, antes que practicando 
la prostitución. Estos oficios ejercidos por las 
mujeres se evidencian en estudios históricos y 
arqueológicos y en la mitología popular, pero 
son ignorados por la “historia” patriarcal. La 
prostitución tiene un inicio preciso: la afirma-
ción del patriarcado.

▓▓ El mito de que la prostitución ha existido siem-
pre y siempre existirá es un intento de naturali-
zar el problema y extraerlo, por tanto, del deba-
te político y social, invisibilizando sus causas.

▓▓ Mito aparejado “ya que tiene que existir... me-
joremos las condiciones”. Estas supuestas 
mejoras responden en realidad, a la voluntad 
asistencialista y acrítica de, primero, que no 
estén en mi puerta y no lo vean mis niños/as 
y, segundo, que estén fácilmente accesibles y 
sanas para los clientes, asistiendo así al imagi-
nario patriarcal, más que a ningún fin de dere-
chos humanos de las mujeres.

▓▓ Las verdaderas mejoras en las condiciones de 
vida de las mujeres pasan por no ser consi-
deradas objetos de consumo, no por regular 
cómo pueden ser consumidas.

▓▓ Por lo tanto, la prostitución no es inevitable. 
La subordinación y la explotación se debe tra-
tar con políticas públicas de igualdad y bien-
estar social.

 

“La prostitución es un trabajo como 
otro cualquiera”

▓▓ Es una reivindicación de las víctimas cuando, 
con ello, piensan que se moverán del papel 
discriminatorio y marginal que la sociedad otor-
ga a las prostitutas. La identidad de una mujer 
prostituta se construye en torno al estigma.

▓▓ El consentimiento no legitima una práctica y, ni 
mucho menos, la convierte en trabajo.

▓▓ No confundir actividad productiva que reporta 
dinero con trabajo.

▓▓ La prostitución no se puede regularizar bajo 
el prisma de libertad de contrato entre perso-
nas. Los contratos tienen un límite ético en 
una sociedad que basa su existencia en los 
derechos humanos.

▓▓ Cuando alquilamos nuestra fuerza de trabajo 
en cualquier actividad laboral, esto no implica 
nuestra humillación, sino que, en teoría, lo que 
hacemos es alquilar una serie de habilidades 
que serán reconocidas. Si en algún momento 
nuestra dignidad es atacada, esto se conside-
ra un delito: acoso sexual, mobbing, agresio-
nes, violación, amenazas, coacción... La pros-
titución, ¿no es todo esto junto?.

▓▓ Es una reivindicación interesada de los explota-
dores, chulos y proxenetas que les permitirá lu-
crarse en condiciones de mayor garantía social.
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Proxeneta

Quien obtiene beneficios económicos de la pros-
titución de otra persona, aún con el consenti-
miento de la misma.

Su existencia y presencia no es reciente. Deno-
minado por múltiples nombres a lo largo de la his-
toria: chulo, rufián, padre de la mancebía, leno, 
macarra, etc.

▓▓ En determinados momentos históricos ha sido 
una figura aceptada y reconocida, aunque en 
la actualidad es perseguido legalmente por el 
ordenamiento jurídico.

▓▓ En el contexto jurídico español la primera re-
ferencia es de 1963 (cuando se modifica el 
Código Penal de 1944), que tipifica penalmen-
te la figura de rufianes y proxenetas, ya san-
cionados por la Ley de Vagos y Maleantes y, 
posteriormente, por la Ley de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social de 1970.

▓▓ En la reforma del Código Penal de 1978 se re-
cogen como delitos contra la honestidad, los 
delitos de rufianismo y proxenetismo. Art.452 
bis a) y c).

▓▓ Despenalización en 1995.
▓▓ Nueva penalización con la reforma del Código 
Penal de 2003.

Actualmente, podemos encontrar distintos tipos 
de proxenetas:

A)Proxeneta afectivo 

▓▓ Utiliza la relación afectiva amorosa como es-
trategia de captación, motivación y/o incitación 
a la prostitución y a la permanencia en la mis-
ma de la mujer víctima.

▓▓ La relación amorosa proporciona el ampa-
ro bajo el que se desarrollan los mecanis-
mos de dependencia, sumisión y explotación. 
En el marco de esa relación las mujeres son 
polimaltratadas.

▓▓ La mujer no percibe al proxeneta como tal, si-
tuándolo en un plano de identificación y vincu-
lación como pareja afectiva.

▓▓ Vulgarmente, “chulear” a una mujer.

B)Extorsionador por cuenta propia 

▓▓ Personaje del hampa, con antecedentes en la 
comisión de otros delitos, que utiliza la explota-
ción de las mujeres como fuente complemen-
taria de ingresos.

▓▓ La estrategia de captación se establece en tor-
no a ofertas de seguridad y protección en los 
emplazamientos de prostitución.

▓▓ Puede tener varias mujeres a su cargo, sien-
do factible el acceso sexual a las mismas en 
el marco de las relaciones de explotación y/o 
bajo la apariencia de relaciones afectivas.
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* Este apartado se encuentra desarrollado en la página 160 del Manual.

C)Proxeneta por cuenta ajena 

▓▓ Persona encargada de la gestión de un lo-
cal destinado a la explotación sexual de las 
mujeres, que trabaja a las órdenes de un/a 
propietario/a.

▓▓ Ocupa su lugar en la cadena de explotación, 
atendiendo a funciones diversas, obteniendo 
beneficios económicos o de acceso sexual a 
las mujeres.

D)Empresario/a del sexo 

▓▓ Autodenominación que se otorgan quienes, a 
gran escala, viven de la explotación de las mu-
jeres, gestionando con criterios empresariales 
los beneficios de dicha explotación.

▓▓ Legitimación del delito de cara a la sociedad 
en los mitos relacionados con la libertad, la 
seguridad y las mejores condiciones para el 
ejercicio de una “profesión” que “siempre ha 
existido y que siempre existirá”.

E)Proxenetismo organizado. Las redes* 
 

▓▓ Organizaciones mafiosas, a pequeña o gran 
escala, que simultanean la explotación sexual 
de las mujeres con otras líneas delictivas.

▓▓ Sus estrategias de captación constituyen acti-
vidades criminales diversas.

“La prostitución de lujo es mejor, en 
ella las mujeres no sufren explotación 
ni violencia y además ganan mucho 
dinero”

▓▓ Tanto la prostitución de lujo como la de calle 
implican explotación sexual de las mujeres.

▓▓ Los condicionantes en la supuesta libertad de 
elección están también presentes en la prosti-
tución de lujo.

▓▓ Lo que determina la condición de “lujo” no 
afecta a las condiciones en que se ejerce la 
explotación, ni a los términos de la misma, sino 
a la calidad y variedad de los servicios com-
plementarios que se ofrecen junto con el acto 
prostitucional.

▓▓ La prostitución no es el resultado de una deci-
sión vocacional.

▓▓ La prostitución no es un atributo “innato” de las 
mujeres. Es una construcción patriarcal.

▓▓ Según Marcela Lagarde, el sistema patriar-
cal utiliza la palabra “puta” para estigmatizar 
a cualquier mujer trasgresora (ver letras en 
boleros y tangos, etc.). A la vez que nos une, 
nos separa en putas y no putas: “las obedien-
tes”, “las domesticadas”. Nuevamente, el cen-
tro está siempre en la culpabilización de las 
mujeres.
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“Ideológicamente se identifica ‘puta’ con 
prostituta, pero ‘putas’ son además, las 

amantes, las queridas, las edecanes, las 
modelos, las artistas, las vedettes, las 
exóticas, las encueratrices, las misses, 
las madres solas o madres solteras, las 
fracasadas, las que metieron la pata, se 

fueron con el novio, y se salieron con 
su domingo siete, las malcasadas, las 

divorciadas, las mujeres seductoras, las 
que andan con casados, las que son 
segundo frente, detalle, o movida, las 
robamaridos, las que se acuestan con 
cualquiera, las ligeras de cascos, las 

mundanas, las coquetas, las relajientas, 
las pintadas, las rogonas, las ligadoras, las 
fáciles, las ofrecidas, las insinuantes, las 

calientes, las cogelonas, las insaciables, las 
ninfomaníacas, las histéricas, las mujeres 

solas, las locas, la chingada y la puta madre, 
y desde luego, todas las mujeres son putas 
por el hecho de evidenciar deseo erótico, 

cuando menos en alguna época o en 
circunstancias específicas de sus vidas” 

(Marcela Lagarde).

4. Mitos en torno a los 
posicionamientos normativos 
gubernamentales

“Legalizar / reglamentar la prostitución 
es la mejor solución para acabar con 
las mafias y proteger a las mujeres”

▓▓ Legalizar permitiría blanquear el capital huma-
no de las cadenas delictivas y de explotación.

▓▓ No se puede disociar la presión reglamentaris-
ta de la industria del sexo y de los beneficios 
económicos que genera.

▓▓ La explotación sexual de las mujeres contribu-
ye a equilibrar las economías de los países en 
vías de desarrollo, de donde provienen mayo-
ritariamente las mujeres en situación de prosti-
tución y las entradas económicas directas pro-
cedentes del turismo sexual.

▓▓ Quienes promocionan principalmente la regla-
mentación / legalización, son quienes se au-
todenominan empresarios o empresarias del 
sexo, algo que al resto de la ciudadanía nos 
debería hacer, como mínimo, sospechar acer-
ca de los intereses y las consecuencias últi-
mas de la reglamentación.

▓▓ Al legalizar la prostitución no hacemos sino 
legitimar la cultura de la prostitución, una cul-
tura profundamente violenta y patriarcal, que 
a quien más beneficios reporta es a las redes 
que negocian con los cuerpos de las mujeres.

▓▓ Informes de los resultados en países legaliza-
dores (ejemplo de Holanda) y abolicionistas 
(ejemplo de Suecia).

▓▓ Las políticas pro-prostitución adoptadas en 
Holanda y Alemania no son ajenas a los resul-
tados de la cuenta de ganancias (Holanda: 5% 
PIB y Alemania: 6,3 millones euros anuales).
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En Suecia, la Ley ha servido de medida de sensibilización. 

El 80% de la población respalda la legislación abolicionista.

Dinero fácil

Desigualdad  
de género

Clientes,  
proxenetas 

y traficantes 
responsables  
directos de la 

prostitución

Exclavitud

Lujo

Libertad para elegir

Feminización  
de la pobreza

Compra y venta  
de mujeres por  
las mafias

Violencia de género

Trata y tráfico  
de personas

SUECIA

Disminución del delito de trata

Disminución de mujeres en 
prostitución

Disminución de hombres que 
compran servicios sexuales

Bloqueo de los mecanismos de 
captación de nuevas víctimas

HOLANDA
 

No disminución del delito de trata 

Aumento de delitos paralelos

Solo un 4% de mujeres se encuen-
tran registradas en esta actividad 
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IV. FACTORES 
CAUSALES QUE 
INFLUYEN, INCIDEN 
Y PROPICIAN LA 
ENTRADA DE LAS 
MUJERES EN LA 
PROSTITUCIÓN

1. Factores macrosociales

▓▓ Globalización de la economía.
▓▓ Feminización de la pobreza.
▓▓ Feminización del proyecto migratorio.
▓▓ Vulnerabilidad de las mujeres:

▒▒ Género. La prostitución es una cuestión de 
género:

▒▒ El 90% de las personas en prostitución 
son mujeres, el 3% son hombres y el 7% 
transexuales. El 99 % de las personas 
que demandan prostitución son hombres.

▒▒ 4.000.000 de mujeres y niñas son trafi-
cadas anualmente en el mundo para su 
explotación sexual.

▒▒ Precariedad sociolaboral.
▒▒ Falta de empleo.
▒▒ Falta de educación/Acceso desigual a la 
educación.

▒▒ Falta de recursos sociales.
▒▒ Desigualdad de oportunidades.
▒▒ Discriminación de la mujer.
▒▒ Violencia de género.

▓▓ Conflictos armados. “A mis dos hermanos los 
asesinó la guerrilla colombiana y una de mis 
hermanas fue violada. Todos tuvimos que salir 
huyendo del país” (víctima de prostitución, mu-
jer colombiana, 35 años).

▓▓ Leyes de inmigración y refugio restrictivas y 
sesgadas desde la perspectiva de género.

▓▓ Falta de control fronterizo.
▓▓ Turismo sexual.
▓▓ Marco normativo y posicionamiento ante la pros-
titución: Regulación, Legalización y Abolición.
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▓▓ Falta de implicación de los gobiernos.
▓▓ Falta de promoción de los Derechos Humanos.
▓▓ Desarrollo de redes criminales transnacionales.
▓▓ El negocio de la prostitución:

▒▒ Según datos de la ONG Médicos del Mundo, 
la prostitución es un negocio que mueve en 
España más de un billón de pesetas anuales.

▒▒ La prostitución es el tercer negocio que más 
dinero mueve en todo el mundo, después 
del tráfico de armas y el tráfico de drogas. 
Según la ONU, la trata de personas es la 
3ª empresa delictiva más grande del mundo.

▒▒ Es evidente cómo la publicación diaria de 
miles de anuncios de relax o contactos es 
un hecho normalizado en periódicos, radio o 
televisión, tanto a nivel nacional como local 
y los beneficios económicos que obtienen 
con dichos anuncios. En el Estudio sobre la 
trata, la prostitución y otras formas de ex-
plotación sexual realizado en el año 201332 
por el Ayuntamiento de Sevilla, se analiza 
este tipo de publicidad en los principales pe-
riódicos a nivel nacional y local, entre otros 
medios de comunicación.

▒▒ Comparando los resultados de este estudio 
con los que se obtuvieron en otro estudio 
que se llevó a cabo también por el Ayunta-
miento de Sevilla en 2007, observamos que 
el número de anuncios ha disminuido de 
manera considerable: 5.608 anuncios reco-
gidos en 2007 frente a los 2935 anuncios en 
2013. Una disminución de casi un 40%, que 
indica claramente una menor presencia de 
los anuncios en la prensa escrita. Hay que 
tener en cuenta el mayor uso de las nuevas 

tecnologías y la publicidad emergente que 
encontramos en Internet. Los beneficios 
económicos de los anuncios publicados su-
ponen para algunos periódicos unos ingre-
sos importantes. Según un cálculo estima-
do, el diario El País, por ejemplo, ingresó 
durante los 15 días analizados en 2013 unos 
1.852 €, mientras que el Mundo-Estadio De-
portivo superó los 4.000 € para el mismo pe-
ríodo de tiempo.

▒▒ En el mercado del sexo en España se lucran 
más de 200 organizaciones mafiosas.

▒▒ En España el consumo sexual de mujeres 
aporta a los proxenetas unos 18.000 millones 
de euros al año (50 millones de euros/día).

▓▓ El Turismo sexual. El 20% de los 700 millones 
de viajes que se producen al año en todo el 
mundo, responde al turismo sexual.

▓▓ La demanda.
▒▒ Un millón y medio de españoles acuden dia-
riamente al mercado de la prostitución.

▒▒ En Andalucía existen aproximadamente un 
total de 1.400 clubes de alterne. Sólo en Se-
villa hay unos 300 clubes donde 4.500 muje-
res ejercen la prostitución.

▒▒ En el Estudio formulado por la comunidad 
de Madrid sobre el perfil del cliente, sobre 
una muestra de 1.000 hombres, el 48,5% 
hacían uso de la prostitución.

▒▒ Cuatro de cada diez españoles han recurri-
do al menos una vez a la prostitución.

▒▒ En España los hombres se gastan 50 millo-
nes de euros todos los días en prostitución.

32. http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/
estudio-sobre-la-trata-la-prostitucion-y-otras-formas-de-explotacion-sexual-en-la-ciudad-de-sevilla
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▓▓ Modelo patriarcal. La socialización de género. 
Dominación-sumisión.

▒▒ La construcción social de la masculinidad y 
feminidad afecta profundamente a los roles 
sexuales de hombres y mujeres y al com-
portamiento sexual de ambos. En este sen-
tido, mientras la socialización de los hom-
bres ha ido dirigida a considerar la proeza 
sexual como símbolo de su identidad, el 
proceso de socialización ha asignado a las 
mujeres otras características, tales como la 
sumisión, la pasividad, la dependencia y el 
intercambio de sexo por seguridad afectiva 
y económica.

▒▒ Necesidad sexual naturalizada del varón. 
Creencia profunda y generalizada de que 
los hombres tienen derecho a los favores 
sexuales de las mujeres. Privilegio sexual 
masculino.

▒▒ Concepto de sexualidad que privilegia la sa-
tisfacción masculina por medio de un acuer-
do comercial caracterizado por la domina-
ción y control de la persona que paga para 
poder utilizar el cuerpo de otra persona.

▒▒ Cosificación de la mujer como objeto sexual 
susceptible de consumo y compra.

▒▒ Uso de la Prostitución como expresión de 
poder.

▓▓ Normalización y trivialización de la prostitución.

2. Factores microsociales

2.1. Factores familiares

▓▓ Antecedentes familiares en prostitución.
▓▓ Adicciones intrafamiliares.
▓▓ Clima afectivo inadecuado.
▓▓ Estilo educativo familiar.
▓▓ Inducción a la prostitución por la pareja.
▓▓ Cargas familiares.
▓▓ Ingresos económicos insuficientes...

2.2. Factores grupales

▓▓ Presión de grupo.
▓▓ Grupo de iguales con conductas problemáticas.
▓▓ Actitudes del grupo hacia la prostitución.
▓▓ Miembros vinculados/as con la prostitución.

2.3. Factores educativos

▓▓ Bajo nivel de estudios.
▓▓ Fracaso escolar.
▓▓ Absentismo escolar.
▓▓ Escasa cualificación profesional...
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3. Factores individuales

▓▓ Historia de violencia: maltrato, abuso sexual 
en la infancia (ASI), violación...

▓▓ Consumo de drogas.
▓▓ Desarraigo familiar.
▓▓ Embarazos a edad temprana.
▓▓ Paro.
▓▓ Explotación laboral.

“Un amigo de mi madre me violó desde los 11 
hasta los 12 años” (mujer colombiana, 37 años, 
víctima de prostitución,).

“Mi padre me maltrataba. Siempre estaba borra-
cho. Cuando no pegaba a mi madre, me pegaba 
a mí. Mi tío abusó de mí cuando era pequeña. 
Cada vez que estaba con él me decía que de 
mayor iba a ser puta” (mujer española, 57 años, 
víctima de prostitución).

“Mi padre era un cabrón. Abusaba de mí y de 
mi hermana. Mi hermano me llamaba todos los 
días para que lo masturbara” (mujer española, 24 
años, víctima de prostitución).

“Cuando me marché de casa con 16 años, em-
barazada, me enteré que decían que una de mis 
hermanas pequeñas se había suicidado porque 
mi padre abusaba de ella. La gente no se lo 
creía, pero yo estaba segura de que esa historia 
era cierta” (mujer española, 29 años, víctima de 
prostitución).

3.1. El abuso sexual en la infancia

▓▓ Varios estudios constatan que entre el 50% y el 
95% de las personas víctimas de prostitución 
informan de antecedentes de ASI. La mayoría 
de ellas afirman que el abuso que sufrieron 
en su infancia ha influido en su entrada en la 
prostitución.

Conexión psicológica entre ASI y Prostitución: 
Conductas de riesgo, baja autoestima y menor 
resistencia a ser explotadas por otras personas.

“En los momentos en que estoy con un hombre 
siento que tengo la obligación de hacerlo, como 
cuando mi padre abusaba de mí, y al mismo tiem-
po sé que me hace daño. Luego me arrepiento 
y me siento culpable porque creo que he hecho 
algo malo”. (Mujer española, 24 años, víctima de 
prostitución).

“Mi padre abusó de mí y de todas mis hermanas.
Nos miraba, nos tocaba,... Sólo tengo recuerdos 
muy vagos, pero sé que mi madre siempre nos 
decía que no podíamos quedarnos solas con mi 
padre”. (Mujer colombiana, 44 años, víctima de 
prostitución y de violencia en el ámbito de las re-
laciones de pareja). 

▓▓ Entre los diferentes mecanismos de defensa 
destacamos tres:

▒▒ Represión.
▒▒ Negación.
▒▒ Disociación.
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La represión y la disociación como 
mecanismos de defensa.

En las víctimas de abuso sexual existe un blo-
queo de la información como una reacción natu-
ral e inevitable contra el ASI y una cierta lógica 
de la amnesia que se produce a causa del abuso.

La represión de la memoria aparece porque, a 
menudo, el hecho de desconocer el abuso co-
metido por un cuidador, por ejemplo el padre, es 
necesario para la supervivencia.

Goleman (1985) lo plantea así: “La represión 
alivia el dolor mental atenuando la conciencia, 
como hace su prima hermana, la negación. Los 
mecanismos de defensa son recetas, formas de 
guardar secretos frente a nosotros mismos. Las 
defensas son mecanismos de distracción, que se 
activan en tándem con la información dolorosa; 
su función consiste en amortiguar ese dolor, des-
viando la atención... Los momentos dolorosos o 
los impulsos peligrosos se reprimen con el fin de 
aliviar la carga de la angustia mental”.

La evitación del dolor suele considerarse como 
la motivación más corriente de la represión. De 
hecho, en los testimonios personales se muestra 
claramente el papel del dolor en el olvido y del 
dolor en el recuerdo. 

La disociación se puede definir como una falta de 
integración normal de pensamientos, sentimien-
tos y experiencias en la corriente de la conciencia 
y de la memoria.

La disociación es un requisito para sobrevivir en 
prostitución.

La disociación se da en situaciones de prisione-
ros/as de guerra que han sido víctimas de tortu-
ras, en niños y niñas que sufren violencia sexual 
y en mujeres maltratadas, violadas y prostituidas.

La relación entre los trastornos disociativos y el 
trauma ha quedado documentada en muchos es-
tudios empíricos, utilizando diversos instrumen-
tos de medida. Aunque la disociación se clasi-
fique como un trastorno, podemos decir que es 
una respuesta razonable a una situación irrazo-
nable, que tendrá secuelas y producirá alteracio-
nes y problemas psicológicos en la persona.

Teoría del trauma de la traición.

Janoff-Bulman (1992), presenta su teoría de que 
el trauma daña a las personas destruyendo las 
premisas fundamentales de un mundo benevo-
lente y un yo lleno de sentido. Y explica que el 
trauma lleva a la negación y a la represión, con el 
fin de proteger al yo de su nueva y abrumadora 
visión del mundo y del yo.

La teoría del trauma de la traición propone que 
los traumas cuya probabilidad de olvido es ma-
yor, son aquellos en los que la traición sea un 
componente fundamental.
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Factores latentes 
+ 

Factores desencadenantes

░░ Pobreza.
░░ Inestabilidad política y social.
░░ Problemáticas familiares.
░░ Discriminación y factores culturales que desvalorizan a las 

mujeres.
░░ Globalización, impacto de la crisis y la apertura comercial.

FACTORES ASOCIADOS A LA TRATA

FACTORES 
DE PRESIÓN/
EXPULSIÓN
(“Push factors”)

░░ “Sueño americano”.
░░ Ilusión de reunificación familiar.
░░ Demanda de mano de obra barata en países de destino.

FACTORES DE 
ATRACCIÓN/
MOVILIZACIÓN
(“Pull factors”)

Esta proposición apunta al papel central que des-
empeñan las relaciones sociales en los traumas 
que se olvidan.

Los traumas interpersonales, como las agre-
siones domésticas y los abusos infantiles, son 
ejemplos evidentes de traumas sociales que po-
seen componentes de traición, sobre todo en los 
casos en donde el agresor/la agresora sea una 

persona digna de confianza e íntima en la vida 
de la víctima. Cuanto más dependa la víctima del 
agresor/a, mayor será la proporción de traición 
de la afrenta. Esta traición cometida por una per-
sona cuidadora de confianza es el factor funda-
mental que determina la amnesia del trauma.
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Estos contenidos son objeto de una exposición 
más exhaustiva en el Capítulo V: La intervención 
profesional con víctimas de violencia de género.

Objetivo:  
Cambio vs. Abandono de la prostitución

La intervención profesional se dirigirá a ayu-
dar a las mujeres a moverse a través de 

las etapas hacia el abandono de la prostitución.

Itinerario más cómún: Rechazo inicial-Luna 
de miel-Sobrevivencia-Búsqueda de alternativas-
Rechazo final. En general, las víctimas de trata 
suelen seguir el siguiente itinerario: Rechazo ini-
cial-Rechazo final.

De esta manera, dependiendo de la fase en la que 
se encuentra la mujer en prostitución, su demanda 
y la intervención profesional serán distintas. Estas 
fases van sucediéndose a lo largo del tiempo en 
que la mujer permanece en prostitución, pero el 
orden y duración de cada fase puede variar según 
la persona, pudiendo producirse saltos.

Cuanto más tiempo permanece la mujer en el 
mundo prostitucional, más dificultad tiene en salir y 
más deteriorada se encuentra a todos los niveles.

▓▓ Rechazo inicial. Los pensamientos, valores, 
creencias e ideas entran en conflicto con su 
conducta, dando lugar a lo que se conoce 
como “Disonancia cognitiva”. Ej. “Quiero dejar 
la prostitución”.

V. LAS FASES DE LA PROSTITUCIÓN

Rechazo 
inicial

Luna 
de miel

Búsqueda 
de 

alternativas

Rechazo  
final

Sobre- 
vivencia
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▓▓ Luna de miel. La persona se autojustifica. Los 
aspectos positivos de seguir en la prostitución 
son más valorados. Algunos mensajes que 
pueden verbalizar las mujeres en esta fase 
son: “Recibo el dinero inmediatamente”, “Gano 
mucho dinero”, “Soy libre”, “Independiente”, 
“Yo elijo al cliente”, “Yo fijo mi tarifa”.

“Yo no me dedico a eso. Yo salgo mucho. A veces 
me quedo en mi piso y vienen algunos amigos, 
sobre todo tengo uno muy especial. Me trata muy 
bien y casi siempre me regala algo cuando viene 
a casa”. (Mujer española, 35 años, víctima de vio-
lencia en el ámbito de las relaciones de pareja y 
en prostitución)

“Reconozco que he tenido suerte. Pagué pronto 
la deuda que contraje para venir aquí. Ahora es-
toy ganando dinero y todo es para mí”. (Elabora-
ción propia)

▓▓ Sobrevivencia. Se produce una estabilización 
y mantenimiento de la situación-problema. La 
persona vive la inmediatez del día a día. Co-
mienza a manifestar tristeza y apatía.

“A veces esto es una mierda y se pasa muy mal 
porque hay que aguantar un montón, pero es 
lo que hay. Además, yo no sé hacer otra cosa. 
Siempre he servido para lo mismo. Ya me lo de-
cía mi padre”. (Elaboración propia)

“A veces estoy cansada, y me gustaría no tener 
que aguantar a tanto tío desalmado como hay por 
aquí”. (Extraído de Retratos de la Alameda: una 
visión a través de sus mujeres. Ayuntamiento de 
Sevilla. Delegación de la Mujer. 2000)

“La verdad que esta vida es muy difícil... y luego 
el barrio ha cambiado mucho; hay mucha niñata 
haciendo de todo... y con eso es duro competir. 
En fin, yo vengo aquí a lo que vengo y en cuanto 
tengo para el día, tiro para mi casa”. (Extraído 
de Retratos de la Alameda: una visión a través 
de sus mujeres. Ayuntamiento de Sevilla. Dele-
gación de la Mujer. 2000)

Búsqueda de alternativas. Existe un deseo y 
motivación para realizar el cambio de su situa-
ción, pero aún falta voluntad para dicho cambio. 
La solución de su problema la dirige a una tercera 
persona. Ej. “Estoy cansada”, “Quiero dejarlo”, “A 
ver si me buscas un trabajo”.

“Sé que esto es muy complicado y me da mucho 
miedo. No sé si voy a ser capaz, pero quiero salir 
de esto y dejar de sentirme sucia. Además, no sé 
dónde voy a acabar cuando me haga más vieja, 
quién se va a acercar a mí. Si pudieras buscarme 
alguna cosa”. (Elaboración propia)

▓▓ Rechazo final. Deseo + Motivación + Voluntad.

Factores que influyen para que finalmente la per-
sona decida abandonar la prostitución: Llevar 
mucho tiempo ejerciendo, tener una edad avan-
zada, sufrir un suceso traumático, tener a los/as 
hijos/as ya mayores, el daño psicológico que le ha 
ocasionado la prostitución... Ej. “Quiero dejarlo”.

“Quiero dejar el club con todas mis fuerzas, so-
bre todo por mis hijos, pero también por mí. Y 
creo que puedo hacerlo porque soy una persona 
fuerte y que con ayuda podré salir de esto”. (Ela-
boración propia)

Los testimonios extraídos del libro Retratos de la Alameda: una visión a través de sus mujeres. Ayuntamiento de Sevilla. Delegación de la Mujer. 2000. 
ver bibliografía, página 212
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La violencia contra la mujer tiene consecuencias para las mujeres, para sus 
hijos/as, para la comunidad y para la sociedad en su conjunto.

Consecuencias 
para las mujeres

░░ Salud Física
░░ Salud Mental
░░ Repercusiones sociales e intergeneracionales

Consecuencias 
para la sociedad

░░ Mensajes transmitidos (relaciones hombres-mujeres)
░░ Costes sociales y económicos (directos e indirectos)

Son el valor de los bienes y 
servicios que se dedican al 
tratamiento de las víctimas 
y a la prevención de la 
violencia de género:

░░ Sanitarios.
░░ Alojamiento.
░░ Menores.
░░ Policiales y de justicia.
░░ Servicios Sociales.

Directos

Son el valor de los bienes 
y servicios perdidos por la 
violencia de género:

░░ Efectos sobre la vida 
laboral de las víctimas.

░░ Deterioro de la calidad 
de vida de las víctimas, 
de la comunidad y de la 
sociedad.

Indirectos
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Suceso traumático

Se define como un acontecimiento negativo intenso que surge de manera brus-
ca, que resulta inesperado e incontrolable y que, al poner en peligro la inte-

gridad física o psicológica de una persona que se muestra incapaz de afrontarlo, tie-
ne consecuencias dramáticas para la víctima, especialmente de terror e indefensión 
(Echeburúa, 2004).

Indefensión
Es el estado psicológico que se produce cuando los acontecimientos a los que se 
enfrenta una persona son incontrolables e impredecibles.

Una persona se encuentra indefensa frente a un suceso cuando el resultado ocurre 
independientemente de una respuesta voluntaria producida por ella y además resulta 
impredecible.

Este hecho estaría presente en la trata, donde las mujeres sometidas durante largos 
períodos de tiempo a situaciones de aislamiento y amenazas, obligadas a realizar 
conductas en contra de su voluntad, terminan comportándose de un modo pasivo, 
resignándose a sobrevivir, haciéndose más vulnerables a contraer enfermedades. 
Esta incontrolabilidad desencadena déficits a nivel emotivo, cognitivo y motivacional.

Según la Teoría de la indefensión aprendida de Seligman y la Teoría de la atribución 
causal, los efectos de la indefensión serán diferentes según las atribuciones que 
haga la persona sobre el acontecimiento:

▓▓ Atribución interna / externa (“La culpa es mía por no haber hecho caso a mi madre” 
/ “Me engañaron”).

▓▓ Atribución estable / inestable (“No saldré nunca de este infierno” / “Seguro que 
puedo escaparme”).

▓▓ Atribución global / específica (“Nunca he hecho nada de lo que me sienta orgullo-
sa” / “Cuando salga de esto empezaré una nueva vida”).

I. CONSECUENCIAS EN LAS MUJERES VÍCTIMAS
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Daño psicológico

“Es el conjunto de lesiones psíquicas agudas pro-
ducidas por un hecho violento que pueden remitir 
con el paso del tiempo y, por otro, las secuelas 
emocionales que interfieren negativamente en la 
vida cotidiana y que persisten de forma crónica 
en algunas personas víctimas de un suceso trau-
mático”. Echeburúa, del Corral y Amor, 2004.

La violencia contra la mujer tendrá consecuen-
cias mortales y no mortales. Entre las no morta-
les encontramos consecuencias en la salud físi-
ca, sexual, psicológica y social.

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

RESULTADOS
MORTALES

RESULTADOS
NO MORTALES

SALUD
FÍSICA

SALUD
SEXUAL

SALUD
PSICOLÓGICA

SALUD
SOCIAL

CONSECUENCIAS PARA LAS MUJERES
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1. Consecuencias en la salud 
física

▓▓ Heridas, fracturas óseas, hematomas, quema-
duras, contusiones, traumatismos mal curados 
(lesiones cerebrales traumáticas).

▓▓ Trastornos ginecológicos (infecciones vagi-
nales, dolor pélvico crónico, daños por prác-
ticas dolorosas y vejatorias, cáncer de cérvix, 
embarazos no deseados y abortos precarios, 
forzados y peligrosos, violaciones....).

▓▓ Enfermedades y retraso en el desarrollo físi-
co (deficiente alimentación, malnutrición, pre-
carias condiciones de higiene y seguridad...).

▓▓ Otras patologías (hepatitis, problemas oftal-
mológicos, auditivos, odontológicos, gastroin-
testinales, hepáticos, vasculares, renales, 
dermatológicos...).

▓▓ Problemas físicos no atendidos.

▓▓ Dolor crónico.

▓▓ Agotamiento.

▓▓ Discapacidad.

▓▓ Alteración del umbral de riesgo.

▓▓ Muerte.

2. Consecuencias en la salud 
sexual

▓▓ Infecciones de Transmisión Sexual. Mayor 
riesgo cuando sufren cortes y desgarros del te-
jido vaginal o anal como consecuencia de sexo 
violento, violaciones y úlceras.

▓▓ Embarazos no deseados.

▓▓ Trastornos menstruales y otros daños.

▓▓ Abortos.

▓▓ Contusiones, hematomas.

▓▓ Hemorragias, fisuras, desgarros.

▓▓ Dolor pélvico, dolor en genitales.

▓▓ Anorgasmia, dispareunia y vaginismo.

▓▓ Ausencia de placer sexual.
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3. Consecuencias en la salud psíquica

Las mujeres víctimas de violencia de género presentan una serie de síntomas y secuelas tales como:

CONSECUENCIAS EN LA SALUD PSÍQUICA

SOLEDAD IRA

Culpa
Sentimiento de fracaso

Sentimiento de haber sido usada
Falta de confianza

DISTORSIÓN DE SUS CAPACIDADES COGNITIVA Y EMOCIONAL

Falta de perspectivas, de posibilidades de superación

VERGÜENZA

ANULACIÓN DE LA AUTOESTIMA SENTIMIENTO DE INFERIORIDAD

DISTORSIÓN DE SUS CAPACIDADES COGNITIVA Y EMOCIONAL

Confusión Incertidumbre

PÉRDIDAS DE HÁBITOS Y HABILIDADES SOCIALES

PÉRDIDA DE CONTROL

Abandono Progresivo deterioro personal
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33. http://mdm-rxs.c.mad.interhost.com/index.php/mod.documentos/mem.detalle/id.1659/lang.ga

En cuanto a los cuadros patológicos que pode-
mos encontrar, destacamos:

▓▓ Trastornos del sueño.

▓▓ Trastornos del estado de ánimo.

▓▓ Trastorno depresivo, ideación y tentativa 
suicida...

▓▓ Trastornos de la conducta alimentaria: Anore-
xia nerviosa, bulimia nerviosa, ausencia de há-
bitos alimentarios...

▓▓ Abuso de drogas.

Un estudio cualitativo desarrollado en 2012 por 
Médicos del Mundo Andalucía sobre El consumo 
de tabaco, alcohol y otras sustancias psicoacti-
vas en el ámbito de la prostitución en Andalucía33, 
concluye que las tasas de consumo de ciertas 
sustancias son extremadamente elevadas en las 
mujeres que ejercen la prostitución en compara-
ción con el consumo de las mujeres andaluzas en 
general, siendo las principales sustancias consu-
midas en prostitución el tabaco, el alcohol, la co-
caína y el cannabis. En este sentido, se destaca 
que el ámbito de la prostitución supone un contex-
to de alto riesgo para iniciarse y mantenerse en 
el consumo de drogas. La mayoría de las muje-
res se han iniciado en el consumo de drogas una 
vez que han empezado a ejercer la prostitución y 
dentro de este ámbito, de tal manera que muchas 
mujeres no consumen fuera de él. Este consumo 
se realiza en un porcentaje importante para ayu-
darles a soportar la dureza física y mental de esta 
actividad, con numerosos clientes, muchas horas 
de trabajo de pie y en horario nocturno.

▓▓ Trastornos del control de los impulsos: Ludo-
patía, compra compulsiva...

▓▓ Trastornos psicosomáticos y somatomorfos.
▓▓ Trastornos de ansiedad. 

En otra investigación realizada por Médicos del 
Mundo Andalucía en 2012 sobre Salud mental en 
la prostitución femenina: ansiedad y depresión, 
se encontraron resultados que confirmaron que 
las mujeres en prostitución sufren en mayor in-
tensidad problemas de ansiedad y depresión que 
la población que no pertenece a este colectivo. 
En este estudio el 57% de la muestra de mujeres 
presentaban depresión y el 76% ansiedad. 

INVESTIGACIÓN SOBRE SALUD 
MENTAL EN LA PROSTITUCIÓN 
FEMENINA: ANSIEDAD Y DEPRESIÓN.
Médicos del Mundo Andalucía. 2012

░░ Estudio descriptivo.

░░ Hipótesis: Las mujeres en prostitución su-
fren en mayor intensidad problemas de an-
siedad y depresión, así como problemas 
sociales.

░░ Muestra: 76 mujeres en PT de club y calle 
(31 mujeres en Málaga, 14 en Almería y 31 
en Sevilla). 92% inmigrantes. MDM atiende 
anualmente unas 2000 mujeres.

░░  Instrumentos de evaluación. Resultados:

▒▒ BDI. El 57% presentan depresión.
▒▒ Test de Hamilton. El 76% presentan 
ansiedad.

▒▒ Test de Duke. El 45% percibe un bajo 
apoyo social.
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Entre los trastornos de ansiedad no debemos olvidar el Trastorno por Estrés Postraumático, dada la 
presencia tan importante que tiene el mismo en estas víctimas.

El trastorno por estrés postraumático (TEPT).

▓▓ Hiperactivación.
▓▓ Intrusión. Flashback. Compulsión repetitiva vs evitación.
▓▓ Constricción. Escisión. Despersonalización

Acontecimiento  
reexperimenta-

do de forma  
persistente

Síntomas  
persistentes  

de aumento de  
la actividad 

(AROU-
SAL)

Evitación  
persistente  

de estimulos 
asociados  
al trauma + de 1 mes

AGUDO  
CRÓNICO

Malestar clínico 
significativo, 

deterioro social, 
laboral o de otras 
áreas importantes 

de la actividad de la 
persona

Acontecimiento  
Traumático
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El TEPT da lugar a una serie de cogniciones 
postraumáticas:

▓▓ Percepción de vulnerabilidad.
▓▓ Expectativas de repetición del trauma.
▓▓ Percepción de incontrolabilidad.
▓▓ Percepción de falta de alternativas.
▓▓ Alta tolerancia a la violencia.
▓▓ Cambio en creencias del mundo y de los y las 
demás.

F43.1 TRASTORNO POR ESTRÉS 
POSTRAUMÁTICO (309.81).

▓▓ Según Farley (1999), el 68% de las mujeres en 
prostitución cumplían los criterios de diagnósti-
co de Estrés Postraumático.

▓▓ El índice de sufrimiento por TEPT de las mu-
jeres en PT es más alto que el sufrido por los 
veteranos de guerra de Vietnam. Los efectos 
psicológicos que ocasiona la violencia de gé-
nero en estas mujeres son similares a los pro-
ducidos en excombatientes de guerra y vícti-
mas de tortura.

▓▓ El TEPT tiende a ser más grave y duradero a 
mayor intensidad del suceso y cuando el cau-
sante ha sido un ser humano y no un hecho 
accidental o catástrofe natural. La percepción 
de incontrolabilidad es mayor en estos casos.

▓▓ La prostitución resulta multitraumática al mar-
gen de estar localizada en clubs, burdeles, ho-
teles o casas privadas. Cuando la prostitución 
es legal, regulada o localizada, sigue siendo 
profunda causa de daño en las mujeres. 

▓▓ No se encuentran diferencias en la incidencia 
del TEPT en la prostitución de calle y la de 
club. El daño emocional es intrínsecamente 
traumatizante independientemente del lugar 
donde ocurra.

SENTIMIENTOS 
DE  

CULPA

COGNICIONES  
ERRÓNEAS

Creencia de que el 
mundo es un lugar 
extremadamente 
peligroso

Creencia de ser 
incapaz
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“No tengo apetito. Tengo problemas para dormir, 
pesadillas y recuerdos aún estando despierta. 
Tengo miedo a estar sola y necesito dormir con 
alguna luz encendida, aún escucho la respiración 
de mi padre en el oído. Muchas veces he inten-
tado suicidarme, mi madre, incluso, me decía 
las formas en que podía hacerlo. Siento que soy 
una mala persona y creo que he tenido que ha-
cer algo horrible para que todo el mundo me trate 
así. Creo que no soy capaz de tener una vida nor-
mal, sólo sirvo para ser puta” (mujer española, 24 
años, víctima de prostitución).

“Todos los días vuelvo a vivir todo lo que he sufri-
do. Recuerdo cada detalle, los insultos, las viola-
ciones de mi marido, las palizas, las amenazas, 
los contactos sexuales que mi marido me obligaba 
a tener con amigos o conocidos suyos...” (mujer 
española, 57 años, víctima de prostitución y de 
violencia en el ámbito de las relaciones de pareja).

“Cuando mantengo relaciones con los clientes 
me siento sucia. Recuerdo que desde pequeña 
me decían puta. Creo que yo tengo la culpa de 
haber tenido esta vida” (mujer española, 29 años, 
víctima de prostitución).

“Me siento fracasada, rechazada, no querida. No 
he tenido ningún momento feliz en mi vida. Sólo 
quiero morir” (mujer colombiana, 20 años, víctima 
de prostitución).

TEPT complejo (Herman, 1992): Cambios a 
largo plazo en la conciencia, la autopercepción, 
la relación con otras personas y la personalidad 
de las víctimas.

EL TRAUMA
LA DESCONEXIÓN. 

░░ El yo dañado, profanado, invadido.
▒▒ Pérdida de control de funciones 
corporales.

▒▒ Sentimiento de vergüenza.
▒▒ Sentimiento de incertidumbre de los 
demás y de sí misma.

░░ Los ataques sobre el cuerpo.
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Síndrome de Estocolmo

Condiciones previas:

▓▓ La rehén cree que el secuestrador amenaza su 
supervivencia.

▓▓ El secuestrador muestra algún tipo de 
amabilidad.

▓▓ La rehén queda aislado de otras personas.
▓▓ La rehén no puede escapar o cree que no puede.

Graham (1994) establece nueve grupos de 
“rehenes”, entre ellos:

▓▓ Mujeres maltratadas.
▓▓ Víctimas de incesto padre-hija.
▓▓ Mujeres víctimas de prostitución.

Principales distorsiones del Síndrome de Es-
tocolmo:

▓▓ Distorsiones emocionales.
▓▓ Distorsiones cognitivas.
▓▓ Distorsiones conductuales.

Secuelas más graves:

▓▓ Generalización.
▓▓ Pérdida de la identidad propia.
▓▓ Proyección de su rabia.

Uno de los objetivos fundamentales de un 
proxeneta es crear un Síndrome de Estocol-
mo en las mujeres que prostituye. 

1º) Obtener control físico de la víctima. 

2º) Aislar a la víctima de ayuda. 

3º) Mostrarse capaz de causarle un 
intenso sufrimiento y dolor e  

incluso de matarla, si así lo desea.

La duración del Síndrome de Estocolmo depende 
de la habilidad del agresor/chulo, las caracterís-
ticas psicológicas de la víctima y la intensidad de 
la violencia usada.

Es importante señalar también:

▒▒ Dificultad en el acceso a la atención sanitaria.
▒▒ Barreras en el acceso al sistema sanitario.
▒▒ Rechazo a la atención psiquiátrica y/o psi-
cológica, en el caso de las mujeres en 
prostitución.

▒▒ Elaboración del duelo migratorio.
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4. Consecuencias  
formativo-laborales

▓▓ Absentismo laboral.
▓▓ Dificultad en el acceso a la educación,	
formación y empleo.

▓▓ Disminución del rendimiento laboral.
▓▓ Pérdida de oportunidades de promoción	
laboral.

▓▓ Desempleo.
▓▓ Ausencia de documentación identificación 
(pasaporte) por retención por parte de la red 
de trata.

▓▓ Pérdida de empleo.
▓▓ Incidencias en el trabajo.
▓▓ Aumento del riesgo de accidentes laborales.
▓▓ Otras consecuencias por discapacidad.
▓▓ Acceso limitado a empleo y a formación (em-
pleos de economía sumergida).

▓▓ Falta de formación / homologación de títulos 
universitarios.

▓▓ Ausencia de experiencia laboral.
▓▓ Falta de habilidades laborales.
▓▓ Miedo a no ser aceptada y sentirse juzgada 
por las demás personas.

Independientemente de la situación legal 
la prostitución causa un grave daño en las 

mujeres.

5. Consecuencias sociales

▓▓ Pérdida de relaciones sociales / Falta de apo-
yo social.

▓▓ Aislamiento social.
▓▓ Rechazo social, estigmatización, discrimina-
ción en las víctimas de prostitución.

▒▒ Se las criminaliza.
▒▒ Se las culpabiliza.
▒▒ Se les asigna una capacidad de elección 
que nunca tuvieron.

El consentimiento es irrelevante porque está 
basado en desestructuraciones anteriores y 
vulnerabilidades psicológicas y emocionales.

▓▓ Falta de habilidades sociales.
▓▓ Distanciamiento, pérdida de relaciones familia-
res / Falta de apoyo familiar.

▓▓ Cargas familiares.
▓▓ Cambios frecuentes de residencia.
▓▓ Pérdida de vivienda.
▓▓ Dependencia institucional.
▓▓ Problemas económicos / Necesidad 
económica.

▓▓ Situación de documentación irregular: falta de 
reconocimiento de derechos.

▓▓ Dificultad en el acceso a recursos sociales y 
de ocio.

▓▓ En los casos de víctimas de trata, la elabo-
ración del duelo migratorio que deben pasar 
estas mujeres se convierte en un proceso mu-
cho más duro y díficil, tras la experiencia de 
explotación.

▓▓ Antecedentes penales y procedimientos jurídi-
cos abiertos.
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▓▓ Inicio de largos procesos judiciales.
▓▓ Problemas de protección y asesoramiento jurídico en procesos 
de denuncia de redes / proxenetismo.

“Cuando te prostituyes te sientes como un water” (mujer española, 
57 años, víctima de prostitución y de violencia en el ámbito de las 
relaciones de pareja).

“Siento ira, odio, rabia, desprecio. Deseo salir de esta mierda y estar 
tranquila, ésta no es la vida que había imaginado. Para mí la pros-
titución es sentir culpa, hacer un esfuerzo para no pensar en lo que 
haces día a día, pensar que no vales como persona ni como mujer, 
pensar que no sirves para otra cosa” (mujer española, 24 años, víc-
tima de prostitución).

“Hay mucho para discutir, pero estarás discutiendo ideas, 
no la prostitución. La prostitución no es una idea. Es 

la boca, la vagina o el recto penetrados por un pene, a 
veces las manos, a veces objetos, por un hombre y luego 
otro, y luego otro, y luego otro, y luego otro, y luego otro. 

Eso es lo que es” 

Andrea Dworkin (1945-2005).
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1. Requisitos Institucionales
▓▓ Adecuación de la organización al cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de nuestro mar-
co normativo para los servicios y de forma que 
se garantice el respeto a los derechos de las 
mujeres víctimas de violencia:

▒▒Derecho a la atención especializada y ade-
cuada a sus necesidades.

▒▒Derecho a la información y a la atención 
inmediata.

▒▒Derecho a que se preserve su intimidad y su 
privacidad.

▒▒Derecho a la protección efectiva (acom-
pañamiento, medidas de protección, ca-
sas de acogida, teleasistencia, orden de 
protección).

▒▒Derecho a un abordaje integral y interdiscipli-
nar de la violencia de género.

▒▒Derecho a la recuperación integral.
▓▓ Favorecer e impulsar la formación de profesio-
nales en materia de violencia de género.

▓▓ Favorecer el acceso efectivo de las víctimas a 
los diferentes recursos sociales, prestando es-
pecial atención a los colectivos más vulnerables.

▓▓ Adecuada organización de los servicios para 
la atención urgente e inmediata: protocolos de 
actuación de urgencias, citas de reserva, so-
portes instrumentales para la recogida de da-
tos acorde a la naturaleza de las situaciones 
de violencia, etc.

▓▓ Respeto a los principios de atención perma-
nente, urgente, especialización de prestacio-
nes, integralidad, interdisciplinariedad profe-
sional, coordinación y seguimiento.

▓▓ Facilitar la elaboración de informes.
▓▓ Adecuación de los espacios.
▓▓ Voluntad gubernamental: planes de actuación 
en el ámbito de competencia.

▓▓ Plataformas de coordinación político-técnicas. 
Protocolos de coordinación. Atención a las 
consecuencias de la falta de coordinación y 
colaboración.

2. Requisitos técnicos
▓▓ Formación y sensibilización en género y vio-
lencia de género.

I. REQUISITOS PARA LA INTERVENCIÓN 
CON VIOLENCIA DE GÉNERO

VÍCTIMA 

SUJETO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL 

CULPA RESPONSABLE 
 

SUJETO DE SANCIÓN Y 
REPROBACIÓN SOCIAL 

VICTIMIZACIÓN 
SECUNDARIA Y 

TERCIARIA

VIOLENCIA 
DE PAREJA

PROSTITU-
CIÓN 
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▓▓ Intervención con enfoque y perspectiva de género. Prevención de la victimización secundaria. 

PREVENCIÓN DE LA VICTIMIZACIÓN

VÍCTIMIZACIÓN SECUNDARIA

Aquélla que puede sufrir la víctima por la respuesta 
del sistema. Es consecuencia de la respuesta o la fal-
ta de respuesta institucional y profesional que se da a 
la víctima, de manera que le ocasiona sufrimientos y 
daños psicológicos, morales y económicos. Ej. Falta 
de formación en la atención, falta de medios huma-

nos y materiales...

VÍCTIMIZACIÓN TERCIARIA

Aquélla que genera la 
estigmatización de la víctima y 

que ejerce la sociedad

La victimización secundaria tiene lugar cuando 
por falta de conocimiento y de sensibilización, no 
se identifica a las víctimas, ni se las atiende de 
forma específica, quedando sin respuesta las ne-
cesidades que éstas plantean. También se pro-
duce cuando prima el interés por la persecución 
de los autores del delito y por combatir la inmigra-
ción irregular, sobre la consideración de la trata 
de personas como una violación de los derechos 
humanos, en la que los derechos e intereses de 
las víctimas no ocupan un lugar central. Asimis-
mo, contribuye a la victimización secundaria el 
que, por temor a que se produzca un uso fraudu-
lento de los mecanismos de protección, se sos-
peche sistemáticamente y se cuestione la credi-
bilidad y el testimonio de las víctimas. 

Otros aspectos, como el tratamiento de los he-
chos por parte de algunos medios de comunica-
ción de forma morbosa y amarillista, contribuyen 
a la estigmatización de las mujeres y no favore-
cen su recuperación.

▓▓ Integración e incorporación a los conocimien-
tos profesionales de las distintas manifestacio-
nes de la violencia de género.

▓▓ Conocimiento de los recursos en materia de 
violencia de género, sin obviar la importancia 
de los recursos genéricos.

▓▓ Reconocimiento y aceptación de las caracte-
rísticas y dificultades de la intervención en las 
problemáticas de violencia de género.
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Atención diversificada y corresponsable 
▓▓ Organización de los servicios para una ade-
cuada atención. La atención a situaciones de 
violencia de género requiere inmediatez en 
la atención, atenciones continuadas y aten-
ción de urgencias. La atención de urgencias 
en cualquier dispositivo/ intervención siempre 
desde dispositivos especializados. Atención 
especializada: no sólo es un derecho de las 
víctimas, es también una recomendación téc-
nica. La intervención tiene que ser específica 
para una situación de violencia de género. 

▓▓ Importancia del trabajo en red interdisciplinar, 
corresponsable y coordinado.

▓▓ La intervención en situaciones de violencia se 
caracteriza por la alternancia de periodos de 
hiperfrecuentación de los servicios y abando-
nos, huidas, deserciones, interrupciones en el 
proceso e intervención, etc. Perseverancia y 
mantenimiento del contexto de apoyo.

▓▓ El contexto de apoyo no se condiciona nunca 
al abandono de la situación-problema.

▓▓ Fundamental en todo el proceso el manejo de 
la empatía y la afectividad efectiva: atención 
amable y acogedora.

▓▓ Es una intervención que puede exigir proceso 
de acompañamiento.

II. CARACTERÍSTICAS DE LA INTERVENCIÓN 
EN VIOLENCIA DE GÉNERO

Prevencion
Detección 
Derivación 

Intervenciones 
Complementarias

ATENCIÓN 
PRIMARIA

ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA

Valoración
Intervencion

COORDINACIÓN
COLABORACIÓN 

COMPLEMENTACIÓN 
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El acompañamiento

▓▓ Información detallada y progresiva en relación 
a la situación emocional de las mujeres.

▓▓ Importante explicar a la mujer la valoración 
profesional y las posibles intervenciones que 
se pueden desarrollar y que se adecuan mejor 
a su situación.

▓▓ La ordenación racional, temporal y paulatina 
de tareas y el seguimiento de su cumplimiento.

▓▓ El apoyo a la realización de gestiones: solicitud 
de documentación, petición de citas en otros 
servicios, etc.

▓▓ Desplazamiento y acompañamiento físico a la 
usuaria.

▓▓ No confundir nunca demanda de la usuaria 
con problemática que le afecta.

▓▓ No categorizar el perfil de las usuarias por sus 
demandas, sino por sus problemáticas.

▓▓ Si en el curso de la intervención se detecta una 
problemática de violencia de género habrá que 
modificar, de forma inmediata, el perfil por el 
que se categorizó inicialmente a esa usuaria.
Revisión y modificación de la base de datos. 

▓▓ El/ la profesional como recurso. 
▓▓ Procesos extensos en el tiempo. 
▓▓ La violencia de género requiere/ exige siempre 
la intervención de apoyo psicológico a las vícti-
mas aun cuando las mujeres no lo demanden. 
No percepción causas/ consecuencias.

▓▓ No existe demanda de apoyo psicológico.

Cuando recuperan los recuerdos de la violencia 
sufrida, muchas víctimas descubren que el muro 
de amnesia comienza a resquebrajarse y los sen-
timientos de vergüenza empiezan a surgir, convir-

tiéndose éstos en una nueva especie de muro.

▓▓ La falta de credibilidad/contradicciones en el tes-
timonio o discurso de las mujeres puede ser con-

secuencia del estrés postraumático y de las situa-
ciones de violencia a la que han sido sometidas.

▓▓ Comunicación y comprensión en el caso de 
las mujeres inmigrantes: barreras lingüísticas, 
concepción distinta de salud/enfermedad, rea-
lidades socioculturales y sanitarias, tolerancia 
cultural a la violencia de género.		

▓▓ Adecuada actitud profesional: sentimientos de 
incomodidad, culpabilización/victimización se-
cundaria, mensajes erróneos, privacidad, re-
chazo a reconocer la pluralidad y diversidad cul-
tural: estigmatización de la persona extranjera.

▓▓ Crear una buena relación terapéutica.
▒▒ Objetivo principal: Transmitir seguridad y 
protección.

▒▒ Confidencialidad.
▒▒ Escucha empática.
▒▒ Sensibilidad y comprensión.

▓▓ Crear un marco de contención emocional.
▓▓ Dar información. 
▓▓ Transmitir que sus reacciones son normales 
ante situaciones anormales.

▓▓ Tener en cuenta la dificultad en la expresión 
del padecimiento: “Membrana del Trauma”.

▓▓ No tener miedo a preguntar.
▓▓ Recuperación de la salud física para lograr la 
recuperación mental.

▓▓ Establecer metas pequeñas, a corto plazo.
▓▓ Tiempo estimado de recuperación.
▓▓ Intervenciones grupales.

▒▒ Resistencias para recordar.
▒▒ Problemas de confidencialidad.
▒▒ Diferencias intragrupo: edad, cultura, idioma.
▒▒ Etapa de prostitución o fase de recuperación.
▒▒ Secuelas, capacidad para establecer rela-
ciones, capacidad de escucha...

▒▒ Contraindicaciones: abuso de drogas, con-
ductas agresivas, trastornos de personali-
dad o psicóticos...
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1. Acogida

En la acogida se debe ayudar a la expresión 
de los sentimientos y comprensión de su 

problemática.

Acompañamiento y apoyo a la víctima. No hay 
recetas para la intervención.

Aspectos generales de la acogida

▓▓ Atención inmediata, aunque la competencia 
corresponda a otro servicio.

▓▓ Hacer visible que las víctimas pueden ser aten-
didas en el servicio.

▓▓ Comunicación y comprensión en el caso de las 
mujeres inmigrantes.

▓▓ Asegurar la confidencialidad, estableciendo un 
ambiente neutro y evitando establecer juicios.

A) Ejemplos de expresiones a evitar: 

“Lo que no entiendo es por qué aguantaste tanto. 
¿Cómo es que no intentaste nada?”.

“Después de todo es el padre de los niños”.

“¿Qué pensarían tus padres sobre lo que hiciste 
en el club?”

“La culpa es suya por no haber protegido a sus 
hijas antes”.

“Es comprensible tirar o romper algún objeto en 
discusiones fuertes”.

“Hay muchas mujeres que buscan beneficios de 
la situación y abusan de las denuncias, por lo que 
siempre hay que desconfiar”.

“La mutilación del clítoris es una cuestión 
religiosa”. 

“Entre mis usuarias no hay casos de violencia de 
pareja”.

“Si la mujer quisiera podría prevenir situaciones 
de violencia”.

III. FASES DE LA INTERVENCIÓN
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B) Acercamiento de la víctima y desarrollo 
de un clima de seguridad y confianza.

▓▓ Justificar la necesidad de preguntar. Avisar a 
la víctima acerca del tipo de información que 
se requiere para el procedimiento que vaya a 
llevarse a cabo.

▓▓ Formulación de preguntas (abiertas-cerradas, 
no interrogatorio).

▓▓ Valorar el estado emocional de las víctimas 
(mujer e hijos/as):

▒▒ Información verbal sencilla + Información 
escrita.

▒▒ Frases tranquilizadoras.
▒▒ Intervención en crisis.

 

C) Disponibilidad de tiempo, recursos o 
formación.

▓▓ Es fundamental abordar las necesidades in-
mediatas de salud y bienestar de la víctima. En 
casos de víctimas de trata, se deberá facilitar 
de forma inmediata:

▒▒ Acceso a alimentación adecuada y agua.
▒▒ Acceso a un baño, higiene personal y ropa 
limpia.

▒▒ Posibilidad de descansar.
▒▒ Acceso a atención médica y/o psicológica. 
Estas necesidades son más importantes si 
existe estrés postraumático, daños físicos 
de cualquier tipo, enfermedades, etc.

▒▒ Acceso a medicación para el dolor.
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▓▓ Comprensión y conocimiento de la situación 
de violencia. Cuando es atendida una mujer 
víctima de trata con fines de explotación se-
xual es importante conocer las situaciones tan 
traumáticas que ha podido sufrir, así como los 
sentimientos y las consecuencias a las que se 
tiene que enfrentar.

ETAPA PREVIA AL TRÁNSITO Y DE 
RECLUTAMIENTO

░░ Historia de vida de 
las víctimas.

░░ Calidad y acceso 
a los servicios de 
atención.

░░ Condiciones so-
cioeconómicas en 
el país de origen.

░░ Ilusión.
░░ Negación del 
riesgo en que se 
encuentran.

░░ Ansiedad.
░░ “Traicionadas”.
░░ Sentimientos 
de culpabilidad, 
auto reproche y 
vergüenza.

ETAPA DE VIAJE Y TRÁNSITO

░░ Múltiples 
viajes, 
puntos de 
tránsito y 
momentos 
de 
transacción/
venta.

░░ Etapa de Trauma inicial.
░░ Pueden presentir que “algo 
no marcha bien”.

░░ Mercantilización y 
Deshumanización.

░░ Vulnerables a toda clase de 
abusos durante la ruta.

░░ Desarrollo de dependencia.
░░ Necesidad de sobrevivir vs 
Necesidad de escapar.

░░ Conciencia de estar expues-
tas a un “peligro mortal”: 
Ansiedad extrema, hipervigi-
lancia y disociación.

░░ Incapacidad de concentra-
ción y observación

ETAPA DE DESTINO Y EXPLOTACIÓN

░░ Mantener a las 
víctimas en “condi-
ciones extremas de 
sobrevivencia”.

░░ Promover el “agota-
miento físico”.

░░ Garantizar el con-
trol y el aislamiento 
para mantener la 
dependencia.

░░ Exposición a 
niveles de estrés 
prolongados.

░░ Problemas 
somáticos.

░░ Cambios de 
comportamientos.

░░ Alteraciones 
cognitivas.
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VÍCTIMA PROFESIONAL
Objetivos Habilidades

Temor Aliviar el sufrimiento psicológico  Comprensión empática

Vergüenza  Facilitar la expresión emocional   Escucha activa

Culpa   Prevenir el agravamiento 
de los síntomas, evitando la 
cronificación   

Ser flexible y paciente, 
adecuarse al ritmo de la persona

Explicaciones 
contradictorias   

Manejo del silencio

Confusión Facilitar expresión de emociones

Desesperación Recordar o ayudarle a buscar 
formas de afrontamiento

Negación   Actitud corporal

ETAPA DE DESTINO Y EXPLOTACIÓN

░░ Victimización 
secundaria.

░░ No identificación 
de necesidades 
inmediatas.

░░ No informadas 
y tratadas como 
criminales.

░░ Expuestas a 
disyuntiva de 
denunciar a 
tratantes

░░ Nueva situación 
traumática.

░░ No reconocimiento 
como víctimas de Trata.

░░ Angustia y confusión.
░░ Estigmatización.
░░ Culpa, vergüenza y 
auto-reproche.

░░ Fracaso.
░░ Rechazo familiar y de 
la comunidad.

░░ Miedo.
░░ Dificultad en el acceso 
a recursos y sospecha.

ETAPAS DE LA EXPERIENCIA DE TRATA

ETAPA DE RETORNO Y REINTEGRACIÓN 
(por deportación o voluntad propia)

░░ Retorno bajo 
condiciones de 
seguridad.

░░ Asistencia a las 
víctimas.

░░ Estigmatización.
░░ Deseos de 
aislamiento.

░░ Riesgo de ser 
atrapada por la red.
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¿Qué se debe hacer en la acogida?

▓▓ Ver a la mujer sola.
▓▓ Creer lo que la persona relata.
▓▓ Respetar la necesidad de la víctima de 
confidencialidad.

▓▓ No juzgar, sólo escuchar.
▓▓ Transmitir que las reacciones que tiene son 
normales, que tiene derecho a sentirse como 
se siente. Son reacciones normales ante situa-
ciones anormales.

▓▓ Hacer saber a la víctima que no está sola.
▓▓ Transmitir el mensaje de que lo ocurrido no es 
culpa suya.

▓▓ Dejar el tiempo que necesite la víctima para 
tomar sus propias decisiones y ayudarla a pen-
sar y a ordenar sus ideas.

¿Qué no se debe hacer en la acogida?

▓▓ Nunca decir a la víctima lo que debe hacer.
▓▓ No tomar decisiones sin la autorización y con-
sentimiento previos.

▓▓ No llevar a cabo intervenciones prematuras.
▓▓ No mostrar una actitud de excesivo interés por 
detalles de la violencia sufrida que la víctima 
no quiera comentar en ese momento, ni tratar 
lo ocurrido como un secreto/tabú. Buscar un 
equilibrio entre los riesgos potenciales y la ne-
cesidad de información.

▓▓ No deben utilizarse el humor, el consuelo o 
consejos de forma inadecuada con el objetivo 
de tranquilizar a la víctima.

▓▓ No establecer una actitud paternalista.
▓▓ No dar falsas expectativas.
▓▓ No abrumarla con excesiva información.

Cierre de la entrevista

▓▓ Solicitar retroalimentación de la entrevista.
▓▓ Asegurar un estado emocional bueno en la 
víctima.

▓▓ Acuerdo con la víctima para continuar el con-
tacto en un momento posterior.

No facilitar tarjetas personales  
o teléfonos que puedan descubrir  

a la víctima.
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D) Tipos de demanda 

▓▓ Expresa.
▒▒ Elaborada: “Trabajo en un club y ya no 
aguanto más... quiero dejar la prostitución”.

▒▒ Velada: Ayuda económica, solicitud de guar-
dería para su hijo, asesoramiento legal para 
regularizar su situación de inmigrante, infor-
mación sobre recursos...

▓▓ No expresa.
▒▒ Indicadores de detección

Demanda expresa, en el caso de violencia 
de género en el ámbito de las relaciones de 
pareja.

Reconoce sufrir una situación de violencia de 
género

▓▓ Si la mujer se encuentra en peligro extremo:
▒▒ Informar de la situación de peligro en la que 
se encuentra y plantear posibles estrategias 
a seguir. Trasmitir que no está sola.

▒▒ Derivar con carácter urgente a recursos 
especializados.

▒▒ Registrar en el expediente el episodio y las 
actuaciones realizadas. Este registro puede 
servir como prueba en un proceso judicial.

▒▒ Realizar el seguimiento del caso.

▓▓ Si la mujer no se encuentra en peligro extremo:
▒▒ Registrar en el expediente.
▒▒ Informar a la mujer de la situación en que 
se encuentra y plantear y favorecer toma de 
decisiones.

▒▒ Prevenir situaciones de violencia y plantear 
la elaboración de una estrategia de seguri-
dad ante una posible situación extrema.

▒▒ Ofrecer derivación a recursos especializados.
 
Siempre actuar con hijos, hijas u otras personas 
dependientes.

No reconoce sufrir ninguna situación de violencia 
de género (indicadores de detección).

▓▓ Registrar en el expediente la sospecha y la ac-
tuación realizada.

▓▓ Informar a la mujer de la situación en la que se 
encuentra.

▓▓ Acompañar a la mujer en el reconocimiento de 
la situación de violencia y toma de decisiones.

▓▓ Ofrecer la derivación a recursos especializados.
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34. http://www.boe.es/boe/dias/2004/12/29/pdfs/A42166-42197.pdf
35. http://www.boe.es/boe/dias/2008/02/13/pdfs/A07773-07785.pdf

2. Detección

La detección es una función y un proceso por 
medio del cual extraemos información particular 
o específica de una situación sin la cooperación 
expresa de la víctima.

▓▓ La detección como forma de intervención en-
tra en juego cuando por parte de la usuaria no 
existe una demanda expresa de ayuda en tor-
no a la violencia de género o un reconocimien-
to de la existencia de un problema.

▓▓ Obligatoriedad de la detección como principio 
de la intervención:

▒▒ Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género34 y Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de gé-
nero en Andalucía35.

2.1. La detección como proceso 
continuado

▓▓ Puede darse en la primera demanda de la 
usuaria, la primera vez que acude a un servicio.

▓▓ Puede darse en una entrevista más, a lo largo 
de un proceso de intervención con una usuaria 
ya conocida.

▓▓ No es infrecuente que una mujer que lleva 
años soportando una situación de violencia de 
género: prostitución, violencia en la pareja, etc. 
sea atendida de forma sistemática en servicios 
de apoyo sin que esta situación sea detecta-
da. Se suele bajar la guardia a partir de la 3ª 
entrevista.

▓▓ La detección puede y debe operar en cualquie-
ra de las etapas a lo largo del proceso de inter-
vención y/o atención a las mujeres.

▓▓ La indagación sobre factores de riesgo de-
bería abordarse inicialmente en el marco de 
construcción de un historial de violencia. La 
elaboración del historial de violencia debe rea-
lizarse de forma sistemática y protocolarizada 
a todas las mujeres que acuden por primera 
vez a los servicios.

▓▓ Relación dosis respuesta: a mayor intensidad 
y duración de la violencia mayor gravedad de 
los síntomas.

▓▓ Identificar y valorar en cada caso concreto la 
concurrencia de circunstancias consideradas 
como de incremento del riesgo y/o aumento de 
la peligrosidad.

▓▓ Posición activa en la detección de otras posi-
bles víctimas y agresores/as instrumentales.
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2.2.Técnicas para la detección

▓▓ Observación directa.
▓▓ Entrevista semiestructurada de indagación en 
la historia.

▓▓ Coordinación con otros/as profesionales.
▓▓ Escalas y cuestionarios específicos.

2.3. Habilidades y destrezas 
profesionales para la detección

▓▓ Formación en género y violencia de género. 
Conocimiento de indicadores.

▓▓ Actitud profesional “alerta” (lo que no se busca, 
no se ve), sensible y empática.

▓▓ Adecuada construcción inicial de un contexto 
de apoyo: respeto, no enjuiciamiento, garan-
tías de confidencialidad, actitud no enjuiciado-
ra ni culpabilizadora, confianza, etc.

▓▓ Adecuado uso y manejo de la entrevista se-
miestructurada: seguir una secuencia lógica de 
preguntas más generales e indirectas a otras 
más focalizadas y directas, adecuado manejo 
de las preguntas abiertas y cerradas.

▓▓ Focalización de la observación directa en las 
actitudes y el estado emocional, con especial 
atención al lenguaje no verbal.

▓▓ Abordaje directo de la violencia.

2.4. Ejemplos de preguntas 
indagatorias

▓▓ He estado repasando su historia y me gusta-
ría comentar algunas cosas contigo/usted. Veo 
que... (descripción de los hallazgos).

▓▓ ¿A qué cree que se debe su malestar / nervio-
sismo / preocupación, etc.?

▓▓ El ejemplo del síndrome ansioso depresivo.
▓▓ La noto algo intranquila, ¿qué le preocupa?
▓▓ ¿Está viviendo alguna situación problemática 
que la haga sentir así?

▓▓ Esta lesión suele aparecer cuando alguien re-
cibe un golpe, puñetazo, etc. ¿es eso lo que 
ha ocurrido?

▓▓ ¿Tiene alguna dificultad para contactar con 
sus amistades o familiares?

▓▓ ¿Qué le impide hacerlo?
▓▓ ¿Su pareja o alguna otra persona utiliza la 
fuerza contra usted?

▓▓ ¿Se siente usted amenazada por alguien?
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8 PREGUNTAS  
PARA DETERMINAR  
LA EXISTENCIA DE  

LA TRATA DE PERSONAS

░░ ¿Tiene la persona libertad para dejar su 
lugar de trabajo?

░░ ¿Ha sido la persona abusada física, se-
xual o psicológicamente?

░░ ¿Cuál es el salario y las condiciones de 
empleo?

░░ ¿Teme la persona que algo malo vaya a 
sucederle a ella o a un miembro de su 
familia si deja el trabajo?

░░ ¿Vive la persona en su hogar o en su 
lugar de trabajo? 

░░ ¿Tiene la persona documentos de iden-
tidad válidos y está en posesión de tales 
documentos?

░░ ¿Ha sido amenazada esa persona o ame-
nazado un familiar suyo?

░░ ¿Cómo llegó la persona a su destino si la 
presunta víctimas es extranjera?

2.5. Indicadores de detección

A) Violencia en las relaciones de pareja 

▓▓ Falta o deficiente formación en materia de gé-
nero y violencia de género.

▓▓ Desconocimiento de las estrategias de abor-
daje para la detección.

▓▓ Percepción personal del problema: El grupo de 
profesionales también se encuentra inmerso 
en el mismo proceso de socialización de géne-
ro que el resto de la sociedad. Pervivencia de 
creencias y mitos.

▓▓ Experiencias personales respecto a la violen-
cia de género.

▓▓ Ejemplo del caso de la falta de recursos.

Dificultades derivadas de la organización 
institucional

▓▓ Falta de privacidad e intimidad en el espacio 
destinado a la acogida.

▓▓ Sobrecarga asistencial: obligatoriedad de aten-
ción continuada que resta tiempo y energía.

▓▓ Mensaje institucional, tácito o expreso, de no 
prioridad.

▓▓ Dificultades de coordinación interna de los 
equipos o servicios.

Dificultades derivadas de las víctimas

▓▓ Resistencias y miedos relacionados con los 
procesos que acompañan a las situaciones de 
violencia de género: ciclo de la violencia, fases 
de la prostitución, etc.

8!
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Indicadores físicos:

Lesiones físicas directas:

▓▓ Hematomas en rostro, labios, cuello, muslos y 
brazos, etc.

▓▓ Abrasiones, arañazos y desgarros.
▓▓ Heridas sin curar y/o infectadas.
▓▓ Fracturas en nariz, muñecas, etc.
▓▓ Quemaduras (cigarros).
▓▓ Mordeduras humanas.
▓▓ Cortes y/o pinchazos.
▓▓ Lesiones por cuerda en cuello, brazos, torso, etc.
▓▓ Problemas dentales (abrasiones o heridas en 
tejidos blandos, pérdida de piezas, etc.).

▓▓ Perforaciones de oído.
▓▓ Abortos espontáneos.
▓▓ Sangrado anal y/o genital.
▓▓ Fisuras anales.
▓▓ Hematomas, contusiones, desgarros y/o heri-
das en los genitales.

▓▓ Síndrome de dolor crónico (cervical, lumbar,
▓▓ pélvico; dolores generalizados).
▓▓ Problemas digestivos (úlceras de estómago, 
síndrome de colon irritable y enfermedad infla-
matoria intestinal).

▓▓ Problemas ginecológicos y de salud reproduc-
tiva (enfermedad inflamatoria pélvica, ETS, 
embarazos no deseados; abortos espontáneos 
y problemas relacionados con el embarazo. Ej: 
elevado número de hijos/as).

▓▓ Discapacidades físicas y sensoriales.
▓▓ Cansancio generalizado, falta de energía.

Indicadores psicológicos

▓▓ Trastornos del estado de ánimo: depresión, 
ideación y conducta suicida, etc.

▓▓ Trastornos de ansiedad: TEPT, fobias, ataques 
de pánico, trastorno obsesivo compulsivo, sin-
tomatología ansiosa (disnea, mareos, sensa-
ción de inestabilidad, palpitaciones, sudora-
ción, náuseas, escalofríos, dolor o molestias 
precordiales), etc.

▓▓ Trastornos de la personalidad, disociativos 
(conexión muy documentada entre trastorno 
disociativo de identidad y abuso sexual en la 
infancia) y adaptativos.

▓▓ Trastornos del sueño: insomnio e hipersomnia.
▓▓ Trastornos de la conducta alimentaria: anore-
xia nerviosa y bulimia nerviosa.

▓▓ Trastornos somatoformos: somatizaciones, 
trastorno de conversión, trastorno por dolor, 
hipocondría.

▓▓ Adicciones y/o abuso de alcohol, drogas o 
psicofármacos.

▓▓ Trastornos del control de los impulsos: juego 
patológico, compra compulsiva, etc.

▓▓ Baja autoestima y respuestas cognitivas de 
autoculpabilidad.

▓▓ Sentimientos de culpa.
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Otros indicadores

▓▓ Dificultades en la resolución de problemas. Falta o bloqueo 
de las habilidades personales para afrontar situaciones 
cotidianas.

▓▓ Deterioro físico.
▓▓ En el caso de usuarias ya conocidas, demandas frecuen-
tes o reiteradas.

▓▓ Manifestación de agresividad sin causa aparente.
▓▓ Labilidad emocional.
▓▓ Situación de aislamiento social y/o familiar.
▓▓ Ausencia de control sobre su economía/ economía familiar.

Indicios en relación a la pareja maltratadora

▓▓ Nunca deja sola a la mujer.
▓▓ No la deja hablar, la interrumpe constantemente o respon-
de él cuando se le pregunta a ella.

▓▓ La pone en evidencia, critica su manera de hacer las cosas.
▓▓ Manifiesta una actitud paternalista “yo sé lo que le conviene”.
▓▓ Proyecta en ella sus problemas.
▓▓ Controla su documentación o su teléfono.
▓▓ Manifiesta una actitud demandante o agresiva ante un pro-
blema de ella.

Indicios en relación a la utilización de los servicios

▓▓ Existencia de períodos de hiperfrecuentación y otros de 
abandono.

▓▓ Uso reiterado o demanda reiterada de atenciones de ur-
gencia, entendiendo por tal, la demanda sin cita.

▓▓ Incumplimiento de citas o intervenciones. Rechazo a todo 
tipo de intervenciones, recursos, etc., que requieran la co-
laboración de la pareja (ej: métodos anticonceptivos).

▓▓ Acudir con la pareja cuando antes no lo hacía.
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B) Prostitución 
 

Indicadores físicos

▓▓ Indicadores físicos mencionados en el aparta-
do referido a violencia de género en el ámbito 
de las relaciones de pareja.

▓▓ Deterioro personal y/o físico.
▓▓ Enfermedades graves o crónicas sin tratar.
▓▓ Demandas reiteradas de interrupciones volun-
tarias del embarazo.

▓▓ Demandas de métodos anticonceptivos de 
emergencia.

Indicadores psicológicos

▓▓ Indicadores psicológicos mencionados en el 
apartado referido a violencia de género en el 
ámbito de las relaciones de pareja..

▓▓ Especial incidencia de TEPT, trastornos obse-
sivo compulsivos, trastornos disociativos y de 
control de los impulsos.

Indicadores personales / antecedentes 
familiares

▓▓ Antecedentes familiares de violencia.
▓▓ Abuso sexual en la Infancia.
▓▓ Contexto familiar de origen desestructurado.
▓▓ Abandono emocional. Falta de apego y/o vin-
culación afectiva con la familia.

▓▓ Crianza por personas cuidadoras distintas a 
la madre o sin vinculación biológica (madrina, 
vecina, amiga de la madre...). Puede ser indi-
cador de antecedentes de prostitución en la 
figura materna.

▓▓ Institucionalización temprana.
▓▓ Huida / abandono del hogar.
▓▓ Embarazos tempranos y/o abandono de los hi-
jos o las hijas.

Indicadores sociales

▓▓ Mujer inmigrante.
▓▓ Asilamiento social y falta de redes de apoyo.
▓▓ Cambios frecuentes de domicilio.
▓▓ Horario de trabajo nocturno.
▓▓ Situación de desempleo de hecho. No inscrip-
ción como demandante de empleo.

▓▓ Desequilibrio aparente entre gastos y nivel de 
ingresos declarados.

▓▓ Carencia de trayectoria laboral.
▓▓ Carencia o dificultades con la situación do-
cumental básica, con independencia de la 
nacionalidad.

Otros indicadores

▓▓ En el caso de usuarias ya conocidas, formula-
ción de demandas inespecíficas o reiteradas. 
Demandas sin sentido o demandas que no 
prosperan. No utilización de recursos.

▓▓ Existencia de períodos de hiperfrecuentación y 
otros de abandono.

▓▓ Irritabilidad, reacciones de indignación fuera 
de contexto, exigencias, descrédito del o de 
la profesional o de las instituciones. Usuaria 
“antipática”.

▓▓ Apariencia física.
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C) Trata 

Aspectos generales

▓▓ Carencia de documentos de identidad (Pasa-
porte) y de inmigración (visados, permisos de 
residencia...) o documentos falsos.

▓▓ Ausencia o escasez de dinero, sin control so-
bre éste.

▓▓ Incapacidad de trasladarse a otro lugar o aban-
donar su trabajo.

▓▓ Aislamiento familiar y social.
▓▓ Coste excesivo pagado por su viaje, normal-
mente pagado en forma de deuda.

▓▓ Incapacidad o dificultades de comunicarse en 
el idioma del país de acogida, particularmente 
si su estancia es ya prolongada.

Lugares en los que se encuentra

▓▓ Zonas o clubes donde se ejerce prostitución.
▓▓ Bares o clubes de desnudismo.
▓▓ Casas de producción de pornografía.
▓▓ Salones de masajes.
▓▓ Agencias de chicas de compañía.

Indicios relativos al entorno

▓▓ Medidas extremas de seguridad en el estable-
cimiento en el que “trabaja” (ventanas, puer-
tas de seguridad, ubicación aislada, vigilancia 
electrónica, escolta de mujeres...).

▓▓ Vive en el establecimiento donde “trabaja”/ 
Transportada a su vivienda bajo vigilancia.

▓▓ Vigilancia en público.

Indicios conductuales de la víctima

▓▓ Indicios no verbales.
▒▒ Reticencias o desgana a la hora de hablar, 
actitud temerosa, incomoda, nerviosa, etc.

▒▒ Apariencia descuidada y signos de maltrato.
▒▒ Ansiedad, miedo, susceptibilidad.

▓▓ Indicios verbales.
▒▒ Expresa miedo y preocupación por su situa-
ción/familia en el país de origen.

▒▒ Respuestas evasivas.

▓▓ Indicios en la salud física de la víctima.
▒▒ Desnutrición, deshidratación, escasa higie-
ne personal.

▒▒ Infecciones y ETS.
▒▒ Moratones, fracturas...
▒▒ Señales de violación o abuso sexual.
▒▒ Enfermedades graves (diabetes, cáncer, 
enfermedades cardíacas sin tratamiento) u 
otros daños o problemas (de espalda, auditi-
vos, visuales, respiratorios...).

▒▒ Signos visibles de cortes, magulladuras, 
quemaduras.

▒▒ Malas condiciones de salud en general.
▒▒ Procedimientos médicos forzosos como 
abortos o pruebas de embarazo contra su 
voluntad o bajo coacción.

▒▒ Trastornos del estado de ánimo (Depresión).
▒▒ Trastornos de ansiedad (Trastorno de estrés 
agudo, TEPT, Fobias, Ataques de pánico).

▒▒ Trastornos de personalidad.
▒▒ Trastornos adaptativos.
▒▒ Trastornos del sueño.
▒▒ Adicciones.
▒▒ Trastornos disociativos.
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D) Mutilación Genital Femenina (MGF)

 
Factores de riesgo

▓▓ Pertenecer a etnias que practican la MGF.
▓▓ Pertenecer a una familia en la que la madre y/o 
las hermanas mayores la hayan sufrido.

▓▓ Pertenecer a un grupo familiar que tenga muy 
presente el mito del regreso al país de origen.

▓▓ Proximidad de un viaje o vacaciones al país 
de origen.

▓▓ Discurso de la familia a favor de la MGF.

Indicadores de sospecha

▓▓ Antecedentes de viaje / vacaciones al país de 
origen.

▓▓ Tristeza y falta de interés.
▓▓ Cambios de carácter.
▓▓ Caminar con las piernas juntas o muy 
separadas.

▓▓ Actitud al sentarse.
▓▓ Palidez mucocutánea.
▓▓ Síntomas de anemia subaguda.
▓▓ No realización de ejercicios físicos.
▓▓ Absentismo escolar, alegando motivos de salud.

3. Valoración

La valoración es un proceso abierto / dinámico.

3.1. Valoración biopsicosocial

▓▓ Lesiones y sintomatología física.
▓▓ Situación familiar.
▓▓ Situación emocional.
▓▓ Situación económica.
▓▓ Situación laboral.
▓▓ Situación social.

3.2. Valoración de la situación de 
violencia

▓▓ Tipos de violencia: física, sexual, económica y 
ambiental.

▓▓ Duración, frecuencia e intensidad de la violen-
cia sufrida.

▓▓ Mecanismos de adaptación desarrollados por 
la mujer.

▓▓ Fase del proceso de violencia en la que se en-
cuentra (ya sea en el ámbito de las relaciones 
de pareja o en el ámbito de prostitución) y eta-
pa de cambio.

En la intervención con víctimas de violencia de 
género se viene aplicando el Modelo de las eta-
pas de cambio (Prochaska y DiClemente, 1984):

▓▓ Premisas:
▒▒ El cambio de conducta es intencional.
▒▒ La motivación cambia a lo largo del tiempo.

▓▓ Modificación de afectos, conductas, relaciones 
y conocimientos.

▓▓ Modelo Tridimensional:
▒▒ Etapa.
▒▒ Proceso.
▒▒ Nivel.
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Etapas de cambio. Describen la disposición motivacional de la persona o el progreso hacia la modi-
ficación de su problema. Existen 6 etapas:

▓▓ Precontemplación. No hay intención de cambio.

Los aspectos negativos hacia el cambio tienen mayor importancia para la persona que los positivos. 
Existe una negación del problema, resistencia, racionalización, resignación.

▓▓ Contemplación. La persona se plantea cambiar y es más consciente de las ventajas de salir de su 
situación-problema, aunque tiene miedo a dicho cambio. Esta ambivalencia genera una parálisis 
en la toma de decisiones.

▓▓ Preparación. La persona está preparada para el cambio inmediato. Las ventajas superan la valo-
ración de los inconvenientes.

▓▓ Acción. La persona lleva a cabo acciones que se dirigen a lograr el cambio, siguiendo el plan dise-
ñado de la etapa anterior. El riesgo de la recaída es alto.

▓▓ Mantenimiento. El cambio está bien establecido y es vivido como un cambio positivo, por lo que 
intenta mantenerlo en el tiempo.

▓▓ Recaída. Forma parte del proceso. NO ES UN FRACASO.

EL MODELO DE LAS ETAPAS DE CAMBIO (Prochaska y DiClemente, 1984)

LAS ETAPAS DE CAMBIO
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El cambio de una etapa a otra dependerá de las siguientes variables:

▓▓ Tratar de cambiar: el nivel de motivación depende de lo que se quiere (meta), la fuerza con la que 
se quiere algo (energía) y por último, la evaluación subjetiva de la probabilidad de logro de ese 
objetivo o meta (expectativas de eficacia y de resultados).

▓▓ Balance decisional: Pros y contras de seguir en la situación-problema.
▓▓ Autoeficacia: Juicios que tiene cada persona acerca de sus capacidades, en base a las cuales or-
ganizará y realizará sus acciones de forma que le permita alcanzar el objetivo que desea. Se trata 
de la confianza y la percepción de éxito o fracaso de su conducta. Así, cuanto mayor es el nivel de 
autoeficacia percibida, mayores serán los logros de ejecución y más probabilidad de que la perso-
na insista y mantenga sus esfuerzos hasta lograr la meta. 

EL MODELO DE LAS ETAPAS DE CAMBIO  
(Prochaska y DiClemente, 1984)

Etapas de cambio:

▓▓ Tratar de cambiar
▓▓ Balance decisional
▓▓ Autoeficacia

Procesos de cambio:

▓▓ Cambio cognitivo.
▓▓ Cambio conductual.

Niveles de cambio

▓▓ Síntomas/Situaciones.
▓▓ Conductas desadaptativas.
▓▓ Conflictos interpersonales.
▓▓ Conflictos en el sistema 
familiar.

▓▓ Conflictos intrapersonales.
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░░ Fomentar la duda.
░░ Fomentar la autoeficacia.
░░ Intervenir sobre los problemas 
percibidos.

A modo de ejemplo, la correspondencia entre las fases de prostitución y las etapas de cambio según 
este modelo teórico sería la siguiente:

ESTADO ETAPA DE CAMBIO FASE DEL EJERCICIO DE PT
IN PRECONTEMPLACIÓN LUNA DE MIEL

CONTEMPLACIÓN SOBREVIVENCIA
BÚSQUEDA DE ALTERNATIVAS

PREPARACIÓN RECHAZO INICIAL
RECHAZO FINAL

OUT ACCIÓN RECHAZO INICIAL
RECHAZO FINAL

OFF MANTENIMIENTO

FASE PRECONTEMPLATIVA  
(En esta Fase la mujer no reconoce la violen-
cia como un problema).

FASE CONTEMPLATIVA  
(Empieza a tomar conciencia de que existe 
una relación abusiva y/o problemática)

Im
po

rt
an

te
 a

 
te

ne
r e

n 
cu

en
ta

░░ Entrevista breve.
░░ Hacer devolución relacionando de-
manda con su situación: Información 
objetiva y autoexploración.

░░ Actitud empática.
░░ Fomento de autoeficacia.

░░ Destacar la confidencialidad.
░░ No derivar, salvo grave peligro para 
la mujer.

░░ Dejar la puerta abierta y proponer 
nueva cita.
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░░ Destacar respeto y dar valor a sus 
decisiones.

░░ Visualizar y nombrar lo que le está 
ocurriendo (miedos)

░░ Ayudar a tomar conciencia, disminuir 
o eliminar los aspectos negativos y 
destacar los positivos.

░░ Indagar los recursos personales y 
sociales.

░░ Plantear soluciones y ofrecer apoyo.

░░ Trabajar la ambivalencia.
░░ No precipitarse.
░░ ¿Por qué no puedo salir?

LA INTERVENCIÓN PROFESIONAL CON VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNEROV.

░░ Favorecer la inclinación de la 
balanza hacia el cambio.

░░ Aumentar la toma de conciencia de la 
existencia real de una situación de Vª.
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FASE PREPARACIÓN  
(Las mujeres van realizando pequeños cambios)

FASE ACCIÓN

FASE MANTENIMIENTO  
(La mujer mantiene los cambios que ha hecho).

FASE RECAÍDA  
(La mujer vuelve a la situación de violencia).
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░░ Ayudar a determinar los pasos para 
conseguir el cambio.

░░ Identificar y adquirir habilidades y 
recursos personales.

Im
po

rt
an

te
 a
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n 
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ta

░░ Escucha reflexiva.
░░ Análisis objetivo de su situación 
actual y si en el pasado intentó hacer 
cambios y qué ocurrió.

░░ Valoración de problemas que anticipa 
la víctima.

░░ Consensuar con la mujer la 
derivación o coordinación con otros 
recursos.

░░ Reforzamiento positivo.
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) ░░ Ayudar a identificar y utilizar 

estrategias para prevenir recaídas.
░░ Mantener vigilancia del riesgo.

Im
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te
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░░ Animar a la mujer a participar en 
grupos.

░░ Reforzamiento positivo.
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) ░░ Acompañar a la mujer y reafirmar su 

proceso.
░░ Garantizar seguridad y recuperación.
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░░ Generar afirmaciones 
automotivadoras: habilidades y 
recursos personales.

░░ Continuar derivación y 
coordinaciones con otros recursos.

░░ Preparar los recursos necesarios 
para salir.
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) ░░ Ayudar a renovar el proceso 

sin que aparezcan bloqueos o 
desmoralización.
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░░  Mostrar empatía.
░░  Historia de violencia, proceso de 
cambio y sentimientos de culpa y 
vergüenza.

░░ Identificar cualquier frustración e 
incomprensión para evitar dirigir 
agresividad hacia la víctima.

░░ La recaída no supone una vuelta al 
mismo punto de inicio.
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Recaída

El / la profesional debe identificar su frustración e 
incomprensión para no dirigir su agresividad ha-
cia la víctima.

La recaída no supone una vuelta al mismo punto 
de inicio, sino una vuelta atrás en alguno de los 
momentos de la etapa.

3.3 Valoración de la seguridad y del 
riesgo

▓▓ Riesgo vital: Riesgo derivado de la situación 
de violencia de género que puede comprome-
ter la vida de la mujer.

▓▓ Una situación de riesgo vital es siempre una 
urgencia. Nunca debe subestimarse el riesgo 
ni infravalorar la sensación de peligro expresa-
do por la mujer.

▓▓ Sin embargo, es necesaria una revisión de la 
evaluación del riesgo con el tiempo.

▓▓ Reevaluación de la víctima y evaluación de 
cada profesional.

▓▓ Derivación a recursos especializados.

¿Qué debemos valorar?

▓▓ Evaluación de peligro extremo.
▓▓ Evaluación de la percepción de peligro.
▓▓ Evaluación del entorno y recursos disponibles.

En los casos de violencia de género en las rela-
ciones de pareja:

▓▓ Valorar los actos violentos sufridos por la víc-
tima, la temporalidad de dichos actos, la cer-
canía temporal de estos episodios, los lugares 
donde ocurren. Valorar si la frecuencia y la gra-
vedad de los episodios se han intensificado.

▓▓ Valorar si la violencia ha ocurrido en espacio 
público.

▓▓ Valorar si la violencia se realiza en presencia 
de los menores y las menores, recogiendo el 
peligro de esto.

▓▓ Valorar si existe enfermedad mental, consumo 
de drogas o alcohol en el agresor o cualquier 
otra circunstancia que pueda incrementar el 
riesgo.

▓▓ Valorar si el agresor conoce que la mujer ha 
recurrido a ayuda exterior para poner fin a la 
violencia.

▓▓ Valorar si existen agresiones físicas o sexua-
les, amenazas directas o indirectas de muerte 
o daño grave.

▓▓ Valorar si el agresor tiene armas o verbaliza 
que puede disponer de ellas.

▓▓ Valorar el riesgo de suicidio de la víctima.
▓▓ Valorar el apoyo social de la víctima.
▓▓ Señales de alerta de riesgo extremo.

▒▒ La mujer declara temer por su vida.
▒▒ Amenazas con armas o uso de las mismas.
▒▒ Amenazas o intentos de homicidio a ella y a 
sus hijos e hijas.

LA INTERVENCIÓN PROFESIONAL CON VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNEROV.
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▒▒ Ideación o tentativa suicidas de la mujer.
▒▒ Control.
▒▒ Aislamiento creciente.
▒▒ Violencia ejercida a hijos e hijas u otros 
miembros de su familia.

▒▒ Lesiones graves, requiriendo hospitalización.
▒▒ Aumento de la intensidad y frecuencia de la 
violencia.

▒▒ Agresiones durante el embarazo.
▒▒ Abusos sexuales repetidos.
▒▒ Comportamiento violento fuera del hogar.
▒▒ Manifestaciones de celos extremos.
▒▒ La mujer planea abandonarle o divorciarse 
en un futuro próximo.

▒▒ Consumo de drogas del agresor, especial-
mente de aquellas que agudizan la agresivi-
dad (alcohol, cocaína...).

▓▓ Intervención ante situaciones de riesgo vital.
▒▒ Si existen daños y lesiones (físicas y/o 
psíquicas)

▒▒ Derivar a recursos sanitarios.
▒▒ Se registrará dicho episodio en el expediente.
▒▒ Se informará a la mujer sobre la necesidad 
de elaborar un Plan de seguridad, exploran-
do asimismo la red de apoyo social.

▒▒ Garantizar el acompañamiento, derivando al 
recurso competente para dicha actuación.

▒▒ Si la mujer desea volver a su domicilio, a pe-
sar del alto riesgo, se insistirá en el peligro 
que corre y se le recordarán las medidas 
que debe poner en marcha para aumentar 
su protección.

▒▒ Si la mujer desea abandonar su domicilio se 
contactará con el recurso competente.

ESTABLECER SIEMPRE VALORACIONES 
DE LA PELIGROSIDAD DE FORMA CON-
TINUADA

▓▓ Valoración de la seguridad y del riesgo en víc-
timas de trata con fines de explotación sexual:

▒▒ Origen del riesgo.
▒▒ Tipo de riesgo.
▒▒ Nivel de riesgo.
▒▒ Ámbito geográfico.
▒▒ Ámbito temporal.
▒▒ A qué personas se extiende el riesgo.

Es un error limitar la protección a las víctimas úni-
camente en las situaciones en las que existe peli-
gro de muerte o un ataque contra su salud física.

La protección de las víctimas de violencia de gé-
nero no corresponde sólo a los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad y de la Administración de Justicia.

La protección incluye:

▒▒ No exposición de la/s víctima/s al contacto 
con el agresor:

▒▒ Prohibición de utilizar la mediación y terapia 
en presencia del agresor.

▒▒ No presuponer una rehabilitación espontá-
nea porque el agresor se confiese avergon-
zado y arrepentido.

▒▒ No desconfiar de la mujer e intentar verificar 
su testimonio hablando con el agresor.

▒▒ Valoración del estado de la mujer y de su 
descencencia, así como del pronóstico si las 
conductas violentas no cesan, por las con-
secuencias y daños que éstas pueden oca-
sionar en las víctimas (directas e indirectas).

▒▒ Identificar los momentos y lugares de mayor 
peligrosidad.
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4. Documentación
▓▓ Recoger el estado de la mujer y de los y las 
menores en el momento de ser atendidos/as.

▓▓ Recoger el relato de la/s víctima/s de mane-
ra literal, describiendo los hechos ocurridos, el 
contexto y la duración de los mismos, derivan-
do a los recursos especializados.

▓▓ Indagar todos los tipos de violencia. Especial 
visibilización de la violencia psicológica.

▓▓ Identificar a todas las víctimas (directas e indi-
rectas) y las personas agresoras instrumentales.

La atención y protección debe ir dirigida a 
todas las víctimas

▓▓ Elaboración del Plan de Intervención:
▒▒ Finalidad.
▒▒ Objetivos a corto, medio y largo plazo.
▒▒ Compromisos de la mujer.
▒▒ Actuaciones a desarrollar por cada profesio-
nal para lograr dichos objetivos (incluyen-
do las intervenciones de coordinación con 
otros/as profesionales o instituciones).

▒▒ Temporalización del desarrollo de dichos 
objetivos.

▒▒ Concreción del Plan (peticiones y reacción 
de la víctima).

▒▒ Inclusión del Plan de Protección.
▒▒ Evaluaciones periódicas del Plan.

Plan de Protección:

▓▓ Detección de los momentos, lugares o situa-
ciones de especial peligro.

▓▓ Detección de conductas o situaciones que ge-
neran más daño o riesgo para las víctimas.

▓▓ Apoyo personal y social de la víctima.
▓▓ Protección a nivel jurídico.

Estrategias de protección personal en casos de 
violencia de género en el ámbito de las relacio-
nes de pareja:

▓▓ Si tuviera que abandonar la casa de forma
urgente:

▒▒ Juego adicional de llaves de casa y coche.
▒▒ Teléfono de familiares, colegios, centro de 
salud...

▒▒ Documentos legales (certificados de naci-
miento, tarjetas sanitarias, carnet de condu-
cir, DNI, escrituras de bienes inmuebles...).

▒▒ Bolsa con ropa.
▒▒ Libreta de ahorro.
▒▒ No dar información ni indicios de sus planes.
▒▒ Que el agresor no esté en el momento de 
abandonar el domicilio.

▒▒ Acudir a personas y lugares con los que 
contactó previamente.

▓▓ Si permanece en el domicilio:
▒▒ Retirar armas o similares.
▒▒ Conocer el número de emergencias.
▒▒ Concertar señal con personas del vecindario/
▒▒ familiares.
▒▒ Enseñar a hijos e hijas a conseguir ayuda y 
protegerse.

▒▒ Procurar no estar sola en el domicilio ni fue-
ra de él.

LA INTERVENCIÓN PROFESIONAL CON VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNEROV.
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5. Derivación

5.1. Aspectos generales

▓▓ Disponer de listados de recursos generales y 
especializados actualizados, así como cono-
cer previamente el funcionamiento, contenido 
y prestaciones del servicio al que se deriva.

▓▓ Fundamento técnico de la propuesta de la de-
rivación (Criterios profesionales).

▓▓ La derivación solo se debe realizar cuando 
existe una aceptación previa por parte de la 
víctima de la intervención que se le propone.

▓▓ Debe partir por parte del personal técnico/pro-
fesional de una explicación detallada a la mu-
jer de las necesidades que se quieren cubrir e 
información del servicio al que se quiere deri-
var. No creación de falsas expectativas.

▓▓ Fases de la derivación:
▒▒ 1ª Fase: Demanda de traspaso de respon-
sabilidades: Elaboración del Informe de 
Derivación.

▒▒ 2ª Fase: Aceptación, replanteamiento o re-
chazo de la propuesta

▒▒ 3ª Fase: Establecimiento de acuerdos.
▒▒ 4ª Fase: Seguimiento y evaluación de acuer-
dos y actuaciones conjuntas.

5.2. Modalidades de derivación

▓▓ Cuando se traspasan responsabilidades par-
ciales ante una propuesta de intervenciones 
conjuntas entre quien formula la derivación y 
quien la recibe.

Ej: Derivación de una mujer víctima de violencia 
de género a Servicios Sociales para la aplicación 
de un recurso concreto.

▓▓ Cuando el traspaso de la responsabilidad de la 
intervención supone una ruptura del “contacto” 
con la víctima.

Ej: Ingreso en Centro de Acogida.

5.3. El Informe de derivación

▓▓ Modelo escrito.
▓▓ Recogida de documentación legible y com-
prensible del relato de la víctima.

▓▓ Valoración del caso.
▓▓ Intervención realizada.
▓▓ Motivo de la derivación.
▓▓ Intervenciones futuras previstas en el Plan de 
Intervención.
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6. Coordinación

El Acuerdo por el que se aprueba el procedimien-
to de coordinación institucional para la preven-
ción de la violencia de género y atención a las 
víctimas en Andalucía (2006):

▓▓ Finalidad:
Garantizar una atención integral a las víctimas, 
sin duplicar ni las intervenciones del personal 
técnico implicado ni los recursos necesarios para 
lograr los objetivos planteados con las víctimas.

▓▓ Coordinación interna y externa:
▒▒ Acuerdo entre profesionales de metodolo-
gías, experiencias y buenas prácticas.

▒▒ Es importante que cada profesional de los 
diferentes recursos tenga una adecuada 
coordinación y que establezca canales de 
comunicación ágiles para evitar que las víc-
timas tengan que repetir su relato, así como 
desplazamientos y esperas innecesarias.

▒▒ Elaboración / Reconfiguración de herra-
mientas estadísticas.

▒▒ Elaboración de protocolos de actuación y 
coordinación.

Actuaciones en el ámbito de la Atención 
Social con carácter general:

▓▓ Prestar atención inmediata a las víctimas, 
ofreciéndoles una atención integral, deriván-
dola a los servicios especializados en violen-
cia de género.

▓▓ Establecer cauces de coordinación con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, Fiscalía, Servicios Sa-
nitarios y Servicios Especializados que prestan 
atención a las víctimas de violencia de género.

▓▓ Ofrecer información a las víctimas de la vio-
lencia de género sobre sus derechos y sobre 
los recursos y ayudas existentes en todos los 
ámbitos.

▓▓ Garantizar la salvaguarda del bienestar físico y 
psicológico de los y las menores que acompa-
ñen a la mujer.

▓▓ Detectar todas aquellas situaciones de riesgo 
o especial vulnerabilidad.

▓▓ Realizar los seguimientos oportunos para la 
consecución de una atención adecuada.
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7. Seguimiento

▓▓ Finalidad:
Apoyar a la mujer y a sus hijos e hijas en el resta-
blecimiento de una vida normalizada e integrada 
en su comunidad, garantizando una adecuada 
atención social.

▓▓ Elaboración de un Plan de mejora y segui-
miento por cada profesional que intervenga en 
el caso que incluya:

▒▒ Intervención a realizar.
▒▒ Objetivos.
▒▒ Evaluación.
▒▒ Calendario de seguimiento.

▓▓ Establecimiento de un calendario de reunión 
con el equipo de profesionales para valorar di-
cho plan y las actuaciones derivadas del mismo.

▓▓ Desarrollo de un sistema de valoración de los 
servicios que asegure el correcto cumplimiento 
de las funciones y obligaciones asumidas.

Desechar la creencia de que la 
última responsabilidad es de  

otro servicio.
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La a c t u a l 
red de 

recursos se caracteriza 
entre otras cosas por la disper-

sión de los mismos, y los continuos 
cambios, lo que dificulta la búsqueda y el 

conocimiento de dichos recursos. Afortunada-
mente las nuevas tecnologías contribuyen a 
paliar dicha dificultad. Por ello, a continuación 
hacemos referencia a los sitios web en los que 
podemos encontrar de la forma más cómoda la 
información sobre los recursos en este sector.

1. Recursos de la 
Administración Estatal. 
Se accede a toda la información sobre los mis-
mos a través de:

La web del Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad: 

www.msssi.gob.es (Servicios Sociales e Igual-
dad/Violencia de Género y Trata de Mujeres), 
recoge enumerados y descritos, los recursos de 
éste y de otros Ministerios en estas materias e 
incluye una Web de Recursos para su búsqueda 
por provincias y localidades: http://wrap.seigual-
dad.gob.es/recursos/search/SearchForm.action

También dispone de los protocolos para profesio-
nales de los distintos ámbitos: 
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/QueHacer/
protocoloActuacion/home.htm

IV. RECURSOS EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO
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El teléfono 016

Disponible las 24 horas los 365 días del año. 
Presta atención en 51 idiomas y dispone de 
adaptación para personas con discapacidad au-
ditiva y/o del habla: teléfono de texto 900 116 016 
(DTS). Permite derivación de llamadas realiza-
das por menores de edad al Teléfono ANAR de 
Ayuda a Niños y Adolescentes: 900202010. Y de-
rivación de llamadas relacionadas con la trata de 
mujeres y niñas con fines de explotación sexual 
al teléfono del Ministerio del Interior: 900105090.

La aplicación para teléfonos móviles APP Libres. 
Aplicación para smartphones programada para 
sistemas operativos iOS y Android cuya función 
es establecer comunicación con las mujeres vícti-
mas de violencia de género y difundir información 
sobre este tema. Dividida en varios apartados 
con información sobre violencia de género (qué 
hacer, estamos contigo), testimonios, mensajes 
en contra de la violencia de género, galería au-
diovisual, un test para detectar situaciones de 
riesgo y un sistema de llamada automática al te-
léfono 016 para la denuncia de casos concretos. 
Cuenta con un sistema que oculta el icono de la 
aplicación (simula un icono del sistema del telé-
fono). Se “camufla” la aplicación para que nadie 
conozca que este programa está instalado en el 
teléfono.

Guía de recursos existentes para la aten-
ción a víctimas de trata con fines de ex-
plotación sexual: 
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/tratadeMu-
jeres/ProtocoloMarco/DOC/GUIARECURSOS.pdf

Acceso a los recursos del Ministerio del 
Interior 

Contra la trata (todas estas formas de contacto 
garantizan la confidencialidad):
Web: http://www.policia.es/trata
Teléfono gratuito 24 horas: 900 10 50 90
Correo electrónico: trata@policia.es
‘hashtag‘: #contralatrata 

Equipos Mujer-Menor de la Guardia Civil 
(EMUMES).

Equipo de Mujer-Menor (EMUME), lucha contra 
la violencia de género y la ejercida contra los y 
las menores: 
http://www.guardiacivil.es/es/institucional/especialidades/
emumes/index.html

Unidades de Prevención, Asistencia y 
Protección del Cuerpo Nacional de Policía
http://policia.es/org_central/seguridad_ciudadana/upap/
inicio.html
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2. Recursos de la Junta de 
Andalucía
Se accede a la información de los mismos a tra-
vés de:

La web de este organismo www.juntadeandalu-
cia.es/institutodelamujer. Entre otros documentos 
de interés cuenta con Guía de Recursos: 
http://www.juntadeandalucia.es/institutodela-
mujer/index.php/informacion-y-atencion-128/
guia-de-recursos-del-instituto-andaluz-de-la-mujer

Además enumera y describe los recursos propios 
específicos para violencia de género.

Guía Jurídica de violencia de género y de-
rechos de las mujeres:
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.
php/violencia-de-genero-132/guia-juridica-de-violencia-
de-genero-y-derechos-de-las-mujeres

Servicio Jurídico on line sobre violencia de 
género: consulta.iam@juntadeandalucia.es

Centros Provinciales del Instituto Andaluz 
de la Mujer (IAM). La estructura provincial del 
IAM está formada por los 8 Centros Provinciales 
de la Mujer, ubicados en las capitales de cada 
una de las provincias andaluzas. Estos Centros 
ofrecen información sobre los derechos y oportu-
nidades de las mujeres y proporcionan atención 
y asesoramiento. 

Red de Centros Municipales de Informa-
ción a la Mujer: CIM. Fruto de la colaboración 
del Instituto Andaluz de la Mujer con los Ayunta-
mientos Andaluces (En el caso de la ciudad de 
Sevilla a través de Puntos de Información a la 
Mujer detallados en el punto 3).

Servicio telefónico de atención e información 
24 horas: 900 200 999. Servicio confidencial y 
gratuito que ofrece la posibilidad de realizar con-
sultas y recibir asesoramiento jurídico especiali-
zado en cuestiones relacionadas con la violencia 
de género.

Servicio de Atención a a Víctima de An-
dalucía (SAVA). El Servicio de Asistencia a 
Víctimas en Andalucía (SAVA) es un servicio de 
carácter público, de ámbito andaluz, universal y 
gratuito, integrado por recursos, funciones y ac-
tividades, bajo la dirección y coordinación de la 
Consejería de Justicia e Interior, dirigido a infor-
mar, asesorar, proteger y apoyar a las víctimas 
de delitos y faltas, así como a reducir y evitar los 
efectos de la victimización secundaria, acercan-
do la justicia a la ciudadanía.
http://www.juntadeandalucia.es/temas/seguridad/victi-
mas/atencion.html

Dirección: Edif. Audiencia Provincial, Juzgado de 
Guardia de Detenidos. Prado de San Sebastián 
41071 – Sevilla
Tel: 955 00 50 10/12 - Fax: 955 00 50 11

LA INTERVENCIÓN PROFESIONAL CON VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNEROV.

208

http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/informacion-y-atencion-128/guia-de-recursos-del-instituto-andaluz-de-la-mujer
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/index.php/violencia-de-genero-132/guia-juridica-de-violencia-de-genero-y-derechos-de-las-mujeres


3. Recursos del Ayuntamiento 
de Sevilla
Se accede a la información de los mismos a tra-
vés de: La web municipal: sevilla.org (ruta reco-
mendada) Áreas temáticas Mujer. 

Incluye: 

Guía de Recursos en materia de violen-
cia de género, que se actualiza trimes-
tralmente: http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/
area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-
actuacion/a-mujer/guias-de-recursos-municipales-para-
las-mujeres/guia-de-rr-va-genero-julio-2013

Guía Informativa sobre prostitución: 
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-
de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-
actuacion/a-mujer/plan-integral-contra-la-prostitucion/
guia-informativa-sobre-derechos-y-recursos-para-muje-
res-en-prostitucion

Dicha Guía existe también traducida a varios 
idiomas: Ruso, rumano, inglés y portugués: http://
www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-
asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/
plan-integral-contra-la-prostitucion/guias-traducidas

Plan de Acción Integral para promover la 
erradicación de la trata, la prostitución y 
otras formas de explotación sexual, http://
www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-familia-
asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actuacion/a-mujer/
plan-integral-contra-la-prostitucion/plan-integral-contra-
la-prostitucion.pdf

Programa Marco de atención integral a 
víctimas en situación o riesgo de trata, 
prostitución y otras formas de explota-
ción sexual. http://www.sevilla.org/ayuntamiento/
areas/area-de-familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-es-
pecial-actuacion/a-mujer/puntos-de-informacion-a-la-mu-
jer-pim/nota-aclaratoria-programa-marco-at.-int

Puntos de Información a la Mujer – Pun-
tos Violeta. Prestan atención e información a 
mujeres y personas transexuales con identifica-
ción femenina, que tengan 16 o más años de 
edad y residan en el término municipal de Sevilla.
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/area-de-
familia-asuntos-sociales-y-zonas-de-especial-actua-
cion/a-mujer/puntos-de-informacion-a-la-mujer-pim/
inicio-pim

Grupo Diana de la Policía Local. Atiende a 
víctimas de violencia de género. Pueden acudir a 
la Unidad de Policía Local más próxima a su domi-
cilio, recibirán la información y el apoyo que nece-
sitan. Pueden preguntar por un/a Agente del Grupo 
Diana, ya que permanecen en dependencias cen-
trales y  disponibles ante cualquier requerimiento.

Los y las Agentes   especializados en esta pro-
blemática, orientan e indican los pasos a seguir, 
(Qué hacer, Dónde ir, y Qué derechos le asisten).

Teléfonos y direcciones de contacto:
Fijo: 954473980 // Móvil: 625150636 // Fax: 954473982
Dirección: C/ Gavilanes s/n, esquina Avda. Doña 
Francisquita

Información en la web municipal: 
http://www.sevilla.org/ayuntamiento/areas/
area-de-seguridad-y-movilidad/a-policia-local/
nuestra-labor. 
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4. Otros recursos

Turno de oficio especializado en la de-
fensa de las víctimas de violencia de 
género.
http://icas.es/servicios-ciudadanos/turno-de-oficio-
violencia-de-genero.html

El Ilustre Colegio de Abogados/as de Se-
villa ha creado, mediante un Convenio de 
Colaboración con la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de An-
dalucía, un servicio jurídico para mujeres 
maltratadas denominado Turno de Oficio de 
Violencia de Género. 

El Servicio de Orientación jurídica, Defensa 
y Asistencia Letrada a mujeres víctimas de 
violencia de género garantizará a quienes lo 
soliciten, procediéndose de forma inmediata, 
la designación de abogada/o de oficio dentro 
del turno especializado en la defensa de las 
víctimas de violencia de género.

El/la abogado/a de oficio designado/a provi-
sionalmente, por la inmediatez de la designa-
ción,  informará a su defendida del derecho a 
solicitar asistencia jurídica gratuita, así como 
de los requisitos para su reconocimiento. 

Si la solicitante no tiene medios económi-
cos para pagar su defensa, una vez se de-
signe el/la Letrado/a, éste/a se encarga de 
la tramitación del procedimiento de Justicia 
Gratuita.

Se puede solicitar: 

Directamente, en el Servicio de Orientación 
Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados/as, 
Edificio de la Audiencia Provincial, planta 
baja, Plaza Letrados de Sevilla, Sevilla.

en Juzgados, Comisarías de Policía, Cuarte-
les de la Guardia Civil o Servicio de Ayuda a 
las víctimas. 

Formulario en la web: 
http://icas.es/phocadownload/solicitud_violenciage-
nero.pdf

Turno de oficio especializado contra 
la Trata de seres humanos con fines 
de explotación sexual. Las mujeres vícti-
mas de trata tienen a su disposición un servi-
cio especializado del Colegio de Abogados/
as donde se les atenderá personal y jurídica-
mente, en todas las vertientes derivadas de 
su situación y de la denuncia por haber sido 
explotadas sexualmente.
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5. Iniciativa social

Son numerosas las entidades de iniciativa social 
que actúan en el ámbito de Mujer en la ciudad de 
Sevilla. En la web municipal (sevilla.org) se puede ac-
ceder a dos documentos referentes a las asociaciones 
de mujeres: el Directorio de Asociaciones de Muje-
res de Sevilla, y el Cuaderno de actividades de las 
asociaciones y entidades de mujeres de Sevilla. 
http://www.sevilla.org/documentos/mujer/CuadernoActivida-
desAAMujeresSevilla2013.pdf

Entidades que intervienen, de forma especiali-
zada, en el ámbito de la prostitución. 

Enumeramos a continuación las entidades que forman 
parte de la Mesa de Entidades que intervienen en 
el ámbito de la prostitución en la ciudad de Sevi-
lla, coordinada por el Servicio de la Mujer (Área 
de Familia, Asuntos Sociales y Zonas de Especial 
Actuación).

Asociación Amiga por los Derechos Humanos de 
las Mujeres, Auxiliares del Buen Pastor (Villa Tere-
sita), CEA Antaris, CIMME, Colectivo La Calle, Co-
misión de Investigación de Malos Tratos a Mujeres, 
Cruz Roja, Hermanas Oblatas (Centro Al Alba), Mé-
dicos del Mundo, Mujeres entre Mundos, Mujeres 
en Zona de Conflicto (MZC), Religiosas Adoratri-
ces (Centro Juvenil Sta. Mª Micaela).

Otras entidades que tienen programas, proyectos o 
actuaciones en el ámbito de la prostitución en Sevilla: 
Fundación Atenea, Fundación Doña María (FUN-
DOMAR), Asociación de Transexuales de Andalu-
cía Sylvia Rivera (ATA), Federación de Mujeres Ma-
ría Laffitte, ACCEM, Comisión Española de Ayuda 
al Refugiado/a (CEAR).
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Androcentrismo

Visión del mundo y de las relaciones sociales cen-
tradas en el punto de vista masculino.

Cultura centrada en el varón. Sistema de pensa-
miento en el cual lo relativo al varón es identificado 
o valorado como lo normativo, como la referencia.

Esta concepción de la realidad parte de la idea de 
que la mirada masculina es la única posible y uni-
versal, por lo que se generaliza para toda la huma-
nidad, sea hombre o mujer.

El androcentrismo conlleva la invisibilidad de las 
mujeres y de su mundo, la trivialización y la nega-
ción de lo femenino y la ocultación de las aportacio-
nes realizadas por las mujeres. 

Coeducación

Método de intervención educativo que va más allá 
de la educación mixta y cuyas bases se asientan 
en el reconocimiento de las potencialidades e in-
dividualidades de niñas y niños, independiente-
mente de su sexo. La coeducación es, por tanto, 
educar desde la igualdad de valores de las per-
sonas. La Ley 17/2007, de 10 de Diciembre, de 
Educación de Andalucía (LEA) establece como 
uno de sus principios la promoción de la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y 
prácticas del sistema educativo. Asimismo, reco-
ge entre sus objetivos, promover la adquisición de 
los valores en los que se sustentan la convivencia 
democrática, la participación, la no violencia y la 
igualdad entre hombres y mujeres, estimulando 
la capacidad crítica ante la realidad que le rodea, 
fomentando la adopción de actitudes que favo-
rezcan la superación de las desigualdades.
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Feminismo

▓▓ Feminismo: Corriente de pensamiento en per-
manente evolución por la defensa de la igual-
dad de derechos y oportunidades entre am-
bos sexos. Constituye una forma diferente de 
entender el mundo, las relaciones de poder, 
las estructuras sociales y las relaciones entre 
los sexos.

▓▓ Simone de Beauvoir habla del feminismo 
como un modo de vivir individualmente y de 
luchar colectivamente.

▓▓ Esta manera de observar la realidad, desde 
la perspectiva de las mujeres, es el motor que 
está produciendo más cambios en el presente 
siglo, en el sistema y los valores sociales, con-
siguiendo que las instituciones modifiquen sus 
políticas sociales y económicas.

Lenguaje sexista

¿Por qué es importante no utilizar un len-
guaje sexista?

▓▓ Lo que no se nombra no existe. Esto, trasla-
dado al género, implica que el hecho de que 
las mujeres no tengan una representación sim-
bólica en la lengua contribuye a su invisibiliza-
ción. De ahí la necesidad, a fin de lograr el 
objetivo de la igualdad entre sexos, de hacer 
un uso del lenguaje que represente a las mu-
jeres y a los hombres y que nombre sus expe-
riencias de forma equilibrada.

▓▓ Un lenguaje no sexista es aquel que no ocul-
ta, no subordina, no infravalora, no excluye 
a las mujeres. Se puede evitar esto usando las 
siguientes fórmulas:

▒▒ Nombres colectivos (“profesorado”, en vez 
de “los profesores”).

▒▒ Perífrasis (“la persona interesada”, en vez 
de “el interesado”).

▒▒ Construcciones metonímicas (“la juventud”, 
en vez de “los jóvenes”).

▒▒ Desdoblamientos (“Señores y señoras”, “ni-
ños y niñas”).

▒▒ Uso de barras (Sr/a).
▒▒ Omisión de determinantes o empleo de de-
terminantes sin marca de género (“cada con-
tribuyente” en lugar de “los contribuyentes”).

▒▒ Uso de formas personales genéricas o for-
mas no personales de los verbos (“es preci-
so atender más” por “es preciso que el alum-
no atienda más”).
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Machismo / Sexismo

▓▓ Sexismo: Teoría que defiende que un sexo es 
superior a otro y que el superior tiene unos de-
rechos, prerrogativas y privilegios mayores que 
los del sexo inferior. El sexismo determina dis-
criminación en todas las áreas de la vida y actúa 
como un factor limitante en el desarrollo educa-
cional, profesional y psicológico de la persona.

▓▓ Es el conjunto de todos y cada uno de los mé-
todos empleados en el patriarcado para poder 
mantener en situación de inferioridad, subordina-
ción y explotación al sexo dominado: el femenino.

▓▓ El concepto sexismo se emplea sobre todo a 
nivel ideológico, en cambio la palabra machis-
mo es utilizada primordialmente en el ámbito 
coloquial y popular (actos físicos o verbales 
más vulgares del sexismo subyacente en la 
estructura social).

▓▓ En el plano psicológico la diferencia entre se-
xismo y machismo es que el sexismo es cons-
ciente y el machismo es inconsciente, es decir, 
el machista actúa con la naturalidad y legitimi-
dad según los patrones sexistas de su cultura 
y puede incluso sentirse orgulloso y presumir 
de ser “muy macho”.

▓▓ Sin embargo, si su personalidad más profun-
da no tiene rasgos de misoginia (actitud muy 
ligada al sexismo), al hacer consciente su ma-
chismo y las consecuencias de éste puede 
llegar a autocombatir muchos aspectos de su 
comportamiento.

▓▓ La mujer comparte el machismo en la medida 
en que no es consciente de las estructuras de 
poder que regulan las relaciones entre los dos 
sexos y las reproduce y/o contribuye a que los 
hombres continúen reproduciéndolas.

Fuente: Diccionario ideológico feminista (Victoria 
Sau, 1990).

Las tres “i” del sexismo

▓▓ “i” de interpersonal: Discriminación que sufren 
las mujeres desde su relación con las y los 
demás.

▓▓ “i” de institucionalizado: Sexismo y machismo 
presentes en todo el proceso de socializa-
ción de las personas.

▓▓ “i” de internalizado: No sólo está impuesto des-
de fuera sino que lo llevamos incorporado en 
nuestras mentes y en nuestros corazones (cu-
rriculum oculto).

Fuente: Género en la educación para el desarrollo 
(Llum Pellicer Francés, Octubre 2008).
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Patriarcado

Literalmente significa “gobierno de los padres” 
pero las interpretaciones críticas desde el femi-
nismo se refieren a él como un sistema u organi-
zación social de dominación masculina sobre las 
mujeres que ha ido adoptando distintas formas a 
lo largo de la historia.

Alicia Puleo distingue entre patriarcados de coer-
ción “los que estipulan por medio de leyes o nor-
mas consuetudinarias sancionadoras con la vio-
lencia aquello que está permitido y prohibido a las 
mujeres” y los patriarcados de consentimiento, 
donde se da la igualdad formal ante la ley y que 
define como “los occidentales contemporáneos 
que incitan a los roles sexuales a través de imá-
genes atractivas y poderosos mitos vehiculados 
en gran parte por los medios de comunicación”.

Perspectiva de género / Transversalidad

La Perspectiva de género implica:

▓▓ Reconocer las relaciones de poder que se 
dan entre los géneros, en general favora-
bles para los hombres y discriminatorias para 
las mujeres.

▓▓ Que dichas relaciones son social e histórica-
mente constituidas y que son constitutivas 
de las personas.

▓▓ Que las mismas atraviesan todo el entramado 
social y se articulan con otras relaciones so-
ciales como las de clase social, edad, etnia, re-
ligión, etc.

Transversalidad: Integrar la perspectiva de 
género en el conjunto de políticas.

Techo de cristal

Es una barrera invisible que encuentran las muje-
res en un momento determinado en su desarrollo 
profesional, de modo que una vez llegado a este 
punto muy pocas mujeres franquean dicha barre-
ra, estancando la mayoría su carrera profesional.

Causas:

▓▓ Prejuicios empresariales sobre la capacidad 
de las mujeres para desempeñar puestos de 
responsabilidad,

▓▓ Disponibilidad laboral ligada a la maternidad y 
a las responsabilidades familiares y domésti-
cas, actividades que suelen coincidir con las 
fases de itinerario profesional ligadas a la pro-
moción profesional.

Teoría queer.

Afirma que la orientación sexual y la identidad de 
género de las personas son el resultado de una 
construcción sexual, por lo tanto, no existen pa-
peles sexuales esenciales o biológicamente ins-
critos en la naturaleza humana, sino formas so-
cialmente variables de desempeñar uno o varios 
papeles sexuales.

Rechaza las categorías de género.
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APS Asociación de la Prensa de Sevilla
ASI Abuso sexual en la infancia
BOE Boletín Oficial del Estado
BOJA Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
BOP Boletín Oficial de la Provincia
CCAA Comunidades Autónomas
CIE-10 Clasificación Internacional de enfermedades-Décima versión
CIS Centro de Investigaciones Sociológicas
CGPJ Consejo General del Poder Judicial
CP Código Penal
DD.HH. Derechos Humanos
DSM-IV Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales-Cuarta versión
ESO Educación Secundaria Obligatoria
ET Estatuto de los Trabajadores
ETS Enfermedades de Transmisión Sexual
JVM Juzgado de Violencia sobre la Mujer
LECr Ley de Enjuiciamiento Criminal
LGSS Ley General de Seguridad Social
LO Ley Orgánica
LOVG Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género
LRFP Ley de Reforma de la Función Pública
Mº Ministerio
MC Medida Cautelar
MDM Médicos del Mundo
MGF Mutilación Genital Femenina
MT Maltrato
OMS Organización Mundial de la Salud
ONG Organización No gubernamental
ONU Organización de Naciones Unidas
OP Orden de Protección
PIB Producto Interior Bruto
PIM Punto de Información a la Mujer
PT Prostitución
RAE Real Academia de la Lengua Española
RAI Renta Activa de Inserción
RD Real Decreto
RTVA Radio y Televisión de Andalucía
SES Servicio de Emergencia Social (actual UMIES, Unidad municipal de intervención en emergencias sociales)
SM Salud Mental
SMI Salario Mínimo Interprofesional
SNS Sistema Nacional de Salud
SS Seguridad Social
SS.SS. Servicios Sociales
TEPT Trastorno por estrés postraumático
TSH Tráfico de Seres Humanos
UCRIF Unidad Central de Redes de Inmigración Ilegal y Falsedades Documentales
UE Unión Europea
UNODC Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
Vª Violencia
VG Violencia de Género
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Familia, Asuntos Sociales
y Zonas de Especial Actuación

Dirección General de Familia y Salud
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